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ARG. WENDY MARÍA VERA RIOS, Mgs.
NOTARIA TÍTULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

No ESCRITURA, 20160901037P09806
CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL

ESCRITURA PÚBLICA DE CONTRATO DE APORTE DE NUDA

PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES

AL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MEISTERBLUECIA. LTDA.

OTORGAN: LOS CONYUGESAB. LUIS ESTEBAN AMADOR RENDON

y ANA MARIA JIMENEZ DIAZ

A FAVORDE; LA COMPAÑÍA CAMINITOSAS.A.

CUANTÍA: USD $17.424,17.-

DI: 5 COPIAS.- 

 

Enla cludad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del

Ecuador, hoy dia TREINTA de SEPTIEMBRE del año DOS MIL DIECISEIS,

ante mi Abogada WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. Notaria TRIGÉSIMA

SEPTIMA del Cantón, comparecen con plena capacidad, libertad y

conocirmuento, a la celebración de la presente escritura, por una parte, LUIS

ESTEBAN AMADOR RENDÓNdenacionalidad ecuatorlana, casado, abogado,

con domlcihio en el cantón Samborondón, y ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ de

nacionalidad ecuatoriana, casada, ejecutiva, con domicilto en el cantón

Samborondón, quienes comparecen por los derechos que representan de la

sociedad conyugal que tienen formada, a los que para los efectos del presente

Contrato se podrá denominar como la *Aportante”, y, por otra parte la

compañía de nacionalidad ecuatoriana denominada CAMINITOSA S.A,

debidamente representada por su Gerente General, señor Gustavo Dassum
Amador, ecuatoriano, soltero, ejecutiva, con domicilio en ef cantón

Samborondón, conforme lo acredita con su nombramiento debidamente
aceptado e inscrito que se adjunta al presente instru
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs.
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doyfe, en virtud de

haberme exhibido sus documentos te Identificación cuyas coptas fotostáticas

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos

habilitantes, Advertidos los comparecientes por mí fa Notaria de los efectos y

resultados de esta escritura, así como exammados que fueron en forma

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sm

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que

eleve 2 escritura pública ja siguiente mmuta: SEÑOR NOTARIO: En el

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una por la que

conste un contrato de aporte de nuda propledad de participaciones sociales de

una compañía de responsabilidad hmitada que se otorga a tenor de las

siguientes cláusulas y declaraciones CLÁUSULA PRIMERA;

COMPARECIENTES.- UNO.UNO.- Comparecen al otorgamlento del presente

contrato de aporte de Nuda Propledad de Participaciones Sociales (en

adelante, el “Contrato”) las sigulentes personas UNO.DOS.- Por una parte,

UNO.DOS.UNO.- LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN de nacionalidad

ecuatoriana, casado, abogado, con domicilio en el cantón Samborondón, y

ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ de nacionalidad ecuatoriana, casada, ejecutiva,

con domicilio en el cantón Samborondón, quienes comparecen por los

derechos que representan de la sociedad conyugal que tienen formada,a los

que para los efectos del presente Contrato se podrá denominar como la

“aportante”; y UNO.TRES.- Por otra parte, UNO.TRES.UNO.- La compañía

de nacionalidad ecuatoriana denominada CAMINITOSA S.A., debidamente

representada por su Gerente General, Ingenlero Gustavo Dassum Amador,

ecuatoriano, soltero, ejecutivo, con domicilio en el cantón Samborondón,

conforme lo acredita con su nombramiento debidamente aceptado e inscrito

que se adjunta al presente instrumento como documento habilitante, a la que

para los efectos del presente Contrato se la podrá denominar como

2TE  
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ABG WENDY MARIA VERA RIOS,Mgs
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

“CAMINITOSA” o la “Aportada” UNO.CUATRO.- La Aportante y la

Aportada se podrán denominar conjuntamente como las “Partes” e

individualmente cada una de ellas comola “Parte”, UNO.CINCO.- Las Partes

manifiestan tener la capacidad suficiente para suscribir el presente Contrato

de conformidad con las siguientes cláusulas y estipulaciones. CLÁUSULA

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- La Aportante es actual y

legítima propietaria de DIECINUEVE MIL NOVECIENTAS SETENTA Y

CINCO (19,975) participaciones soclales, iguales, acumulativas e indwisibles

con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (USD $1,00) cada una, totalmente pagadas y liberadas de la

compañía MEISTERBLUE CIA. LTDA,, souedad de responsabilidad limitada

organizada en el cantón Daule, provincia del Guayas, República del Ecuador

(la “Compañía”), que representan el tres coma nueve nueve cinco por

ciento (3,995%) del capital de la Compañía (las “Participaciones

Sociales”). DOS.DOS.- Es intención de la Aportante transferir a favor de la

Aportada, a título de aporte para futuro aumento de capital la nuda

propiedad, reservándose para sl el usufructo, de las Participaciones

Sociales de la Compa

 

en los términos y condiciones que se establecen en

el presente documento, DOS,TRES.- Por su parte, es intención de la

Aportada adquirir, a través de la transferencia a título de aporte para futura

capitalización que realiza la Aportante, la nuda propiedad, reservándosela

Aportante el usufructo para sí, de las Participaciones Sociales de la

Compañía, en los términos y condiciones que se establecen en el presente

Contrato. CLÁUSULA ERCERA: APORTE DE LA _NUDA PROPIEDAD DE

LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA.- TRES.UNO.- Con

los antecedentes expuestos, la Aportante, en este acto, transfiere a favor de
MITO?)

la Aportada la nuda propiedad, reservándose para sí sIfisuMaNk, de las
S to,

Participaciones Sociales de la Compañía, a título aYQTARIArÍNEturo
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ABG, WENDY MARÍA VERA RIOS, Mgs
NOTARIATITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

aumento de capital. TRES.DOS.- Como consecuencia de lo anterior, a partir

de la presente fecha, la Aportadaserá la socia titular de la nuda propiedad

de las Participaciones Sociales de la Compañía, TRES.TRES.- En el

presente acto, se emute un nuevo certificado de aportación que contendrá el

carácter de no negociable a favor de la Aportada por las Participaciones

Sociales de la Compañía, quedando anotada la reserva del usufructo a favor

de la Aportante, y se compromete a notificar a los representantes legales de

la Compañía, a efectos que realicen las anotaciones correspondientes en los

libros societarios de la Compañía, y notifíquen del particular a la

Superintendencia de Compañías TRES.CUATRO.- La Aportada, por su

parte, acepta el aporte para futura capitalización de la nuda propiedad de las

Participaciones Socfales de la Compañía realizado a su favor por la

Aportante en este acto, conforme consta del Acta de Junta General

Extraordinaria de Accionistas de la Aportada celebrada el ventnueve de

septiembre de dos mil dieciséis. TRES.CINCO.- Las Participaciones

Sociales se encuentran gravadas con prenda, temiendoel acreedor prendarlo

el derecho a vato, sin embargo delo cual el acreedor prendario ha consentido

la presente transferencia, tal como se acredita con la comunicación que hace

parte del presente instrumento, sin perjuiclo de lo cual la Aportante se obliga

al saneamiento de ley. Se deja expresa constancia que, de conformidad conlo

establecido en el artículo ciento ochenta (180) de la Ley de Compañías, el

derecho de voto lo mantendrá el acreedor prendarla conforme consta del

contrato de prenda de las Participaciones Sociales suscrito entre el

Aportante y el acreedor prendarlo Una vez extinguida la prenda antedicha,el

derecho de voto que confieren las Participaciones Sociales prendadas le

correspondera al nudo propietario, conforme lo establece la ley TRES.SEIS,-

Las Partes declaran que la aportación que se imstrumenta en virtud del

presente Contrato Incluye los derechos sobre las cuentas patrimoniales de ta

nz  
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ABG WENDY MARIA VERARIOS, Mgs,
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

Compañía que te corresponden al socto por atribución, excepto los derechos

sobre las cuentas patrimoniales denominadas Reserva Facultativa y

Resultados Acumulados que se los reserva la Aportante para sí.

TRES.SIETE.- La obligación que garantiza la prenda que pesa sobre las

Participaciones Sociales subsistirá con todos sus privilegios y derechos, y

su pago continúa siendo de cuenta única y exclusiva del obligado principal que

es la Aportante y no de la Aportada, CLÁUS RTA: VALORACIÓN

DEL APORTE,- CUATRO.UNO.- Las Partes fijan como justo valor por el

aporte realizado por la Aportante ía cantidad de DIECISIETE MIL

CUATROCIENTOS VEINTICUATRO 27/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 17.424,17), el mismo que, de acuerdo con

la declaración efectuada por las Partes, se corresponde con el cuarenta por

ciento (40,00%) del valor de adquisición de las Participaciones Sociales

por parte de la Aportante, descontando los valores de las cuentas de la

Compañía denominadas Reserva Facultativa y Resultados Acumulados

que la Aportante se reserva para sí. CUATRO.DOS.- En consecuencia, la

Aportada registrará en su contabilidad una cuenta de aporte para futura

capitalización a nombre de la Aportante por el valor establecido enla cláusula

4 1 anterior. CUATRO.TRES.- El aporte para futura capitalización podrá ser

capitalizado por la Aportante en cualquier momento a través de cualquiera de

los medios admitidos en Derecho de acuerdo con la legislación aplicable

CLÁUSULA QUINTA; AUMENTO DE CAPITAL.- CINCO.TRES.- En caso que

la Junta General de Socios de la Compañía acuerde un aumento de capital

mediante la capitalización de cualesquiera de las cuentas patrimoniales quele

correspondena la Aportada en virtud de lo señalado en la cláusula 3.6 del
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ABG. WENDY MARIA VERARIOS, Mgs.
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

la Junta General de Socios de la Compañía acuerde un aumento de capital

mediantela capitalización de cualesquiera de las cuentas patrimonsales que le

corresponden a la Aportante en virtud de lo señalado en la cláusula 3 6 del

presente Contrato, la Aportante se compromete a aportar la nuda propiedad

de las participaciones sociales que se emitan como consecuencia del aumento

de capital a favor de la Aportada. CINCO.TRES.- La cesión del derecho de

usufructo de las nuevas participaciones sociales por parte de la Aportada a

favor de la Aportante se hará en los mismos términos y condiciones que las

establecidas en el presente Contrato, CINCO.CUATRO.- Por su parte, el

aporte dela nuda propiedad de las nuevas participaciones sociales por parte

de la Aportante a favor de la Aportada se hará en los mismos términos y

condiciones que las establecidas en el presente Contrato. CLÁUSULA

EXTA: TÉRMINOS Y ES DE LA CESIÓN DEL DERECHO Di

USUFRUCTO,- SEIS.UNO.- De conformidad con lo establecido en el artículo

ciento ochenta (180) de la Ley de Compañías, la Aportante en su calidad de

usufructuaria de las Participaciones Sociales tendrá derecho a participar en

las ganancias sociales obtenidas durante el período de usufructo y que se

repartan dentro del mismo Adicionalmente, la Aportante se ha reservado

para sí los derechos sobre las cuentas patrimoniales denominadas Reserva

Facultativa y Resultados Acumulados, por lo que, en caso que la Junta
 

Genera! de Soclos de la Compañía acuerdela distribución de dividendos con

cargo a las mencionadas cuentas, dichos dividendos corresponderán

exclusivamente a la Aportante SEIS.DOS,- El usufructo que se reserva la

Aportante estará vigente hasta el fallecimiento del señor Luis Esteban

Amador Rendón, sin que pueda exceder del tiempo establecido en el artículo

setecientos ochenta y cuatro (784) del Código Civil ecuatoriano SEIS.TRES.-

Deconformidad con lo establecido en el artículo setecientos ochenta y cinco

(785) del Código Civil, una vez que se produzca el fallecimiento del señor Lurs

Sporz  
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs.
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

Esteban Amador Rendón, condición para que se mantenga vigente el derecho

de usufructo, éste se consolidará con la nuda proptedad de las

Participaciones Sociales que, a la fecha de celebración del presente

Contrato, son de propiedad de la Aportada. SEIS.CUATRO.- Las Partes

dejan expresa constancia que, de conformidad con lo establecido en el

segundo Inciso del artículo setecientos ochenta y nueve (789) del Código Civil,

exoneran al usufructuario de la caución establecida en el referido artículo

SEIS.CINCO.- En caso de que la Aportada transfiera las Participaciones

Sociales a favor de cualquier tercero, las mismas serán transferidas con la

carga del usufructo que se constituye en el presente acto, aunque no lo señale

expresamente,tal comolo disponeelartículo setecientos noventa y tres (793)

del Código Civil. SEIS.SEIS.- La Aportante podrá ceder, en cualquier

momento, su derecho de usufructo, a cualquier título a favor de cualquier

tercero tal como lo permite el artículo ochocientos siete (807) del Código Crvil.

En dicho caso, la Aportante permanecerá siempre directamente responsable

frente a la Aportada por el usufructo de las Participaciones Sociales.

SEIS.STETE.- La Aportante, en ejercicio de lo establecida en el artículo once

(11) del Código Civil, por así convenir a sus intereses, renuncia al derecho de

retención establecido en el artículo ochocientos catorce (814) del Código Civil.
SEIS.OCHO.- En caso que la Compañía sea disuelta y entre en liquidación,el

usufructo quedará automáticamente terminado y será de propiedad de la
Aportada el remanentedel haber social que exista al momento quese celebre
la Junta Final de Liquidación de la Compañía CLÁUSULA SÉPTIMA:

NOTIFICACIÓN.- SIETE.UNO.- Las Partes comunicarán por escrito a los

representantes legales de la Compañía la modificación de la estructura
societaria de la Compañía para que tomen nota en los llbras Lata ete la
Compañía y realicen las notificaciones que resulVP BORME de
conformidad con la legislación aplicable SIETE.DOS.- etMXYEs se
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ABG,WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

deja establecido que la Aportante obtuvo con anterioridad a la celebración del

presente Contrato la anuencia de la totalidad de los socios de la Compañía

para la ejecución del presente Contrato y la consecuente transferencia de las

Partit
 

 

ipaciones Sociales Para constancia de lo anterior, se adjunta al

presente Contrato copia certificada del acta de la Junta General de Soctos de

la Compañía, en virtud dela cual se autoriza a la Aportante a transferir la

nuda propiedad de las Participaciones Sociales a favor de la Aportada. Se

adjunta, asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo ciento

trece (113) de la Ley de Compañías, el certificado emitido por los

representantes legales de la Compañía en el que acreditan que se ha

cumplido con lo establecido en la Ley de Compañías para proceder a la

transferencia de la nuda propiedad delas Participaciones Sociales por parte

de la Aportante a favor de la Aportada, SIETE.TRES.- Asimismo, en el

presente acto, se emite un certificado de aportación no negociable a favor de

la Aportada correspondiente a las DIECINUEVE MIL NOVECIENTAS

SETENTAY CINCO (19.975) participaciones sociales iguales, acumulativas e

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$

1,00) de valor nominal de la compañia MEISTERBLUE CIA. LTDA, Se hará

constar en el correspondiente certificado que la Aportante es titular del

derecho de usufructo sobre las participaciones sociales que contiene el

certificado CLÁUSULA OCTAVA; MODIFICACIONES. OCHO.UNO.-

Cualquier modificación que no sea formalizada por las Partes por escrito y en

forma idéntica al presente Contrato carecerá de validez alguna y no será

ejecutable por las Partes CLÁUSULA NOVENA: CESIÓN.- NUEVE.UNO.-

finguna de las Partes podrá ceder su posición contractual en el Contrato

(derechos y obligaciones) sn el previo consentimiento expreso y por escrito de

las demás Partes CLÁUSULA DÉCIMA; CONFIDENCIALIDAD.

DIEZ.UNO.- Extensión dei deber de confidencialidad DIEZ.UNO.UNO.- Las
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ABG, WENDY MARÍA VERA RIOS, Mgs
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

Partes tratarán de forma estrictamente confidencial toda aquella información

a la que accedan como resultado de las neguctaciones mantenidas y de la

suscripción del Contrato y que se reflera a, DIEZ.UNO,UNO.UNO.- la

existencia o el contenido del Contrata o de fos documentos a que haga

referencia el mismo; y DIEZ.UNO.UNO.DOS.- las negociacionesrelacionadas

con el Contrato o con los documentos a que se haga referencia en el mismo,

DIEZ.UNO.DOS.- Asimismo, las Partes se comprometen a que sus

directivos, empleados y asesores den cumplimiento a lo previsto en esta

Cláusula, DIEZ.DOS.- Excepciones al deber de confidencialidad

DIEZ.DOS.UNO.- Las Partes podrán revelar información considerada

confidencial únicamente en los siguientes supuestos: DIEZ.DOS.UNO.UNO.-

Cuandola revelación de la información sea exigida por un organismojudicial o

adminstrativo al que esté sometida alguna de las Partes,

independientemente de donde esté situado dicho organismo y de si la

exigencia de revelación tiene O no fuerza de ley; DIEZ.DOS.UNO.DOS.-

Cuando resulte necesario que los empleados, asesores profesionales, socios,

auditores o entidades financiadoras de una Parte tengan conocimiento de una

Información determinada, conocimiento que deberá estar sujeto al oportuno

acuerdo o deber de confidencialidad DIEZ.DOS.DOS.- Cuandola otra Parte

haya dado su previo consentimiento por escrito a revelar la información; o

PIEZ.DOS.TRES.- Cuandola revelación de información resulte necesaria para

que una Parte pueda exigir el cumplimiento de los derechos quele asisten en

virtud del Contrato. DIEZ.TRES.- Límite temporal DIEZ.TRES.UNO.- El

deber de confidencialidad previsto en la presente cláusula será de aplicación

incluso en el supuesto de resolución del Contrato, durante un plazo de dos

años desde la resolución. CLÁUSULA UNDÉCIMA; CARÁCTER
_ 2

DIENTE ÁUSULAS E INEXISTENCIA GIA.
NS Lo

ONCE.UNO.- Carácter independiente de las Cláusulas ONCRONAUNOE La
* XXXVI! *
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posible declaración, por órgano judicial o administrativo, de legalidad,pau
Suorara
e
lr

nulidad, invalidez o Inextgíbilidad de una o más cláusulas del Contrato o de

 

parte de las mismas, no acarreará la llegalidad, nulidad, Invalidez o

mexigibilidad de las demás cláusulas n! de las restantes partes de las mismas,

las cuales permanecerán plenamente válidas en todo aquello que proceda,

todo ello slempre que las cláusulas o parte de las mismas declaradas legales,

nulas, inválidas o mexigibles no sean esenciales. ONCE.UNO.DOS.- Las

e
a
.
a
u
.

cláusulas o partes de las mismas declaradas legales, nulas, Inválidas o no

9 exigibles se entenderán eliminadas del Contrato o no aplicables en esa

10 circunstancia, según los casos, y las Partes negociarán de buena fe su

11 sustitución y las medidas que se adecuen en mayor medida a la finalidad

12 pretendida por las mismas. ONCE.DOS.- Inexistencia de renuna

13 ONCE.DOS.LUNO.- La renuncia de una de las Partes a exlglr el cumplimiento

14 de alguna de las obligaciones previstas en el Contrato o a ejercer alguno de

15 los derechos o participaciones que le asisten en virtud del mismo:

16  ONCE.DOS.UNO.UNO.- no liberará a la otra Parte del cumplimiento íntegro

17 de las restantes obligaciones contenidas en el Contrato; y

13 ONCE,DOS.UNO.DOS.- no se entenderá como una renuncia a exigir en un

19 futuro el cumplimiento de cualquier obligación o a ejercer derechos O

20 participaciones previstos en el Contrato. ONCE.DOS.DOS.- La dispensa,

21 aplazamiento o renuncia a alguno de los derechos contemplados en el

22 Contrato, o a una parte de los mismos: ONCE.DOS.DOS,UNO.- únicamente

23 sera vinculante sl consta por escrito; ONCE.DOS,DOS.DOS.- podrá quedar

24 sujeta a las condiciones que el otorgante de dicha dispensa, aplazamiento o

25 renuncia considere oportuno, ONCE,DOS.DOS.TRES.- se limitará el caso

26 concreto en el que se produjo; y ONCE.DOS,POS.CUATRO.- no afectará a la

exigibilidad en otros supuestos del derecho al que afecta ni a la exigibilidad de

ringún otro derecho que exista en relación con las Partes. CLÁUSULA
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   MES REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutacion de

 

Direosan Generede Rego Cl,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Númerounico de identificación: 0900216417

Nombres del ciudadano: AMADOR RENDON LUIS ESTEBAN

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento; GUAYAS/GUAYAQUILICARBO (CONCEPCION?

Fecha de nacimiento: 14 DE AGOSTO DE 1944

Nacionalidad: ECUATORIANA
* Sexo: HOMBRE

Instrúcción: SUPERIOR
Profesión: ABOGADO

"Estado Clvil: DIVORCIADO

 

 

 

 

 

: e Fechá geiMatrimonto" 14 DE AGOSTODE 1982

Nombres.del padre: ESTEBAN AMADOR

Nombres de la madre: CHISLAINE RENDON

Fecha de expedición. 14 DE AGOSTO DE 2008

Información cercada a la fecha 30 DE SEPTIEMBREDE 2016
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS GUAYAS GUAYAQUIL NT 97 GUAYAS GUAYAQUIL

 

Signature Not Verifled
POS SanosDirector General del Reggetro Cv Identicación y Cedutación Ban 2018 00%0efic2 ECT

Documento firmado electrónicamente ie    

AMA
YC 10 31223/43b6904a2

 |
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La impresion del presente cortíficado no garantiza la legalidad del mismo ysu uso estara limitado a la comprobación
electrónica an el portal web del Registro Civil conformelo dispuesto en lá LCE y su reglamento  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ay
Diracclón General de Registro Cmal, Identificacion y Gedulación AN

Dirección Generalde Registro Cil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

 

Número único de identificación 0905818589

Nombresdel cludadano* JIMENEZ DIAZ ANA MARIA

Condición del cedulado CIUDADANO

Lugarde nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO ¡CONCEPCION!

Fecha de nacimiento: 6 DE ENERO DE 1956

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción SECUNDARIA

*, Profesión: EJECUTIVO

+ Estado Civil: CASADO

. Sényuge. LUIS AMADOR

EAT

  

Fecha de Matrimonto.

Nombres del padro* MANUELJIMENEZ

Nombres de la madre CARMENDIAZ

Fecha de expedición 30 DE ABRIL DE 2009

información coricada a la fechar 30 DE SEPTIEMBREDE 2016
Emisor WENDY MARÍA VERA RIOS - GUAYAS GUAYAQUIL NT 97 GUAYAS GUAYAQUIL

Signature Mot Verilled
centreEolokoeuoo

 

 

 

Dieter General del Reglsro Cv, Identificacion y Cedulación que ora Jediosecr
Documento famedo, ieciróricamente, AAde

 

Consullarla autenticidad de este documento mgresando al portal hlps /urual reglstrocwl.gob.en/ValidateDocumentaciión
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    La Impresion del presento cortlicada no garentiza la legalidad delmismo y su uso estara li
electrónica on el portalweb del Regístra Crd, conforme lo dispuesto en lá LEy su reglamento  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación

 

Oteccán Genara de RegalCil
Identlicacion y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Numero único de identificación: 0917959454

Nombres del ciudadano: DASSUM AMADOR GUSTAVO ALEJANDRO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento, GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/

Fecha de nacimiento 27 DE JUNIO DE 1992

Nacionalidad ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión BACHILLER

Estado Clvil* SOLTERO

 

Cónyuge:

  

yy Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre" DASSUM AROSEMENA GUSTAVO
Nómbres de la madre. AMADOR ALTGELT SUSIE MARIA
Fecha de expedición: 28 DE JULIO DE 2016

  

Información corilcada a la facha 30 DE SEPTIEMBREDE 2016
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS GUAYAS GUAYAQUIL NT37 GUAYAS GUAYAQUIL,

 

Sgralureot Vented
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"Documento firmado elgc(rónicamente aEd

Consultar la aulenticidad de este documento ingresando al portal Mips./ivirtuala

LU aOÁC AsctbasBSÓd

¿La impresion del presente certificado no garanilza la legalidad del msmo y su uso estará limitado a la comprobación
slectrónica en el portal web del Registro Civi, conformelo dispuesto en la LCEy su reglamento

 

  
  

 

  

  

 

 

   



 

 
  



Oñule, 16 de Jullo de 2046

Señor
GUSTAVOALEJANDRO DASSUM AMADOR
Cludad +

De mus consideraciones"

Cómpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria Unlversal de Acclonistas de la
compafíla CAMINITOSA 5.4,, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió eleglela como GERENTE
GENERAL de la compañífa, por un período de CINCO AÑOS Reemploza en sus funciones al
Ing Alejandro Jlménez Amador

Sus deberes y atribuclones constan en elartículo vigésimo primero del Estatuto Social, entre las
que figuran ejercer la representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañía en forma
INDIVIDUAL, con ampllas facultades dentro del marco legal estatutario,

El estatuto social vigente de la compañía consta en la escritura pública de constitución otorgada
ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, Ab Wendy María Vera Ríos, el 28 de
octubre de 2015, e Inscrita en el feglstro de la Propledad y Mercantil del cantón Oaule el 10 de
noviembre de 2015,

Mucho agradeceré firmar al pie de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido
conferido =

Atentamente,

E
 

Ab, Luls Esteban Amador Rendón
Presidente de la Junta

Razón Conste expresamente que en esta fecha acepto el cargo de Gerente General conferido a
ml favorde la compañía CAMINITOSA S A Daule, 16 de Julto de 2016 -

   
 

Sr, Gustad8 Alejandro assum Amador
C.C-MMÓ, 0917959454
Nacionalidad: Ecuatoriana

   



Registro de la Pcopiedady Mercantil dol Cantón Daule
SAD llustre Municipalidad del Cantón Daute

Número de Repertotla: 20167 339
 

 

  
 

EL REGISIRO DE yA PROPERDAD Y HERCANTIZ DEL CANTÓN PAUL, certifica que en esta
Fecha se insoribió6(erom] elílos) siguiente(s) actofs).
1.- Con fecha Quince de Agosto te Dos Mil Diecisela queda inscrito el acto o
contrato NÓMBRAUNENTO en elRegistro de MERCANTIL de tomo 4 de fozas 1834 a 1039
con el múnaro de inscripción 184 celebrado entre; ([CAMINITOSA S.A. en calidad de
COMPAÑÍA]), en la calidad de Representante(s) Legalfes): (IDAGSUN AMADOR GUSTAVO.
ALESANDRO con el cargo GERENTE GENERAL) )    

     PE2romo1 $ae
1%, 4SS colla"Vilna EchranIque
ee :pa Fema del Registrador

 

  

   
  

%

A
DAULE “CAPITAL ARROCERÁ DEL ECUADOR'    



09929471

OTROS
AMADORJM

 

1.
CAMINITO;

ALIAGADANAPAOLA

o1
'0 DE, CONTRIBUYENTES41
CIEDADES

etccola

3001.

CASA,
;

NEZ AÉEJANORO

 

FE INICIO ACTIVIDADES.

ACTIVIDAD EGONOMICÁ PRINGIPAL:

A0r4112046
18p118015

FEC CONSTITUCION:
FEONA DB ACTUALIZACIÓN:|
 ppin
poltjuora |

incja, GUAYASCantón. DAULE Parroquia DAUL>E
DOfUCILO RSPRRIAL:7]

 
ura

 OBLIGACIONES raras]

lexAÑCIONSTAS, PARTÍCIPES, SOC
O PILOMIDENDOS, UTILIDADES0

IEXO RELACION| DEPENDENCIA

(OTE KOCIONAL SIMPLIFICADO:

IÓN DE IMPUESTOALA RENTA$

A

pl
Di ¡PLARAGIÓN MENSUAL BE IVA

EEEEMSTERSITADOSsla
Es

 Lo
aDs

CLARA?

qu ION DE RETENCIONES ENLA FUER  

ExeLoTAcióN DE alzves InMbEBLES
;

j
[E uarao GE LA PIAZZA LA JOYA Oteo, 3 moto: 14: Camino
(O SURTAGUÍ TeletonTrabajoo4ztto0o Eat

(OSAMIEMBROS DEL DIRECTORIO YADMINISTRADORES
EFICIOS -ADI

ABIERTOS:
CERRADOS.

 

Be

!o tft,
AROSMAR0SLE y
 

MA DELICONTRISOVENTE
os contedito en stedocumentoson

Guess: -
El

   
SERVICIO DARENTAS INTRNA:

)
 

2os los eracrsport qua asomoiareponesbariedioli Ay
doren 67 pago Vga 0 codeLyan? cuinapoo laplcació deLeySIRVO
Dadato: —PORSTTOSOS Cogarde fala GUAVÁQUILAV. FRANOISCO Fecha y horar 98%

   

 

m
Psgtong ue 2 

  



|
l

|
REGISTRO UNICO DE col     

|
|

[TRIBUYENTES $ i
cilSOCIEDAD

: juccr
Al

NUMERO RUC: 0992947128001 +;
RAZON SOCIA! CAMINITOSA 8.4

 

¡
A
el

l
1ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS"
 A EMOS
vonenbcoumsca PEC, cennas
coranEon res pen |
accioDE COMPRA - VENTA, ALQUILERY EXPLOTACIÓN” JENES INMUEBLES

l o
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 1 !

y L
Provinció. GUAYAS Cantón. DAULE Parroquia” DAULE Referendo JUNTO AL BANCO GUAYAQUIL¡Editolo, 4.C, LA PIAZZALASOYA Otis 3 Cial 144 Camba" VÍA AURORA Teams Tabo Ot265500OEna ena auargotillcar]
 

 

 
 

       
 

PRIDECONTRISUYENTE SERVICIO PE RENPAS INTERNAS |]
Pacto que ts datesconanen la asumo rooronsebOed tapaven ¿he 87 Código Tistado, Art lindo la tay adrRU0 |
Douro] Facy hor |

 
 

    
  Pagioazdo 2 (| ;    



ME

 

LUE CL.

 

¡IDA

Ing. Jalme Alberto Granados Mutis e Eng. Gion Patricia Pardo Navarrete, en ni calidad
Gerento Oeneral y Presidente de la compañía MEISTERBLUE CIA, LTDA,por medio de la
presente, CERTIFICAMOSque, de conformidad con lo establecido enel arifeulo 113 de la Ley de
Compañes, la Junta General de Soclos de la compañía MEISTERBLUE CIA, LTDA,, autorizó
por ynnnimidad, en la resmión de la Junta Cieneral de Socios de la compañíla celebrada el 29 de.
septiembre de 2016, aproba ln transferencia, a tulo de aporíe para futuro aumento de capltal, de la
NUDA PROPIEDAD de DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO(19.975) de
participaciones scesales iguales, acummlativas e indivisibles do USD 1,00 Dólar de los Estados
Unidos de América cada una de la compañía MEISTERBLUE CÍA, LTDA,, que desen realizar el
socio LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓNy sucónyugela señora ANA MARÍA JIMÉNEZ
DÍAZ DE AMADOR,n fivorde la compaiía CAMINITOSÁ $ A

 

Lo cestificamos para los fines legales pertinentes,

p. MEISTERBLUL CA, LTDA.

COn lusFri
Ce nte General  

  





Acta DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL De Socios De
MEISTERBLUECIA. LTDA.

CELEBRADA EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016-12H30
Social, para cuya constancia y además, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compatífas,

suscrlbiránla presenteActo- -
£) Presidente declara Instalada la sesión y manlflesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el primer del

orden de dla: + o o
1,Conocer y resolver sobre la conveniencia de aprobarel aporte, a título de aporte para futuro
aumento de capltal, de la NUDA PROPIEDAD de DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y
CINCO(19,975)de participaciones sociales Iguales, acumulativas e Indlvislbles de USD 1,00 Dólar
delos Estados Unidos de Amérlca cada una de la compañía MEISTERBLUE CÍA, LTDA,, par un
valor de DIECISIETE Mil. CUATROCIENTOS VEINTICUATRO dólares de los Estados Unidos de
América con 17/100 (USO $ 17.424,17) que desea reallzar el soclo LUIS ESTEBAN AMADOR
RENDÓNy su cónyuge la señora ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ DE AMADOR,a favor dela compañía
CAMINITOSAS.A;y --

Tomala palabra la Ing. Gina Patricia Pardo Navarrete, Presidente de la Junta, y señala que el AB, LUIS ESTEBAN

AMADOR RENDÓNy su cónyugele sefloro ANA MARÍA AMÉNEZ DÍAZ DE AMADOR,en su calidad de socio de la
compañía ha manifestado su Intención de transferir a título de aporte para futuro aumento de capital, de la NUDA
PROPIEDAD de DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO (19.978) purticipaciones sociales Iguales,
acumulativos e indivisibles de USD 1,00 Dólor los Estados Unidos de Américo cada tna de la compañía MEISTERBLUE
CIA, LTDA, por un valor de DIECISIETE MI CUATROCIENTOS VEINTICUATROdófores de los Estados Unidos de América

son 17/100 (USD $ 17.424,17), a favor de la compañíla CAMINITOSA S.A Se resolta que las porticipaciones cuya nudo

propledad se aportoría a la compañía CAMINITOSA S.A, se encuentran prendodos al FIDEICOMISO MEISTERBLUE

representado por la fiduclarla LAUDE 5.4. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS y que se

mentendrála vigencia de dicho contrato. Por lo expuesto, el Presidente de la Junta solicita el consentimiento unánime

del capital soctal conformelo establecido en el artículo 113 de la Ley de Compañlas A continuación maciona que se
vote sobre este punto Posterlormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre

Juntas Generales de Soctos y Acclonistás de las Compañfas de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía

Mixta, el Presidente dela Junta consulta a lossoclos sl existe alguna sugerencia sobrela moclón expuesta v otra moción
alternativa para ser considerada, sin que ninguno deellos reallce camblos o sugerencias a la moción presentada, A
continuación, el Secretario advlerte a todos los soctos que los Votos en blanco y las abslenclones se sumarán a la
mayoría y que al momentodeta votación no proceden modificaciones a la moción presentada, El Secretarlollama uno a
uno a Jos socios en orden alfabético para que procedan a conslgnar 5u voto en alta voz resultando que la moción ha sido
aprobada con el voto favorable de todos los soctos presentes o debidamente representadosdela Compañía, sin que
existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, luego de varlas deliberaciones, y a moción
debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar el aporta, a título
de aporte para futuro aumento de capital, de la NUDA PROPIEDAD de DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y,
CINCO (19.975) de participaciones soclales Iguales, acumulatlvas e Indlvisibles de USD 1,00 Dálar de los Estados
Unidos de América cada una de la compañía MCISTERBLUE CIA, LTDA, por un valor de DIECISIETE MIL.
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO délarasde los Estados Unidos de América con 17/100 (USD $ 17.424,17) que desea
realizar el sacla LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN y su cónyugela señora ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ DE AMADOR, a
favar de la compabía CAMINITOSASh
A continuación el Presidente manillesta que la Junta debe conocer y resolver sobreel segundo del orden deldía,

quedice:= - - o
2.- Conocery resolver, en casp de que se apruebeel puntoanterlor, sobre la convenlenda de
autorizar a los representantes legalas de la compañía a otorgar los documentos públicos y
privados, de manera individual o conjunta, y concederlas autorizaciones necesarlas para el

cumplimiento delo dispuesto enesta sesiónde Junta General de Socios.
Tomala palabra fa Ing_Gina Pardo Navarrete, Presldente de la Junta, y manillesta que,unavez que ban sido aprobados
los puntos anteriores del orden deldía, se deben conceder las autorizaciones necesarios para el cumplimiento delas
resoluciones adoptadas por la Junta General de Socios A continuación mociona que se vote sobre este punto
Posteriormente, de conformidad conlo establecido en elartículo 26 del Reglamento sobre Juntas Genqustid
Acclonístas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Prg le 1d doy
consulta a los socios sl existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta y otra moción ve
considerada, sin que ninguno de ellos realice camblos o sugerencías a la moción presentada RO Se
Secretarlo advierte a todos los soclos que los votos en blanico y las abstenciones se sumarán 8123A
momentodela votación no proceden modificacionesa la moción presentada El Secretarlo llama uno a Unoa |
enorden alfabético para que prodedan a consignar su voto en alta voz resultando quela moción BASIBLANARILon
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ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE
MEISTERBLUECIA. LTDA.

CELEBRADAEL 29DE SEPTIEMBREDE 2026-12H30
ehvoto favorable de todos los socios presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que exlstan votos en
«contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, lvego de varas deliberaciones, y a moción debidamente hecha,
sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE, Autorizar a los representantes legales de la
compañía a otorgar los documentos públicos y privados, de manera Individual o conjunta, y conceder las
autorizaciones necesarlas para el cumplimiento de las resolucionas adoptadaspor la Junta General de Soclos.
Finalmente, el Presidente manillesta que, de conformidad con la Resolución expedida por el Superintendente de
Compañífas, debe dejarse constancia del detalle de tos documentos Incorporadosal expediente de esta sesión. La Junta
en cumplimiento de dicha obilgación deja constancla quelos documentos que deberán Incorporarse al expedlente son:
lista de Asistentes, ndmero de participaciones que representan, el valor pagado por ellas y los votos que les
corresponde; copla de los nombramientos y/o poderes que presentan las personas que comparecen en representación
delos saclos de la sociedad, y la copla de la presente Acta suscrita porel Secretarlo de la Junta, con la cestlficación
tespectiva,- No hablendo otro asunto de que tratar el Presidente concede un momento de receso para la redacción de
esta Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, procediéndose a leer el Acto, la misma que queda aprobada por
UNANIMIDAD de votos y sin modilicaciones De conformidad con lo eIspuesto en el artículo 238 de la Ley de
Compaíñfas, rman la presente Acta tods los asistentes -
Fr) p. Ab. Esteban Alejandro Amador Altgelt, Socio, p. Fideicomiso Melsterbiue, bp. LAUDE S.A. LAUDESA
ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS, Srta, Milenka Cristina Narvász Intrlago, Gerente General; £.-)p. Ab,
Luls Esteban Amador Rendón, Soclo, p. Fideicomiso Melsterblue, p. LAUDES.A, LAUDESA AOMINISTRADORA DE
FONDOS Y FIDEICOMISOS, Srta, Milenka Cristina Narváez Intrlago, Gerente General; F.) p, Ing, Iván Xaver Baquerizo
Alvarado, Socio, p. Fidelcomiso Melsterblue, p. LAUDE S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y
FIDEICOMISOS, Srta, Milenka Cristina Narváez Intringo, Gerente General, F.-) p. Ec. Rodolfo Alberto Baquerizo
Alvarado, Socto, p. Fidelcamiso Melsterblue, p. LAUDE S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y
FIDEICOMISOS, Srta. Milenka Cristina Narudez Intrlago, Gerente General; F-]p. ing. Gustavo Andrés Helnert Musello,
Sarlo, p. Fidelcomiso Melsterblue, p. LAUDE S A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS, Srta.
Milenka Cristina Narváez Intrlago, Gerente General, F | P, DISMEDSACla, Ltda, Ing, Gina Patricla Pardo Navarrete e
Ing. Marlo Enrique Alvarez Henao, Presidente y Gerente General, Soclo; F.-) P, Fldelcomlso Melsterblue, p. LAUDE S.A,
LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS, Srta. Milenka Cristina Narváez Intrlago, Gerente General;
Solo, F.-) Ing, Glna Patrícla Pardo Navarrete, Presldente Da La Junta; Ing. Jalme Alberto Granados Wutls, Gerente
General Secretario De La Junta. ..- -

 

   

 

Es Iguala su orlginal.Lo certifico.

DOuwa Udo
ng; Jalme Alberto Granados Mutls
Gerente General- Secratarlo dela Junta
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ABG, WENDY MARÍA VERA RIOS, Mgs.
'NOTARÍA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.

DUODÉCIMA: GASTOS Y TRIBUTOS.- DOCE.UNO.- Cualesquiera gastos o

tributos que se generen como consecuencia de la suscripción y ejecución del

Contrato serán de cuenta de la Aportante, DÉCIMA

APLICABLE.- TRECE.UNO.- El presente Contrato se sujetará a las leyes

de la República del Ecuador. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA; SOLUCIÓN DE

CONFLICTOS.- CATORCE.UNO.- En caso de surgir divergencias, por razón o

con ocasión de la aplicación, imterpretación y/o ejecución del presente

Contrato, éstas serán resueltas con la asistencia de un mediador del Centro

de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Guayaquil En el evento

que el conflicto no fuere resuelto mediante este procedimiento, las Partes

renuncian fuero y jurisdicción, y acuerdan someter las controversias a la

resolución de un Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comerclo de Guayaquil

que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, el

Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de

Guayaquil y las siguientes normas: CATORCE.UNO.UNO.- Los árbitros serán

seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Medtación

CATORCE.UNO.DOS.- Las Partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se

obligan a acatarel laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a

no mterponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral

CATORCE.UNO.TRES.-Para la ejecución de medidas cautelares el Tribunal

Arbitral está facultado para solicitar el auxilio de los funcionarios públicos

judiciales, policiales y administrativos sin que sea necesario recurrir a Juez

ordinario alguno. CATORCE,UNO.CUATRO.-El tribunal arbitral estará

Integrado por tres árbitros CATORCE.UNO,CINCO.- El procedimiento arbltral

ySerá en las

 

  

  

será confidencial CATORCE.UNO.SEIS.- El lugar dela

Instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de DA é
Guayaquil. CATORCE.UNO.SIETE.- Los árbitros y,

Agregue usted, señor Notario, las demás formalidad: AXXXXafa plena

TZ  
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NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

validez del presente instrumento.- Hasta aquí, la minuta que queda elevada a

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por Enrique Augusto Tamariz

Amador, Abogado, MBA, profesional con matrícula cero nueve — dos mil cinco —

doscientos cuarenta y nueve (09-2005-249) Foro de Abogados.- Para la celebración y

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales queel caso,

requiere, y leída que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se

Incorpora al protocolo de esta Notaríala presente escritura, de todo lo cual doyfe ===

LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN

C.C. No, 0900216417 C.V. No. 003-0080

DiaMi
ANA MARÍA JIMÉNEZBÍA?

C.C. No. 0955818589 C.Y. No. 003-0080 Lo ennendado valo.-ph

p. CAMINITOSAS.A.

RUC No,

GUS SUM AMADOR

C.C. No. qu No. O

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs.

NOTARIA TRIGÉSIMA SEPTIMA.

DEL ANTÓNaRvAGOn
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Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RÍOS,

Mgs., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL

CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero esta

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA

PÚBLICA DE CONTRATO DE APORTE DE NUDA

PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES

PERTENECIENTES AL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA

MEISTERBLUE CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS

CÓNYUGES ABOGADO LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN

Y ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA

CAMINITOSAS.A, la misma que sello, firmo y rubrico

en la ciudad de Guayaquil, el veintiocho de noviembre

del dos mil dieciséis.- Doy fe.-  
pita,
SOyn eS

yES NOTARIA2
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule
G AD Uustre Muntoipalidad del Canton Daute

Número de Reperto 20167 512
    

 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE
fecha se anscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s)
1 - Con fecha Diecisers de Diciembre de Dos Mil Diecise1s queda amscrito el acto
o contrato CESIÓN DE PAREICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL de tomo 7 de
fojas 3368 a 3386 con el núnero de anscripción 297 celebrado entre ([MEISTPRBLUE
CIA LTDA en calidad de COMPAÑÍA), [CAMINITOSA SA en calidad de CESIONARIO),
[AMADOR RENDON LUIS ESTEBAN en calidad de CEDENTE], [JIMENEZ DIAZ ANA MARIA en
calidad de CEDENTE])

certifica que en esta

apo?
b. Daáfel Molina Echantque

Írma del Registrador

 
    

_ —
DAULE“CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR"  





 

 

 
REPÚBLICA DEL ECUADOR,
 

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL

DR. HUMBERTO MOYA FLORES

NOTARIO

ne]
owwemunsoNOFACION MARGINAL 2016-09-01-038-00206;
NOTARIO

RAZON:

DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO
DEL CANTON GUAYAQUIL, CERTIFICA QUE: EN CUMPLIMIENTO A LO
DISPUESTOEN EL ARTÍCULO TREINTA Y CINCO DE LA LEY NOTARIAL, HE
TOMADO NOTA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONTRA' E APORTE
DE NUDA PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES

 

CAMINITOSA S.A., LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN LA NOTARIA
TRIGÉSIMA SEPTIMA DE GUAYAQUIL, ABÓ WENDY MARÍA VERA RÍOS,
MGS, EL 30 DE SEPTIEMBREDEL 2016. QUE ANTECEDE, AL MARGEN DE
LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA
COMPAÑÍA MEISTERBLUE $.A., LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN
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ARG. WENDY MARÍA VERA RIOS, Mgs.
NOTARIA TÍTULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

No ESCRITURA, 20160901037P09806
CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL

ESCRITURA PÚBLICA DE CONTRATO DE APORTE DE NUDA

PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES

AL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MEISTERBLUECIA. LTDA.

OTORGAN: LOS CONYUGESAB. LUIS ESTEBAN AMADOR RENDON

y ANA MARIA JIMENEZ DIAZ

A FAVORDE; LA COMPAÑÍA CAMINITOSAS.A.

CUANTÍA: USD $17.424,17.-

DI: 5 COPIAS.- 

 

Enla cludad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del

Ecuador, hoy dia TREINTA de SEPTIEMBRE del año DOS MIL DIECISEIS,

ante mi Abogada WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. Notaria TRIGÉSIMA

SEPTIMA del Cantón, comparecen con plena capacidad, libertad y

conocirmuento, a la celebración de la presente escritura, por una parte, LUIS

ESTEBAN AMADOR RENDÓNdenacionalidad ecuatorlana, casado, abogado,

con domlcihio en el cantón Samborondón, y ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ de

nacionalidad ecuatoriana, casada, ejecutiva, con domicilto en el cantón

Samborondón, quienes comparecen por los derechos que representan de la

sociedad conyugal que tienen formada, a los que para los efectos del presente

Contrato se podrá denominar como la *Aportante”, y, por otra parte la

compañía de nacionalidad ecuatoriana denominada CAMINITOSA S.A,

debidamente representada por su Gerente General, señor Gustavo Dassum
Amador, ecuatoriano, soltero, ejecutiva, con domicilio en ef cantón

Samborondón, conforme lo acredita con su nombramiento debidamente
aceptado e inscrito que se adjunta al presente instru

ay   
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs.
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doyfe, en virtud de

haberme exhibido sus documentos te Identificación cuyas coptas fotostáticas

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos

habilitantes, Advertidos los comparecientes por mí fa Notaria de los efectos y

resultados de esta escritura, así como exammados que fueron en forma

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sm

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que

eleve 2 escritura pública ja siguiente mmuta: SEÑOR NOTARIO: En el

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una por la que

conste un contrato de aporte de nuda propledad de participaciones sociales de

una compañía de responsabilidad hmitada que se otorga a tenor de las

siguientes cláusulas y declaraciones CLÁUSULA PRIMERA;

COMPARECIENTES.- UNO.UNO.- Comparecen al otorgamlento del presente

contrato de aporte de Nuda Propledad de Participaciones Sociales (en

adelante, el “Contrato”) las sigulentes personas UNO.DOS.- Por una parte,

UNO.DOS.UNO.- LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN de nacionalidad

ecuatoriana, casado, abogado, con domicilio en el cantón Samborondón, y

ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ de nacionalidad ecuatoriana, casada, ejecutiva,

con domicilio en el cantón Samborondón, quienes comparecen por los

derechos que representan de la sociedad conyugal que tienen formada,a los

que para los efectos del presente Contrato se podrá denominar como la

“aportante”; y UNO.TRES.- Por otra parte, UNO.TRES.UNO.- La compañía

de nacionalidad ecuatoriana denominada CAMINITOSA S.A., debidamente

representada por su Gerente General, Ingenlero Gustavo Dassum Amador,

ecuatoriano, soltero, ejecutivo, con domicilio en el cantón Samborondón,

conforme lo acredita con su nombramiento debidamente aceptado e inscrito

que se adjunta al presente instrumento como documento habilitante, a la que

para los efectos del presente Contrato se la podrá denominar como

2TE  
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ABG WENDY MARIA VERA RIOS,Mgs
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

“CAMINITOSA” o la “Aportada” UNO.CUATRO.- La Aportante y la

Aportada se podrán denominar conjuntamente como las “Partes” e

individualmente cada una de ellas comola “Parte”, UNO.CINCO.- Las Partes

manifiestan tener la capacidad suficiente para suscribir el presente Contrato

de conformidad con las siguientes cláusulas y estipulaciones. CLÁUSULA

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- La Aportante es actual y

legítima propietaria de DIECINUEVE MIL NOVECIENTAS SETENTA Y

CINCO (19,975) participaciones soclales, iguales, acumulativas e indwisibles

con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (USD $1,00) cada una, totalmente pagadas y liberadas de la

compañía MEISTERBLUE CIA. LTDA,, souedad de responsabilidad limitada

organizada en el cantón Daule, provincia del Guayas, República del Ecuador

(la “Compañía”), que representan el tres coma nueve nueve cinco por

ciento (3,995%) del capital de la Compañía (las “Participaciones

Sociales”). DOS.DOS.- Es intención de la Aportante transferir a favor de la

Aportada, a título de aporte para futuro aumento de capital la nuda

propiedad, reservándose para sl el usufructo, de las Participaciones

Sociales de la Compa

 

en los términos y condiciones que se establecen en

el presente documento, DOS,TRES.- Por su parte, es intención de la

Aportada adquirir, a través de la transferencia a título de aporte para futura

capitalización que realiza la Aportante, la nuda propiedad, reservándosela

Aportante el usufructo para sí, de las Participaciones Sociales de la

Compañía, en los términos y condiciones que se establecen en el presente

Contrato. CLÁUSULA ERCERA: APORTE DE LA _NUDA PROPIEDAD DE

LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA.- TRES.UNO.- Con

los antecedentes expuestos, la Aportante, en este acto, transfiere a favor de
MITO?)

la Aportada la nuda propiedad, reservándose para sí sIfisuMaNk, de las
S to,

Participaciones Sociales de la Compañía, a título aYQTARIArÍNEturo
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NOTARIATITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

aumento de capital. TRES.DOS.- Como consecuencia de lo anterior, a partir

de la presente fecha, la Aportadaserá la socia titular de la nuda propiedad

de las Participaciones Sociales de la Compañía, TRES.TRES.- En el

presente acto, se emute un nuevo certificado de aportación que contendrá el

carácter de no negociable a favor de la Aportada por las Participaciones

Sociales de la Compañía, quedando anotada la reserva del usufructo a favor

de la Aportante, y se compromete a notificar a los representantes legales de

la Compañía, a efectos que realicen las anotaciones correspondientes en los

libros societarios de la Compañía, y notifíquen del particular a la

Superintendencia de Compañías TRES.CUATRO.- La Aportada, por su

parte, acepta el aporte para futura capitalización de la nuda propiedad de las

Participaciones Socfales de la Compañía realizado a su favor por la

Aportante en este acto, conforme consta del Acta de Junta General

Extraordinaria de Accionistas de la Aportada celebrada el ventnueve de

septiembre de dos mil dieciséis. TRES.CINCO.- Las Participaciones

Sociales se encuentran gravadas con prenda, temiendoel acreedor prendarlo

el derecho a vato, sin embargo delo cual el acreedor prendario ha consentido

la presente transferencia, tal como se acredita con la comunicación que hace

parte del presente instrumento, sin perjuiclo de lo cual la Aportante se obliga

al saneamiento de ley. Se deja expresa constancia que, de conformidad conlo

establecido en el artículo ciento ochenta (180) de la Ley de Compañías, el

derecho de voto lo mantendrá el acreedor prendarla conforme consta del

contrato de prenda de las Participaciones Sociales suscrito entre el

Aportante y el acreedor prendarlo Una vez extinguida la prenda antedicha,el

derecho de voto que confieren las Participaciones Sociales prendadas le

correspondera al nudo propietario, conforme lo establece la ley TRES.SEIS,-

Las Partes declaran que la aportación que se imstrumenta en virtud del

presente Contrato Incluye los derechos sobre las cuentas patrimoniales de ta

nz  
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ABG WENDY MARIA VERARIOS, Mgs,
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

Compañía que te corresponden al socto por atribución, excepto los derechos

sobre las cuentas patrimoniales denominadas Reserva Facultativa y

Resultados Acumulados que se los reserva la Aportante para sí.

TRES.SIETE.- La obligación que garantiza la prenda que pesa sobre las

Participaciones Sociales subsistirá con todos sus privilegios y derechos, y

su pago continúa siendo de cuenta única y exclusiva del obligado principal que

es la Aportante y no de la Aportada, CLÁUS RTA: VALORACIÓN

DEL APORTE,- CUATRO.UNO.- Las Partes fijan como justo valor por el

aporte realizado por la Aportante ía cantidad de DIECISIETE MIL

CUATROCIENTOS VEINTICUATRO 27/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 17.424,17), el mismo que, de acuerdo con

la declaración efectuada por las Partes, se corresponde con el cuarenta por

ciento (40,00%) del valor de adquisición de las Participaciones Sociales

por parte de la Aportante, descontando los valores de las cuentas de la

Compañía denominadas Reserva Facultativa y Resultados Acumulados

que la Aportante se reserva para sí. CUATRO.DOS.- En consecuencia, la

Aportada registrará en su contabilidad una cuenta de aporte para futura

capitalización a nombre de la Aportante por el valor establecido enla cláusula

4 1 anterior. CUATRO.TRES.- El aporte para futura capitalización podrá ser

capitalizado por la Aportante en cualquier momento a través de cualquiera de

los medios admitidos en Derecho de acuerdo con la legislación aplicable

CLÁUSULA QUINTA; AUMENTO DE CAPITAL.- CINCO.TRES.- En caso que

la Junta General de Socios de la Compañía acuerde un aumento de capital

mediante la capitalización de cualesquiera de las cuentas patrimoniales quele

correspondena la Aportada en virtud de lo señalado en la cláusula 3.6 del
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ABG. WENDY MARIA VERARIOS, Mgs.
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

la Junta General de Socios de la Compañía acuerde un aumento de capital

mediantela capitalización de cualesquiera de las cuentas patrimonsales que le

corresponden a la Aportante en virtud de lo señalado en la cláusula 3 6 del

presente Contrato, la Aportante se compromete a aportar la nuda propiedad

de las participaciones sociales que se emitan como consecuencia del aumento

de capital a favor de la Aportada. CINCO.TRES.- La cesión del derecho de

usufructo de las nuevas participaciones sociales por parte de la Aportada a

favor de la Aportante se hará en los mismos términos y condiciones que las

establecidas en el presente Contrato, CINCO.CUATRO.- Por su parte, el

aporte dela nuda propiedad de las nuevas participaciones sociales por parte

de la Aportante a favor de la Aportada se hará en los mismos términos y

condiciones que las establecidas en el presente Contrato. CLÁUSULA

EXTA: TÉRMINOS Y ES DE LA CESIÓN DEL DERECHO Di

USUFRUCTO,- SEIS.UNO.- De conformidad con lo establecido en el artículo

ciento ochenta (180) de la Ley de Compañías, la Aportante en su calidad de

usufructuaria de las Participaciones Sociales tendrá derecho a participar en

las ganancias sociales obtenidas durante el período de usufructo y que se

repartan dentro del mismo Adicionalmente, la Aportante se ha reservado

para sí los derechos sobre las cuentas patrimoniales denominadas Reserva

Facultativa y Resultados Acumulados, por lo que, en caso que la Junta
 

Genera! de Soclos de la Compañía acuerdela distribución de dividendos con

cargo a las mencionadas cuentas, dichos dividendos corresponderán

exclusivamente a la Aportante SEIS.DOS,- El usufructo que se reserva la

Aportante estará vigente hasta el fallecimiento del señor Luis Esteban

Amador Rendón, sin que pueda exceder del tiempo establecido en el artículo

setecientos ochenta y cuatro (784) del Código Civil ecuatoriano SEIS.TRES.-

Deconformidad con lo establecido en el artículo setecientos ochenta y cinco

(785) del Código Civil, una vez que se produzca el fallecimiento del señor Lurs

Sporz  
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs.
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

Esteban Amador Rendón, condición para que se mantenga vigente el derecho

de usufructo, éste se consolidará con la nuda proptedad de las

Participaciones Sociales que, a la fecha de celebración del presente

Contrato, son de propiedad de la Aportada. SEIS.CUATRO.- Las Partes

dejan expresa constancia que, de conformidad con lo establecido en el

segundo Inciso del artículo setecientos ochenta y nueve (789) del Código Civil,

exoneran al usufructuario de la caución establecida en el referido artículo

SEIS.CINCO.- En caso de que la Aportada transfiera las Participaciones

Sociales a favor de cualquier tercero, las mismas serán transferidas con la

carga del usufructo que se constituye en el presente acto, aunque no lo señale

expresamente,tal comolo disponeelartículo setecientos noventa y tres (793)

del Código Civil. SEIS.SEIS.- La Aportante podrá ceder, en cualquier

momento, su derecho de usufructo, a cualquier título a favor de cualquier

tercero tal como lo permite el artículo ochocientos siete (807) del Código Crvil.

En dicho caso, la Aportante permanecerá siempre directamente responsable

frente a la Aportada por el usufructo de las Participaciones Sociales.

SEIS.STETE.- La Aportante, en ejercicio de lo establecida en el artículo once

(11) del Código Civil, por así convenir a sus intereses, renuncia al derecho de

retención establecido en el artículo ochocientos catorce (814) del Código Civil.
SEIS.OCHO.- En caso que la Compañía sea disuelta y entre en liquidación,el

usufructo quedará automáticamente terminado y será de propiedad de la
Aportada el remanentedel haber social que exista al momento quese celebre
la Junta Final de Liquidación de la Compañía CLÁUSULA SÉPTIMA:

NOTIFICACIÓN.- SIETE.UNO.- Las Partes comunicarán por escrito a los

representantes legales de la Compañía la modificación de la estructura
societaria de la Compañía para que tomen nota en los llbras Lata ete la
Compañía y realicen las notificaciones que resulVP BORME de
conformidad con la legislación aplicable SIETE.DOS.- etMXYEs se

GUAYAQUIL Je
E
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ABG,WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

deja establecido que la Aportante obtuvo con anterioridad a la celebración del

presente Contrato la anuencia de la totalidad de los socios de la Compañía

para la ejecución del presente Contrato y la consecuente transferencia de las

Partit
 

 

ipaciones Sociales Para constancia de lo anterior, se adjunta al

presente Contrato copia certificada del acta de la Junta General de Soctos de

la Compañía, en virtud dela cual se autoriza a la Aportante a transferir la

nuda propiedad de las Participaciones Sociales a favor de la Aportada. Se

adjunta, asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo ciento

trece (113) de la Ley de Compañías, el certificado emitido por los

representantes legales de la Compañía en el que acreditan que se ha

cumplido con lo establecido en la Ley de Compañías para proceder a la

transferencia de la nuda propiedad delas Participaciones Sociales por parte

de la Aportante a favor de la Aportada, SIETE.TRES.- Asimismo, en el

presente acto, se emite un certificado de aportación no negociable a favor de

la Aportada correspondiente a las DIECINUEVE MIL NOVECIENTAS

SETENTAY CINCO (19.975) participaciones sociales iguales, acumulativas e

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$

1,00) de valor nominal de la compañia MEISTERBLUE CIA. LTDA, Se hará

constar en el correspondiente certificado que la Aportante es titular del

derecho de usufructo sobre las participaciones sociales que contiene el

certificado CLÁUSULA OCTAVA; MODIFICACIONES. OCHO.UNO.-

Cualquier modificación que no sea formalizada por las Partes por escrito y en

forma idéntica al presente Contrato carecerá de validez alguna y no será

ejecutable por las Partes CLÁUSULA NOVENA: CESIÓN.- NUEVE.UNO.-

finguna de las Partes podrá ceder su posición contractual en el Contrato

(derechos y obligaciones) sn el previo consentimiento expreso y por escrito de

las demás Partes CLÁUSULA DÉCIMA; CONFIDENCIALIDAD.

DIEZ.UNO.- Extensión dei deber de confidencialidad DIEZ.UNO.UNO.- Las
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ABG, WENDY MARÍA VERA RIOS, Mgs
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

Partes tratarán de forma estrictamente confidencial toda aquella información

a la que accedan como resultado de las neguctaciones mantenidas y de la

suscripción del Contrato y que se reflera a, DIEZ.UNO,UNO.UNO.- la

existencia o el contenido del Contrata o de fos documentos a que haga

referencia el mismo; y DIEZ.UNO.UNO.DOS.- las negociacionesrelacionadas

con el Contrato o con los documentos a que se haga referencia en el mismo,

DIEZ.UNO.DOS.- Asimismo, las Partes se comprometen a que sus

directivos, empleados y asesores den cumplimiento a lo previsto en esta

Cláusula, DIEZ.DOS.- Excepciones al deber de confidencialidad

DIEZ.DOS.UNO.- Las Partes podrán revelar información considerada

confidencial únicamente en los siguientes supuestos: DIEZ.DOS.UNO.UNO.-

Cuandola revelación de la información sea exigida por un organismojudicial o

adminstrativo al que esté sometida alguna de las Partes,

independientemente de donde esté situado dicho organismo y de si la

exigencia de revelación tiene O no fuerza de ley; DIEZ.DOS.UNO.DOS.-

Cuando resulte necesario que los empleados, asesores profesionales, socios,

auditores o entidades financiadoras de una Parte tengan conocimiento de una

Información determinada, conocimiento que deberá estar sujeto al oportuno

acuerdo o deber de confidencialidad DIEZ.DOS.DOS.- Cuandola otra Parte

haya dado su previo consentimiento por escrito a revelar la información; o

PIEZ.DOS.TRES.- Cuandola revelación de información resulte necesaria para

que una Parte pueda exigir el cumplimiento de los derechos quele asisten en

virtud del Contrato. DIEZ.TRES.- Límite temporal DIEZ.TRES.UNO.- El

deber de confidencialidad previsto en la presente cláusula será de aplicación

incluso en el supuesto de resolución del Contrato, durante un plazo de dos

años desde la resolución. CLÁUSULA UNDÉCIMA; CARÁCTER
_ 2

DIENTE ÁUSULAS E INEXISTENCIA GIA.
NS Lo

ONCE.UNO.- Carácter independiente de las Cláusulas ONCRONAUNOE La
* XXXVI! *
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posible declaración, por órgano judicial o administrativo, de legalidad,pau
Suorara
e
lr

nulidad, invalidez o Inextgíbilidad de una o más cláusulas del Contrato o de

 

parte de las mismas, no acarreará la llegalidad, nulidad, Invalidez o

mexigibilidad de las demás cláusulas n! de las restantes partes de las mismas,

las cuales permanecerán plenamente válidas en todo aquello que proceda,

todo ello slempre que las cláusulas o parte de las mismas declaradas legales,

nulas, inválidas o mexigibles no sean esenciales. ONCE.UNO.DOS.- Las

e
a
.
a
u
.

cláusulas o partes de las mismas declaradas legales, nulas, Inválidas o no

9 exigibles se entenderán eliminadas del Contrato o no aplicables en esa

10 circunstancia, según los casos, y las Partes negociarán de buena fe su

11 sustitución y las medidas que se adecuen en mayor medida a la finalidad

12 pretendida por las mismas. ONCE.DOS.- Inexistencia de renuna

13 ONCE.DOS.LUNO.- La renuncia de una de las Partes a exlglr el cumplimiento

14 de alguna de las obligaciones previstas en el Contrato o a ejercer alguno de

15 los derechos o participaciones que le asisten en virtud del mismo:

16  ONCE.DOS.UNO.UNO.- no liberará a la otra Parte del cumplimiento íntegro

17 de las restantes obligaciones contenidas en el Contrato; y

13 ONCE,DOS.UNO.DOS.- no se entenderá como una renuncia a exigir en un

19 futuro el cumplimiento de cualquier obligación o a ejercer derechos O

20 participaciones previstos en el Contrato. ONCE.DOS.DOS.- La dispensa,

21 aplazamiento o renuncia a alguno de los derechos contemplados en el

22 Contrato, o a una parte de los mismos: ONCE.DOS.DOS,UNO.- únicamente

23 sera vinculante sl consta por escrito; ONCE.DOS,DOS.DOS.- podrá quedar

24 sujeta a las condiciones que el otorgante de dicha dispensa, aplazamiento o

25 renuncia considere oportuno, ONCE,DOS.DOS.TRES.- se limitará el caso

26 concreto en el que se produjo; y ONCE.DOS,POS.CUATRO.- no afectará a la

exigibilidad en otros supuestos del derecho al que afecta ni a la exigibilidad de

ringún otro derecho que exista en relación con las Partes. CLÁUSULA
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   MES REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutacion de

 

Direosan Generede Rego Cl,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Númerounico de identificación: 0900216417

Nombres del ciudadano: AMADOR RENDON LUIS ESTEBAN

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento; GUAYAS/GUAYAQUILICARBO (CONCEPCION?

Fecha de nacimiento: 14 DE AGOSTO DE 1944

Nacionalidad: ECUATORIANA
* Sexo: HOMBRE

Instrúcción: SUPERIOR
Profesión: ABOGADO

"Estado Clvil: DIVORCIADO

 

 

 

 

 

: e Fechá geiMatrimonto" 14 DE AGOSTODE 1982

Nombres.del padre: ESTEBAN AMADOR

Nombres de la madre: CHISLAINE RENDON

Fecha de expedición. 14 DE AGOSTO DE 2008

Información cercada a la fecha 30 DE SEPTIEMBREDE 2016
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS GUAYAS GUAYAQUIL NT 97 GUAYAS GUAYAQUIL

 

Signature Not Verifled
POS SanosDirector General del Reggetro Cv Identicación y Cedutación Ban 2018 00%0efic2 ECT

Documento firmado electrónicamente ie    

AMA
YC 10 31223/43b6904a2
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La impresion del presente cortíficado no garantiza la legalidad del mismo ysu uso estara limitado a la comprobación
electrónica an el portal web del Registro Civil conformelo dispuesto en lá LCE y su reglamento  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ay
Diracclón General de Registro Cmal, Identificacion y Gedulación AN

Dirección Generalde Registro Cil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

 

Número único de identificación 0905818589

Nombresdel cludadano* JIMENEZ DIAZ ANA MARIA

Condición del cedulado CIUDADANO

Lugarde nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO ¡CONCEPCION!

Fecha de nacimiento: 6 DE ENERO DE 1956

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción SECUNDARIA

*, Profesión: EJECUTIVO

+ Estado Civil: CASADO

. Sényuge. LUIS AMADOR

EAT

  

Fecha de Matrimonto.

Nombres del padro* MANUELJIMENEZ

Nombres de la madre CARMENDIAZ

Fecha de expedición 30 DE ABRIL DE 2009

información coricada a la fechar 30 DE SEPTIEMBREDE 2016
Emisor WENDY MARÍA VERA RIOS - GUAYAS GUAYAQUIL NT 97 GUAYAS GUAYAQUIL

Signature Mot Verilled
centreEolokoeuoo
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
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Oteccán Genara de RegalCil
Identlicacion y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Numero único de identificación: 0917959454

Nombres del ciudadano: DASSUM AMADOR GUSTAVO ALEJANDRO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento, GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/

Fecha de nacimiento 27 DE JUNIO DE 1992

Nacionalidad ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión BACHILLER

Estado Clvil* SOLTERO

 

Cónyuge:

  

yy Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre" DASSUM AROSEMENA GUSTAVO
Nómbres de la madre. AMADOR ALTGELT SUSIE MARIA
Fecha de expedición: 28 DE JULIO DE 2016

  

Información corilcada a la facha 30 DE SEPTIEMBREDE 2016
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS GUAYAS GUAYAQUIL NT37 GUAYAS GUAYAQUIL,
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Oñule, 16 de Jullo de 2046

Señor
GUSTAVOALEJANDRO DASSUM AMADOR
Cludad +

De mus consideraciones"

Cómpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria Unlversal de Acclonistas de la
compafíla CAMINITOSA 5.4,, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió eleglela como GERENTE
GENERAL de la compañífa, por un período de CINCO AÑOS Reemploza en sus funciones al
Ing Alejandro Jlménez Amador

Sus deberes y atribuclones constan en elartículo vigésimo primero del Estatuto Social, entre las
que figuran ejercer la representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañía en forma
INDIVIDUAL, con ampllas facultades dentro del marco legal estatutario,

El estatuto social vigente de la compañía consta en la escritura pública de constitución otorgada
ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, Ab Wendy María Vera Ríos, el 28 de
octubre de 2015, e Inscrita en el feglstro de la Propledad y Mercantil del cantón Oaule el 10 de
noviembre de 2015,

Mucho agradeceré firmar al pie de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido
conferido =

Atentamente,

E
 

Ab, Luls Esteban Amador Rendón
Presidente de la Junta

Razón Conste expresamente que en esta fecha acepto el cargo de Gerente General conferido a
ml favorde la compañía CAMINITOSA S A Daule, 16 de Julto de 2016 -

   
 

Sr, Gustad8 Alejandro assum Amador
C.C-MMÓ, 0917959454
Nacionalidad: Ecuatoriana

   



Registro de la Pcopiedady Mercantil dol Cantón Daule
SAD llustre Municipalidad del Cantón Daute

Número de Repertotla: 20167 339
 

 

  
 

EL REGISIRO DE yA PROPERDAD Y HERCANTIZ DEL CANTÓN PAUL, certifica que en esta
Fecha se insoribió6(erom] elílos) siguiente(s) actofs).
1.- Con fecha Quince de Agosto te Dos Mil Diecisela queda inscrito el acto o
contrato NÓMBRAUNENTO en elRegistro de MERCANTIL de tomo 4 de fozas 1834 a 1039
con el múnaro de inscripción 184 celebrado entre; ([CAMINITOSA S.A. en calidad de
COMPAÑÍA]), en la calidad de Representante(s) Legalfes): (IDAGSUN AMADOR GUSTAVO.
ALESANDRO con el cargo GERENTE GENERAL) )    
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Ing. Jalme Alberto Granados Mutis e Eng. Gion Patricia Pardo Navarrete, en ni calidad
Gerento Oeneral y Presidente de la compañía MEISTERBLUE CIA, LTDA,por medio de la
presente, CERTIFICAMOSque, de conformidad con lo establecido enel arifeulo 113 de la Ley de
Compañes, la Junta General de Soclos de la compañía MEISTERBLUE CIA, LTDA,, autorizó
por ynnnimidad, en la resmión de la Junta Cieneral de Socios de la compañíla celebrada el 29 de.
septiembre de 2016, aproba ln transferencia, a tulo de aporíe para futuro aumento de capltal, de la
NUDA PROPIEDAD de DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO(19.975) de
participaciones scesales iguales, acummlativas e indivisibles do USD 1,00 Dólar de los Estados
Unidos de América cada una de la compañía MEISTERBLUE CÍA, LTDA,, que desen realizar el
socio LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓNy sucónyugela señora ANA MARÍA JIMÉNEZ
DÍAZ DE AMADOR,n fivorde la compaiía CAMINITOSÁ $ A

 

Lo cestificamos para los fines legales pertinentes,

p. MEISTERBLUL CA, LTDA.

COn lusFri
Ce nte General  

  





Acta DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL De Socios De
MEISTERBLUECIA. LTDA.

CELEBRADA EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016-12H30
Social, para cuya constancia y además, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compatífas,

suscrlbiránla presenteActo- -
£) Presidente declara Instalada la sesión y manlflesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el primer del

orden de dla: + o o
1,Conocer y resolver sobre la conveniencia de aprobarel aporte, a título de aporte para futuro
aumento de capltal, de la NUDA PROPIEDAD de DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y
CINCO(19,975)de participaciones sociales Iguales, acumulativas e Indlvislbles de USD 1,00 Dólar
delos Estados Unidos de Amérlca cada una de la compañía MEISTERBLUE CÍA, LTDA,, par un
valor de DIECISIETE Mil. CUATROCIENTOS VEINTICUATRO dólares de los Estados Unidos de
América con 17/100 (USO $ 17.424,17) que desea reallzar el soclo LUIS ESTEBAN AMADOR
RENDÓNy su cónyuge la señora ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ DE AMADOR,a favor dela compañía
CAMINITOSAS.A;y --

Tomala palabra la Ing. Gina Patricia Pardo Navarrete, Presidente de la Junta, y señala que el AB, LUIS ESTEBAN

AMADOR RENDÓNy su cónyugele sefloro ANA MARÍA AMÉNEZ DÍAZ DE AMADOR,en su calidad de socio de la
compañía ha manifestado su Intención de transferir a título de aporte para futuro aumento de capital, de la NUDA
PROPIEDAD de DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO (19.978) purticipaciones sociales Iguales,
acumulativos e indivisibles de USD 1,00 Dólor los Estados Unidos de Américo cada tna de la compañía MEISTERBLUE
CIA, LTDA, por un valor de DIECISIETE MI CUATROCIENTOS VEINTICUATROdófores de los Estados Unidos de América

son 17/100 (USD $ 17.424,17), a favor de la compañíla CAMINITOSA S.A Se resolta que las porticipaciones cuya nudo

propledad se aportoría a la compañía CAMINITOSA S.A, se encuentran prendodos al FIDEICOMISO MEISTERBLUE

representado por la fiduclarla LAUDE 5.4. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS y que se

mentendrála vigencia de dicho contrato. Por lo expuesto, el Presidente de la Junta solicita el consentimiento unánime

del capital soctal conformelo establecido en el artículo 113 de la Ley de Compañlas A continuación maciona que se
vote sobre este punto Posterlormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre

Juntas Generales de Soctos y Acclonistás de las Compañfas de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía

Mixta, el Presidente dela Junta consulta a lossoclos sl existe alguna sugerencia sobrela moclón expuesta v otra moción
alternativa para ser considerada, sin que ninguno deellos reallce camblos o sugerencias a la moción presentada, A
continuación, el Secretario advlerte a todos los soctos que los Votos en blanco y las abslenclones se sumarán a la
mayoría y que al momentodeta votación no proceden modificaciones a la moción presentada, El Secretarlollama uno a
uno a Jos socios en orden alfabético para que procedan a conslgnar 5u voto en alta voz resultando que la moción ha sido
aprobada con el voto favorable de todos los soctos presentes o debidamente representadosdela Compañía, sin que
existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, luego de varlas deliberaciones, y a moción
debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar el aporta, a título
de aporte para futuro aumento de capital, de la NUDA PROPIEDAD de DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y,
CINCO (19.975) de participaciones soclales Iguales, acumulatlvas e Indlvisibles de USD 1,00 Dálar de los Estados
Unidos de América cada una de la compañía MCISTERBLUE CIA, LTDA, por un valor de DIECISIETE MIL.
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO délarasde los Estados Unidos de América con 17/100 (USD $ 17.424,17) que desea
realizar el sacla LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN y su cónyugela señora ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ DE AMADOR, a
favar de la compabía CAMINITOSASh
A continuación el Presidente manillesta que la Junta debe conocer y resolver sobreel segundo del orden deldía,

quedice:= - - o
2.- Conocery resolver, en casp de que se apruebeel puntoanterlor, sobre la convenlenda de
autorizar a los representantes legalas de la compañía a otorgar los documentos públicos y
privados, de manera individual o conjunta, y concederlas autorizaciones necesarlas para el

cumplimiento delo dispuesto enesta sesiónde Junta General de Socios.
Tomala palabra fa Ing_Gina Pardo Navarrete, Presldente de la Junta, y manillesta que,unavez que ban sido aprobados
los puntos anteriores del orden deldía, se deben conceder las autorizaciones necesarios para el cumplimiento delas
resoluciones adoptadas por la Junta General de Socios A continuación mociona que se vote sobre este punto
Posteriormente, de conformidad conlo establecido en elartículo 26 del Reglamento sobre Juntas Genqustid
Acclonístas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Prg le 1d doy
consulta a los socios sl existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta y otra moción ve
considerada, sin que ninguno de ellos realice camblos o sugerencías a la moción presentada RO Se
Secretarlo advierte a todos los soclos que los votos en blanico y las abstenciones se sumarán 8123A
momentodela votación no proceden modificacionesa la moción presentada El Secretarlo llama uno a Unoa |
enorden alfabético para que prodedan a consignar su voto en alta voz resultando quela moción BASIBLANARILon
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ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE
MEISTERBLUECIA. LTDA.

CELEBRADAEL 29DE SEPTIEMBREDE 2026-12H30
ehvoto favorable de todos los socios presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que exlstan votos en
«contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, lvego de varas deliberaciones, y a moción debidamente hecha,
sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE, Autorizar a los representantes legales de la
compañía a otorgar los documentos públicos y privados, de manera Individual o conjunta, y conceder las
autorizaciones necesarlas para el cumplimiento de las resolucionas adoptadaspor la Junta General de Soclos.
Finalmente, el Presidente manillesta que, de conformidad con la Resolución expedida por el Superintendente de
Compañífas, debe dejarse constancia del detalle de tos documentos Incorporadosal expediente de esta sesión. La Junta
en cumplimiento de dicha obilgación deja constancla quelos documentos que deberán Incorporarse al expedlente son:
lista de Asistentes, ndmero de participaciones que representan, el valor pagado por ellas y los votos que les
corresponde; copla de los nombramientos y/o poderes que presentan las personas que comparecen en representación
delos saclos de la sociedad, y la copla de la presente Acta suscrita porel Secretarlo de la Junta, con la cestlficación
tespectiva,- No hablendo otro asunto de que tratar el Presidente concede un momento de receso para la redacción de
esta Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, procediéndose a leer el Acto, la misma que queda aprobada por
UNANIMIDAD de votos y sin modilicaciones De conformidad con lo eIspuesto en el artículo 238 de la Ley de
Compaíñfas, rman la presente Acta tods los asistentes -
Fr) p. Ab. Esteban Alejandro Amador Altgelt, Socio, p. Fideicomiso Melsterbiue, bp. LAUDE S.A. LAUDESA
ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS, Srta, Milenka Cristina Narvász Intrlago, Gerente General; £.-)p. Ab,
Luls Esteban Amador Rendón, Soclo, p. Fideicomiso Melsterblue, p. LAUDES.A, LAUDESA AOMINISTRADORA DE
FONDOS Y FIDEICOMISOS, Srta, Milenka Cristina Narváez Intrlago, Gerente General; F.) p, Ing, Iván Xaver Baquerizo
Alvarado, Socio, p. Fidelcomiso Melsterblue, p. LAUDE S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y
FIDEICOMISOS, Srta, Milenka Cristina Narváez Intringo, Gerente General, F.-) p. Ec. Rodolfo Alberto Baquerizo
Alvarado, Socto, p. Fidelcamiso Melsterblue, p. LAUDE S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y
FIDEICOMISOS, Srta. Milenka Cristina Narudez Intrlago, Gerente General; F-]p. ing. Gustavo Andrés Helnert Musello,
Sarlo, p. Fidelcomiso Melsterblue, p. LAUDE S A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS, Srta.
Milenka Cristina Narváez Intrlago, Gerente General, F | P, DISMEDSACla, Ltda, Ing, Gina Patricla Pardo Navarrete e
Ing. Marlo Enrique Alvarez Henao, Presidente y Gerente General, Soclo; F.-) P, Fldelcomlso Melsterblue, p. LAUDE S.A,
LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS, Srta. Milenka Cristina Narváez Intrlago, Gerente General;
Solo, F.-) Ing, Glna Patrícla Pardo Navarrete, Presldente Da La Junta; Ing. Jalme Alberto Granados Wutls, Gerente
General Secretario De La Junta. ..- -

 

   

 

Es Iguala su orlginal.Lo certifico.

DOuwa Udo
ng; Jalme Alberto Granados Mutls
Gerente General- Secratarlo dela Junta
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ABG, WENDY MARÍA VERA RIOS, Mgs.
'NOTARÍA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.

DUODÉCIMA: GASTOS Y TRIBUTOS.- DOCE.UNO.- Cualesquiera gastos o

tributos que se generen como consecuencia de la suscripción y ejecución del

Contrato serán de cuenta de la Aportante, DÉCIMA

APLICABLE.- TRECE.UNO.- El presente Contrato se sujetará a las leyes

de la República del Ecuador. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA; SOLUCIÓN DE

CONFLICTOS.- CATORCE.UNO.- En caso de surgir divergencias, por razón o

con ocasión de la aplicación, imterpretación y/o ejecución del presente

Contrato, éstas serán resueltas con la asistencia de un mediador del Centro

de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Guayaquil En el evento

que el conflicto no fuere resuelto mediante este procedimiento, las Partes

renuncian fuero y jurisdicción, y acuerdan someter las controversias a la

resolución de un Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comerclo de Guayaquil

que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, el

Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de

Guayaquil y las siguientes normas: CATORCE.UNO.UNO.- Los árbitros serán

seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Medtación

CATORCE.UNO.DOS.- Las Partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se

obligan a acatarel laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a

no mterponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral

CATORCE.UNO.TRES.-Para la ejecución de medidas cautelares el Tribunal

Arbitral está facultado para solicitar el auxilio de los funcionarios públicos

judiciales, policiales y administrativos sin que sea necesario recurrir a Juez

ordinario alguno. CATORCE,UNO.CUATRO.-El tribunal arbitral estará

Integrado por tres árbitros CATORCE.UNO,CINCO.- El procedimiento arbltral

ySerá en las

 

  

  

será confidencial CATORCE.UNO.SEIS.- El lugar dela

Instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de DA é
Guayaquil. CATORCE.UNO.SIETE.- Los árbitros y,

Agregue usted, señor Notario, las demás formalidad: AXXXXafa plena

TZ  
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ABG WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

validez del presente instrumento.- Hasta aquí, la minuta que queda elevada a

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por Enrique Augusto Tamariz

Amador, Abogado, MBA, profesional con matrícula cero nueve — dos mil cinco —

doscientos cuarenta y nueve (09-2005-249) Foro de Abogados.- Para la celebración y

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales queel caso,

requiere, y leída que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se

Incorpora al protocolo de esta Notaríala presente escritura, de todo lo cual doyfe ===

LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN

C.C. No, 0900216417 C.V. No. 003-0080

DiaMi
ANA MARÍA JIMÉNEZBÍA?

C.C. No. 0955818589 C.Y. No. 003-0080 Lo ennendado valo.-ph

p. CAMINITOSAS.A.

RUC No,

GUS SUM AMADOR

C.C. No. qu No. O

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs.

NOTARIA TRIGÉSIMA SEPTIMA.

DEL ANTÓNaRvAGOn
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Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RÍOS,

Mgs., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL

CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero esta

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA

PÚBLICA DE CONTRATO DE APORTE DE NUDA

PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES

PERTENECIENTES AL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA

MEISTERBLUE CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS

CÓNYUGES ABOGADO LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN

Y ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA

CAMINITOSAS.A, la misma que sello, firmo y rubrico

en la ciudad de Guayaquil, el veintiocho de noviembre

del dos mil dieciséis.- Doy fe.-  
pita,
SOyn eS
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule
G AD Uustre Muntoipalidad del Canton Daute

Número de Reperto 20167 512
    

 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE
fecha se anscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s)
1 - Con fecha Diecisers de Diciembre de Dos Mil Diecise1s queda amscrito el acto
o contrato CESIÓN DE PAREICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL de tomo 7 de
fojas 3368 a 3386 con el núnero de anscripción 297 celebrado entre ([MEISTPRBLUE
CIA LTDA en calidad de COMPAÑÍA), [CAMINITOSA SA en calidad de CESIONARIO),
[AMADOR RENDON LUIS ESTEBAN en calidad de CEDENTE], [JIMENEZ DIAZ ANA MARIA en
calidad de CEDENTE])

certifica que en esta

apo?
b. Daáfel Molina Echantque

Írma del Registrador
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DAULE“CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR"  





 

 

 
REPÚBLICA DEL ECUADOR,
 

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL

DR. HUMBERTO MOYA FLORES

NOTARIO

ne]
owwemunsoNOFACION MARGINAL 2016-09-01-038-00206;
NOTARIO

RAZON:

DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO
DEL CANTON GUAYAQUIL, CERTIFICA QUE: EN CUMPLIMIENTO A LO
DISPUESTOEN EL ARTÍCULO TREINTA Y CINCO DE LA LEY NOTARIAL, HE
TOMADO NOTA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONTRA' E APORTE
DE NUDA PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES

 

CAMINITOSA S.A., LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN LA NOTARIA
TRIGÉSIMA SEPTIMA DE GUAYAQUIL, ABÓ WENDY MARÍA VERA RÍOS,
MGS, EL 30 DE SEPTIEMBREDEL 2016. QUE ANTECEDE, AL MARGEN DE
LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA
COMPAÑÍA MEISTERBLUE $.A., LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN
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Factura 001-005-000022190 20160901038092082  

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDROMOYA FLORES
NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL
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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N' 20160801097002958,

 

 

 

 

ROTARIO DIORGANIE, NOTAR EDOFAADECANOCUYA
Fecha 25 DE NOVENADEE
ESPA BELTESMONO [TERCERA COPIA CERTACADA.

ESORMURA PÚBUICA DE CONTRATO OEAPORTE GENUDA PROPIEDAD DE PAMTIGIPACIONES SOOPALES PERTEMECIENTES
lacro o comrraro [aL CArITAL SOCIAL DELA COMPAÑÍA MEISTERBLUE CIA LTOA, QUE OTORGAN LoS CÓNYUGES ABOGADOLUIS ESTEGAN

[Amanor RENOÓNY ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ,A PAVOR
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 PECUA DE OTORGAMIENTO [20 112018
[NOMBRE DEC PEMCIONARO [GUSTAVO ANDRES HENERTAUSAO,
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 [ESORTURA PÚSICA DE DONTRATO DE APORTE DENUDA PROPIEDAD OE PARMEPACIONESSOALES PERTENECIENTES
[onseRvAcIones AL CAPITAL SOCIAL Ds LA COMPANIA MEISTERBLUE CIA. LTDA QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES ABODADO LUIS ESTEGAN

ARiADOR RENIÓN Y ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ, AFAVORDE LA COMPAÑÍA CAMPITOSA SA   
 

   (OTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS
'NOTARÍANRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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NOTARIO(A)WENDY MARÍA VERA RÍOS.
NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

EXTRACTO

  
 [Ear [Romi 1]

 FETO E EOMIRATO:
ACTOS. CONTRATOS,CONVENIOS, ACUERDOS, DILISENGIAS DE CUANTA DETERAINADA QUE NO SE ENSUERTAEN EN ECOAIALOGO,

FESTA DE OTORGAMIENTO [$0 DE SEPTIEMBRE DELAS,(2230)
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ARG. WENDY MARÍA VERA RIOS, Mgs.
NOTARIA TÍTULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

No ESCRITURA, 20160901037P09806
CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL

ESCRITURA PÚBLICA DE CONTRATO DE APORTE DE NUDA

PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES

AL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MEISTERBLUECIA. LTDA.

OTORGAN: LOS CONYUGESAB. LUIS ESTEBAN AMADOR RENDON

y ANA MARIA JIMENEZ DIAZ

A FAVORDE; LA COMPAÑÍA CAMINITOSAS.A.

CUANTÍA: USD $17.424,17.-

DI: 5 COPIAS.- 

 

Enla cludad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del

Ecuador, hoy dia TREINTA de SEPTIEMBRE del año DOS MIL DIECISEIS,

ante mi Abogada WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. Notaria TRIGÉSIMA

SEPTIMA del Cantón, comparecen con plena capacidad, libertad y

conocirmuento, a la celebración de la presente escritura, por una parte, LUIS

ESTEBAN AMADOR RENDÓNdenacionalidad ecuatorlana, casado, abogado,

con domlcihio en el cantón Samborondón, y ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ de

nacionalidad ecuatoriana, casada, ejecutiva, con domicilto en el cantón

Samborondón, quienes comparecen por los derechos que representan de la

sociedad conyugal que tienen formada, a los que para los efectos del presente

Contrato se podrá denominar como la *Aportante”, y, por otra parte la

compañía de nacionalidad ecuatoriana denominada CAMINITOSA S.A,

debidamente representada por su Gerente General, señor Gustavo Dassum
Amador, ecuatoriano, soltero, ejecutiva, con domicilio en ef cantón

Samborondón, conforme lo acredita con su nombramiento debidamente
aceptado e inscrito que se adjunta al presente instru

ay   
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs.
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doyfe, en virtud de

haberme exhibido sus documentos te Identificación cuyas coptas fotostáticas

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos

habilitantes, Advertidos los comparecientes por mí fa Notaria de los efectos y

resultados de esta escritura, así como exammados que fueron en forma

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sm

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que

eleve 2 escritura pública ja siguiente mmuta: SEÑOR NOTARIO: En el

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una por la que

conste un contrato de aporte de nuda propledad de participaciones sociales de

una compañía de responsabilidad hmitada que se otorga a tenor de las

siguientes cláusulas y declaraciones CLÁUSULA PRIMERA;

COMPARECIENTES.- UNO.UNO.- Comparecen al otorgamlento del presente

contrato de aporte de Nuda Propledad de Participaciones Sociales (en

adelante, el “Contrato”) las sigulentes personas UNO.DOS.- Por una parte,

UNO.DOS.UNO.- LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN de nacionalidad

ecuatoriana, casado, abogado, con domicilio en el cantón Samborondón, y

ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ de nacionalidad ecuatoriana, casada, ejecutiva,

con domicilio en el cantón Samborondón, quienes comparecen por los

derechos que representan de la sociedad conyugal que tienen formada,a los

que para los efectos del presente Contrato se podrá denominar como la

“aportante”; y UNO.TRES.- Por otra parte, UNO.TRES.UNO.- La compañía

de nacionalidad ecuatoriana denominada CAMINITOSA S.A., debidamente

representada por su Gerente General, Ingenlero Gustavo Dassum Amador,

ecuatoriano, soltero, ejecutivo, con domicilio en el cantón Samborondón,

conforme lo acredita con su nombramiento debidamente aceptado e inscrito

que se adjunta al presente instrumento como documento habilitante, a la que

para los efectos del presente Contrato se la podrá denominar como

2TE  
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ABG WENDY MARIA VERA RIOS,Mgs
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

“CAMINITOSA” o la “Aportada” UNO.CUATRO.- La Aportante y la

Aportada se podrán denominar conjuntamente como las “Partes” e

individualmente cada una de ellas comola “Parte”, UNO.CINCO.- Las Partes

manifiestan tener la capacidad suficiente para suscribir el presente Contrato

de conformidad con las siguientes cláusulas y estipulaciones. CLÁUSULA

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- La Aportante es actual y

legítima propietaria de DIECINUEVE MIL NOVECIENTAS SETENTA Y

CINCO (19,975) participaciones soclales, iguales, acumulativas e indwisibles

con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (USD $1,00) cada una, totalmente pagadas y liberadas de la

compañía MEISTERBLUE CIA. LTDA,, souedad de responsabilidad limitada

organizada en el cantón Daule, provincia del Guayas, República del Ecuador

(la “Compañía”), que representan el tres coma nueve nueve cinco por

ciento (3,995%) del capital de la Compañía (las “Participaciones

Sociales”). DOS.DOS.- Es intención de la Aportante transferir a favor de la

Aportada, a título de aporte para futuro aumento de capital la nuda

propiedad, reservándose para sl el usufructo, de las Participaciones

Sociales de la Compa

 

en los términos y condiciones que se establecen en

el presente documento, DOS,TRES.- Por su parte, es intención de la

Aportada adquirir, a través de la transferencia a título de aporte para futura

capitalización que realiza la Aportante, la nuda propiedad, reservándosela

Aportante el usufructo para sí, de las Participaciones Sociales de la

Compañía, en los términos y condiciones que se establecen en el presente

Contrato. CLÁUSULA ERCERA: APORTE DE LA _NUDA PROPIEDAD DE

LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA.- TRES.UNO.- Con

los antecedentes expuestos, la Aportante, en este acto, transfiere a favor de
MITO?)

la Aportada la nuda propiedad, reservándose para sí sIfisuMaNk, de las
S to,

Participaciones Sociales de la Compañía, a título aYQTARIArÍNEturo

* XXXVI! +
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aumento de capital. TRES.DOS.- Como consecuencia de lo anterior, a partir

de la presente fecha, la Aportadaserá la socia titular de la nuda propiedad

de las Participaciones Sociales de la Compañía, TRES.TRES.- En el

presente acto, se emute un nuevo certificado de aportación que contendrá el

carácter de no negociable a favor de la Aportada por las Participaciones

Sociales de la Compañía, quedando anotada la reserva del usufructo a favor

de la Aportante, y se compromete a notificar a los representantes legales de

la Compañía, a efectos que realicen las anotaciones correspondientes en los

libros societarios de la Compañía, y notifíquen del particular a la

Superintendencia de Compañías TRES.CUATRO.- La Aportada, por su

parte, acepta el aporte para futura capitalización de la nuda propiedad de las

Participaciones Socfales de la Compañía realizado a su favor por la

Aportante en este acto, conforme consta del Acta de Junta General

Extraordinaria de Accionistas de la Aportada celebrada el ventnueve de

septiembre de dos mil dieciséis. TRES.CINCO.- Las Participaciones

Sociales se encuentran gravadas con prenda, temiendoel acreedor prendarlo

el derecho a vato, sin embargo delo cual el acreedor prendario ha consentido

la presente transferencia, tal como se acredita con la comunicación que hace

parte del presente instrumento, sin perjuiclo de lo cual la Aportante se obliga

al saneamiento de ley. Se deja expresa constancia que, de conformidad conlo

establecido en el artículo ciento ochenta (180) de la Ley de Compañías, el

derecho de voto lo mantendrá el acreedor prendarla conforme consta del

contrato de prenda de las Participaciones Sociales suscrito entre el

Aportante y el acreedor prendarlo Una vez extinguida la prenda antedicha,el

derecho de voto que confieren las Participaciones Sociales prendadas le

correspondera al nudo propietario, conforme lo establece la ley TRES.SEIS,-

Las Partes declaran que la aportación que se imstrumenta en virtud del

presente Contrato Incluye los derechos sobre las cuentas patrimoniales de ta

nz  
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Compañía que te corresponden al socto por atribución, excepto los derechos

sobre las cuentas patrimoniales denominadas Reserva Facultativa y

Resultados Acumulados que se los reserva la Aportante para sí.

TRES.SIETE.- La obligación que garantiza la prenda que pesa sobre las

Participaciones Sociales subsistirá con todos sus privilegios y derechos, y

su pago continúa siendo de cuenta única y exclusiva del obligado principal que

es la Aportante y no de la Aportada, CLÁUS RTA: VALORACIÓN

DEL APORTE,- CUATRO.UNO.- Las Partes fijan como justo valor por el

aporte realizado por la Aportante ía cantidad de DIECISIETE MIL

CUATROCIENTOS VEINTICUATRO 27/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 17.424,17), el mismo que, de acuerdo con

la declaración efectuada por las Partes, se corresponde con el cuarenta por

ciento (40,00%) del valor de adquisición de las Participaciones Sociales

por parte de la Aportante, descontando los valores de las cuentas de la

Compañía denominadas Reserva Facultativa y Resultados Acumulados

que la Aportante se reserva para sí. CUATRO.DOS.- En consecuencia, la

Aportada registrará en su contabilidad una cuenta de aporte para futura

capitalización a nombre de la Aportante por el valor establecido enla cláusula

4 1 anterior. CUATRO.TRES.- El aporte para futura capitalización podrá ser

capitalizado por la Aportante en cualquier momento a través de cualquiera de

los medios admitidos en Derecho de acuerdo con la legislación aplicable

CLÁUSULA QUINTA; AUMENTO DE CAPITAL.- CINCO.TRES.- En caso que

la Junta General de Socios de la Compañía acuerde un aumento de capital

mediante la capitalización de cualesquiera de las cuentas patrimoniales quele

correspondena la Aportada en virtud de lo señalado en la cláusula 3.6 del
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la Junta General de Socios de la Compañía acuerde un aumento de capital

mediantela capitalización de cualesquiera de las cuentas patrimonsales que le

corresponden a la Aportante en virtud de lo señalado en la cláusula 3 6 del

presente Contrato, la Aportante se compromete a aportar la nuda propiedad

de las participaciones sociales que se emitan como consecuencia del aumento

de capital a favor de la Aportada. CINCO.TRES.- La cesión del derecho de

usufructo de las nuevas participaciones sociales por parte de la Aportada a

favor de la Aportante se hará en los mismos términos y condiciones que las

establecidas en el presente Contrato, CINCO.CUATRO.- Por su parte, el

aporte dela nuda propiedad de las nuevas participaciones sociales por parte

de la Aportante a favor de la Aportada se hará en los mismos términos y

condiciones que las establecidas en el presente Contrato. CLÁUSULA

EXTA: TÉRMINOS Y ES DE LA CESIÓN DEL DERECHO Di

USUFRUCTO,- SEIS.UNO.- De conformidad con lo establecido en el artículo

ciento ochenta (180) de la Ley de Compañías, la Aportante en su calidad de

usufructuaria de las Participaciones Sociales tendrá derecho a participar en

las ganancias sociales obtenidas durante el período de usufructo y que se

repartan dentro del mismo Adicionalmente, la Aportante se ha reservado

para sí los derechos sobre las cuentas patrimoniales denominadas Reserva

Facultativa y Resultados Acumulados, por lo que, en caso que la Junta
 

Genera! de Soclos de la Compañía acuerdela distribución de dividendos con

cargo a las mencionadas cuentas, dichos dividendos corresponderán

exclusivamente a la Aportante SEIS.DOS,- El usufructo que se reserva la

Aportante estará vigente hasta el fallecimiento del señor Luis Esteban

Amador Rendón, sin que pueda exceder del tiempo establecido en el artículo

setecientos ochenta y cuatro (784) del Código Civil ecuatoriano SEIS.TRES.-

Deconformidad con lo establecido en el artículo setecientos ochenta y cinco

(785) del Código Civil, una vez que se produzca el fallecimiento del señor Lurs

Sporz  
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NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

Esteban Amador Rendón, condición para que se mantenga vigente el derecho

de usufructo, éste se consolidará con la nuda proptedad de las

Participaciones Sociales que, a la fecha de celebración del presente

Contrato, son de propiedad de la Aportada. SEIS.CUATRO.- Las Partes

dejan expresa constancia que, de conformidad con lo establecido en el

segundo Inciso del artículo setecientos ochenta y nueve (789) del Código Civil,

exoneran al usufructuario de la caución establecida en el referido artículo

SEIS.CINCO.- En caso de que la Aportada transfiera las Participaciones

Sociales a favor de cualquier tercero, las mismas serán transferidas con la

carga del usufructo que se constituye en el presente acto, aunque no lo señale

expresamente,tal comolo disponeelartículo setecientos noventa y tres (793)

del Código Civil. SEIS.SEIS.- La Aportante podrá ceder, en cualquier

momento, su derecho de usufructo, a cualquier título a favor de cualquier

tercero tal como lo permite el artículo ochocientos siete (807) del Código Crvil.

En dicho caso, la Aportante permanecerá siempre directamente responsable

frente a la Aportada por el usufructo de las Participaciones Sociales.

SEIS.STETE.- La Aportante, en ejercicio de lo establecida en el artículo once

(11) del Código Civil, por así convenir a sus intereses, renuncia al derecho de

retención establecido en el artículo ochocientos catorce (814) del Código Civil.
SEIS.OCHO.- En caso que la Compañía sea disuelta y entre en liquidación,el

usufructo quedará automáticamente terminado y será de propiedad de la
Aportada el remanentedel haber social que exista al momento quese celebre
la Junta Final de Liquidación de la Compañía CLÁUSULA SÉPTIMA:

NOTIFICACIÓN.- SIETE.UNO.- Las Partes comunicarán por escrito a los

representantes legales de la Compañía la modificación de la estructura
societaria de la Compañía para que tomen nota en los llbras Lata ete la
Compañía y realicen las notificaciones que resulVP BORME de
conformidad con la legislación aplicable SIETE.DOS.- etMXYEs se

GUAYAQUIL Je
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deja establecido que la Aportante obtuvo con anterioridad a la celebración del

presente Contrato la anuencia de la totalidad de los socios de la Compañía

para la ejecución del presente Contrato y la consecuente transferencia de las

Partit
 

 

ipaciones Sociales Para constancia de lo anterior, se adjunta al

presente Contrato copia certificada del acta de la Junta General de Soctos de

la Compañía, en virtud dela cual se autoriza a la Aportante a transferir la

nuda propiedad de las Participaciones Sociales a favor de la Aportada. Se

adjunta, asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo ciento

trece (113) de la Ley de Compañías, el certificado emitido por los

representantes legales de la Compañía en el que acreditan que se ha

cumplido con lo establecido en la Ley de Compañías para proceder a la

transferencia de la nuda propiedad delas Participaciones Sociales por parte

de la Aportante a favor de la Aportada, SIETE.TRES.- Asimismo, en el

presente acto, se emite un certificado de aportación no negociable a favor de

la Aportada correspondiente a las DIECINUEVE MIL NOVECIENTAS

SETENTAY CINCO (19.975) participaciones sociales iguales, acumulativas e

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$

1,00) de valor nominal de la compañia MEISTERBLUE CIA. LTDA, Se hará

constar en el correspondiente certificado que la Aportante es titular del

derecho de usufructo sobre las participaciones sociales que contiene el

certificado CLÁUSULA OCTAVA; MODIFICACIONES. OCHO.UNO.-

Cualquier modificación que no sea formalizada por las Partes por escrito y en

forma idéntica al presente Contrato carecerá de validez alguna y no será

ejecutable por las Partes CLÁUSULA NOVENA: CESIÓN.- NUEVE.UNO.-

finguna de las Partes podrá ceder su posición contractual en el Contrato

(derechos y obligaciones) sn el previo consentimiento expreso y por escrito de

las demás Partes CLÁUSULA DÉCIMA; CONFIDENCIALIDAD.

DIEZ.UNO.- Extensión dei deber de confidencialidad DIEZ.UNO.UNO.- Las
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Partes tratarán de forma estrictamente confidencial toda aquella información

a la que accedan como resultado de las neguctaciones mantenidas y de la

suscripción del Contrato y que se reflera a, DIEZ.UNO,UNO.UNO.- la

existencia o el contenido del Contrata o de fos documentos a que haga

referencia el mismo; y DIEZ.UNO.UNO.DOS.- las negociacionesrelacionadas

con el Contrato o con los documentos a que se haga referencia en el mismo,

DIEZ.UNO.DOS.- Asimismo, las Partes se comprometen a que sus

directivos, empleados y asesores den cumplimiento a lo previsto en esta

Cláusula, DIEZ.DOS.- Excepciones al deber de confidencialidad

DIEZ.DOS.UNO.- Las Partes podrán revelar información considerada

confidencial únicamente en los siguientes supuestos: DIEZ.DOS.UNO.UNO.-

Cuandola revelación de la información sea exigida por un organismojudicial o

adminstrativo al que esté sometida alguna de las Partes,

independientemente de donde esté situado dicho organismo y de si la

exigencia de revelación tiene O no fuerza de ley; DIEZ.DOS.UNO.DOS.-

Cuando resulte necesario que los empleados, asesores profesionales, socios,

auditores o entidades financiadoras de una Parte tengan conocimiento de una

Información determinada, conocimiento que deberá estar sujeto al oportuno

acuerdo o deber de confidencialidad DIEZ.DOS.DOS.- Cuandola otra Parte

haya dado su previo consentimiento por escrito a revelar la información; o

PIEZ.DOS.TRES.- Cuandola revelación de información resulte necesaria para

que una Parte pueda exigir el cumplimiento de los derechos quele asisten en

virtud del Contrato. DIEZ.TRES.- Límite temporal DIEZ.TRES.UNO.- El

deber de confidencialidad previsto en la presente cláusula será de aplicación

incluso en el supuesto de resolución del Contrato, durante un plazo de dos

años desde la resolución. CLÁUSULA UNDÉCIMA; CARÁCTER
_ 2

DIENTE ÁUSULAS E INEXISTENCIA GIA.
NS Lo

ONCE.UNO.- Carácter independiente de las Cláusulas ONCRONAUNOE La
* XXXVI! *
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posible declaración, por órgano judicial o administrativo, de legalidad,pau
Suorara
e
lr

nulidad, invalidez o Inextgíbilidad de una o más cláusulas del Contrato o de

 

parte de las mismas, no acarreará la llegalidad, nulidad, Invalidez o

mexigibilidad de las demás cláusulas n! de las restantes partes de las mismas,

las cuales permanecerán plenamente válidas en todo aquello que proceda,

todo ello slempre que las cláusulas o parte de las mismas declaradas legales,

nulas, inválidas o mexigibles no sean esenciales. ONCE.UNO.DOS.- Las

e
a
.
a
u
.

cláusulas o partes de las mismas declaradas legales, nulas, Inválidas o no

9 exigibles se entenderán eliminadas del Contrato o no aplicables en esa

10 circunstancia, según los casos, y las Partes negociarán de buena fe su

11 sustitución y las medidas que se adecuen en mayor medida a la finalidad

12 pretendida por las mismas. ONCE.DOS.- Inexistencia de renuna

13 ONCE.DOS.LUNO.- La renuncia de una de las Partes a exlglr el cumplimiento

14 de alguna de las obligaciones previstas en el Contrato o a ejercer alguno de

15 los derechos o participaciones que le asisten en virtud del mismo:

16  ONCE.DOS.UNO.UNO.- no liberará a la otra Parte del cumplimiento íntegro

17 de las restantes obligaciones contenidas en el Contrato; y

13 ONCE,DOS.UNO.DOS.- no se entenderá como una renuncia a exigir en un

19 futuro el cumplimiento de cualquier obligación o a ejercer derechos O

20 participaciones previstos en el Contrato. ONCE.DOS.DOS.- La dispensa,

21 aplazamiento o renuncia a alguno de los derechos contemplados en el

22 Contrato, o a una parte de los mismos: ONCE.DOS.DOS,UNO.- únicamente

23 sera vinculante sl consta por escrito; ONCE.DOS,DOS.DOS.- podrá quedar

24 sujeta a las condiciones que el otorgante de dicha dispensa, aplazamiento o

25 renuncia considere oportuno, ONCE,DOS.DOS.TRES.- se limitará el caso

26 concreto en el que se produjo; y ONCE.DOS,POS.CUATRO.- no afectará a la

exigibilidad en otros supuestos del derecho al que afecta ni a la exigibilidad de

ringún otro derecho que exista en relación con las Partes. CLÁUSULA
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Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Númerounico de identificación: 0900216417

Nombres del ciudadano: AMADOR RENDON LUIS ESTEBAN

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento; GUAYAS/GUAYAQUILICARBO (CONCEPCION?

Fecha de nacimiento: 14 DE AGOSTO DE 1944

Nacionalidad: ECUATORIANA
* Sexo: HOMBRE

Instrúcción: SUPERIOR
Profesión: ABOGADO

"Estado Clvil: DIVORCIADO

 

 

 

 

 

: e Fechá geiMatrimonto" 14 DE AGOSTODE 1982

Nombres.del padre: ESTEBAN AMADOR

Nombres de la madre: CHISLAINE RENDON

Fecha de expedición. 14 DE AGOSTO DE 2008

Información cercada a la fecha 30 DE SEPTIEMBREDE 2016
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS GUAYAS GUAYAQUIL NT 97 GUAYAS GUAYAQUIL
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

 

Número único de identificación 0905818589

Nombresdel cludadano* JIMENEZ DIAZ ANA MARIA

Condición del cedulado CIUDADANO

Lugarde nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO ¡CONCEPCION!

Fecha de nacimiento: 6 DE ENERO DE 1956

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción SECUNDARIA

*, Profesión: EJECUTIVO

+ Estado Civil: CASADO

. Sényuge. LUIS AMADOR

EAT

  

Fecha de Matrimonto.

Nombres del padro* MANUELJIMENEZ

Nombres de la madre CARMENDIAZ

Fecha de expedición 30 DE ABRIL DE 2009

información coricada a la fechar 30 DE SEPTIEMBREDE 2016
Emisor WENDY MARÍA VERA RIOS - GUAYAS GUAYAQUIL NT 97 GUAYAS GUAYAQUIL
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Oteccán Genara de RegalCil
Identlicacion y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Numero único de identificación: 0917959454

Nombres del ciudadano: DASSUM AMADOR GUSTAVO ALEJANDRO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento, GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/

Fecha de nacimiento 27 DE JUNIO DE 1992

Nacionalidad ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión BACHILLER

Estado Clvil* SOLTERO

 

Cónyuge:

  

yy Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre" DASSUM AROSEMENA GUSTAVO
Nómbres de la madre. AMADOR ALTGELT SUSIE MARIA
Fecha de expedición: 28 DE JULIO DE 2016

  

Información corilcada a la facha 30 DE SEPTIEMBREDE 2016
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Oñule, 16 de Jullo de 2046

Señor
GUSTAVOALEJANDRO DASSUM AMADOR
Cludad +

De mus consideraciones"

Cómpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria Unlversal de Acclonistas de la
compafíla CAMINITOSA 5.4,, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió eleglela como GERENTE
GENERAL de la compañífa, por un período de CINCO AÑOS Reemploza en sus funciones al
Ing Alejandro Jlménez Amador

Sus deberes y atribuclones constan en elartículo vigésimo primero del Estatuto Social, entre las
que figuran ejercer la representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañía en forma
INDIVIDUAL, con ampllas facultades dentro del marco legal estatutario,

El estatuto social vigente de la compañía consta en la escritura pública de constitución otorgada
ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, Ab Wendy María Vera Ríos, el 28 de
octubre de 2015, e Inscrita en el feglstro de la Propledad y Mercantil del cantón Oaule el 10 de
noviembre de 2015,

Mucho agradeceré firmar al pie de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido
conferido =

Atentamente,

E
 

Ab, Luls Esteban Amador Rendón
Presidente de la Junta

Razón Conste expresamente que en esta fecha acepto el cargo de Gerente General conferido a
ml favorde la compañía CAMINITOSA S A Daule, 16 de Julto de 2016 -

   
 

Sr, Gustad8 Alejandro assum Amador
C.C-MMÓ, 0917959454
Nacionalidad: Ecuatoriana

   



Registro de la Pcopiedady Mercantil dol Cantón Daule
SAD llustre Municipalidad del Cantón Daute
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EL REGISIRO DE yA PROPERDAD Y HERCANTIZ DEL CANTÓN PAUL, certifica que en esta
Fecha se insoribió6(erom] elílos) siguiente(s) actofs).
1.- Con fecha Quince de Agosto te Dos Mil Diecisela queda inscrito el acto o
contrato NÓMBRAUNENTO en elRegistro de MERCANTIL de tomo 4 de fozas 1834 a 1039
con el múnaro de inscripción 184 celebrado entre; ([CAMINITOSA S.A. en calidad de
COMPAÑÍA]), en la calidad de Representante(s) Legalfes): (IDAGSUN AMADOR GUSTAVO.
ALESANDRO con el cargo GERENTE GENERAL) )    

     PE2romo1 $ae
1%, 4SS colla"Vilna EchranIque
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Ing. Jalme Alberto Granados Mutis e Eng. Gion Patricia Pardo Navarrete, en ni calidad
Gerento Oeneral y Presidente de la compañía MEISTERBLUE CIA, LTDA,por medio de la
presente, CERTIFICAMOSque, de conformidad con lo establecido enel arifeulo 113 de la Ley de
Compañes, la Junta General de Soclos de la compañía MEISTERBLUE CIA, LTDA,, autorizó
por ynnnimidad, en la resmión de la Junta Cieneral de Socios de la compañíla celebrada el 29 de.
septiembre de 2016, aproba ln transferencia, a tulo de aporíe para futuro aumento de capltal, de la
NUDA PROPIEDAD de DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO(19.975) de
participaciones scesales iguales, acummlativas e indivisibles do USD 1,00 Dólar de los Estados
Unidos de América cada una de la compañía MEISTERBLUE CÍA, LTDA,, que desen realizar el
socio LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓNy sucónyugela señora ANA MARÍA JIMÉNEZ
DÍAZ DE AMADOR,n fivorde la compaiía CAMINITOSÁ $ A

 

Lo cestificamos para los fines legales pertinentes,

p. MEISTERBLUL CA, LTDA.

COn lusFri
Ce nte General  

  





Acta DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL De Socios De
MEISTERBLUECIA. LTDA.

CELEBRADA EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016-12H30
Social, para cuya constancia y además, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compatífas,

suscrlbiránla presenteActo- -
£) Presidente declara Instalada la sesión y manlflesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el primer del

orden de dla: + o o
1,Conocer y resolver sobre la conveniencia de aprobarel aporte, a título de aporte para futuro
aumento de capltal, de la NUDA PROPIEDAD de DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y
CINCO(19,975)de participaciones sociales Iguales, acumulativas e Indlvislbles de USD 1,00 Dólar
delos Estados Unidos de Amérlca cada una de la compañía MEISTERBLUE CÍA, LTDA,, par un
valor de DIECISIETE Mil. CUATROCIENTOS VEINTICUATRO dólares de los Estados Unidos de
América con 17/100 (USO $ 17.424,17) que desea reallzar el soclo LUIS ESTEBAN AMADOR
RENDÓNy su cónyuge la señora ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ DE AMADOR,a favor dela compañía
CAMINITOSAS.A;y --

Tomala palabra la Ing. Gina Patricia Pardo Navarrete, Presidente de la Junta, y señala que el AB, LUIS ESTEBAN

AMADOR RENDÓNy su cónyugele sefloro ANA MARÍA AMÉNEZ DÍAZ DE AMADOR,en su calidad de socio de la
compañía ha manifestado su Intención de transferir a título de aporte para futuro aumento de capital, de la NUDA
PROPIEDAD de DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO (19.978) purticipaciones sociales Iguales,
acumulativos e indivisibles de USD 1,00 Dólor los Estados Unidos de Américo cada tna de la compañía MEISTERBLUE
CIA, LTDA, por un valor de DIECISIETE MI CUATROCIENTOS VEINTICUATROdófores de los Estados Unidos de América

son 17/100 (USD $ 17.424,17), a favor de la compañíla CAMINITOSA S.A Se resolta que las porticipaciones cuya nudo

propledad se aportoría a la compañía CAMINITOSA S.A, se encuentran prendodos al FIDEICOMISO MEISTERBLUE

representado por la fiduclarla LAUDE 5.4. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS y que se

mentendrála vigencia de dicho contrato. Por lo expuesto, el Presidente de la Junta solicita el consentimiento unánime

del capital soctal conformelo establecido en el artículo 113 de la Ley de Compañlas A continuación maciona que se
vote sobre este punto Posterlormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre

Juntas Generales de Soctos y Acclonistás de las Compañfas de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía

Mixta, el Presidente dela Junta consulta a lossoclos sl existe alguna sugerencia sobrela moclón expuesta v otra moción
alternativa para ser considerada, sin que ninguno deellos reallce camblos o sugerencias a la moción presentada, A
continuación, el Secretario advlerte a todos los soctos que los Votos en blanco y las abslenclones se sumarán a la
mayoría y que al momentodeta votación no proceden modificaciones a la moción presentada, El Secretarlollama uno a
uno a Jos socios en orden alfabético para que procedan a conslgnar 5u voto en alta voz resultando que la moción ha sido
aprobada con el voto favorable de todos los soctos presentes o debidamente representadosdela Compañía, sin que
existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, luego de varlas deliberaciones, y a moción
debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar el aporta, a título
de aporte para futuro aumento de capital, de la NUDA PROPIEDAD de DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y,
CINCO (19.975) de participaciones soclales Iguales, acumulatlvas e Indlvisibles de USD 1,00 Dálar de los Estados
Unidos de América cada una de la compañía MCISTERBLUE CIA, LTDA, por un valor de DIECISIETE MIL.
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO délarasde los Estados Unidos de América con 17/100 (USD $ 17.424,17) que desea
realizar el sacla LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN y su cónyugela señora ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ DE AMADOR, a
favar de la compabía CAMINITOSASh
A continuación el Presidente manillesta que la Junta debe conocer y resolver sobreel segundo del orden deldía,

quedice:= - - o
2.- Conocery resolver, en casp de que se apruebeel puntoanterlor, sobre la convenlenda de
autorizar a los representantes legalas de la compañía a otorgar los documentos públicos y
privados, de manera individual o conjunta, y concederlas autorizaciones necesarlas para el

cumplimiento delo dispuesto enesta sesiónde Junta General de Socios.
Tomala palabra fa Ing_Gina Pardo Navarrete, Presldente de la Junta, y manillesta que,unavez que ban sido aprobados
los puntos anteriores del orden deldía, se deben conceder las autorizaciones necesarios para el cumplimiento delas
resoluciones adoptadas por la Junta General de Socios A continuación mociona que se vote sobre este punto
Posteriormente, de conformidad conlo establecido en elartículo 26 del Reglamento sobre Juntas Genqustid
Acclonístas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Prg le 1d doy
consulta a los socios sl existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta y otra moción ve
considerada, sin que ninguno de ellos realice camblos o sugerencías a la moción presentada RO Se
Secretarlo advierte a todos los soclos que los votos en blanico y las abstenciones se sumarán 8123A
momentodela votación no proceden modificacionesa la moción presentada El Secretarlo llama uno a Unoa |
enorden alfabético para que prodedan a consignar su voto en alta voz resultando quela moción BASIBLANARILon
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ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE
MEISTERBLUECIA. LTDA.

CELEBRADAEL 29DE SEPTIEMBREDE 2026-12H30
ehvoto favorable de todos los socios presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que exlstan votos en
«contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, lvego de varas deliberaciones, y a moción debidamente hecha,
sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE, Autorizar a los representantes legales de la
compañía a otorgar los documentos públicos y privados, de manera Individual o conjunta, y conceder las
autorizaciones necesarlas para el cumplimiento de las resolucionas adoptadaspor la Junta General de Soclos.
Finalmente, el Presidente manillesta que, de conformidad con la Resolución expedida por el Superintendente de
Compañífas, debe dejarse constancia del detalle de tos documentos Incorporadosal expediente de esta sesión. La Junta
en cumplimiento de dicha obilgación deja constancla quelos documentos que deberán Incorporarse al expedlente son:
lista de Asistentes, ndmero de participaciones que representan, el valor pagado por ellas y los votos que les
corresponde; copla de los nombramientos y/o poderes que presentan las personas que comparecen en representación
delos saclos de la sociedad, y la copla de la presente Acta suscrita porel Secretarlo de la Junta, con la cestlficación
tespectiva,- No hablendo otro asunto de que tratar el Presidente concede un momento de receso para la redacción de
esta Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, procediéndose a leer el Acto, la misma que queda aprobada por
UNANIMIDAD de votos y sin modilicaciones De conformidad con lo eIspuesto en el artículo 238 de la Ley de
Compaíñfas, rman la presente Acta tods los asistentes -
Fr) p. Ab. Esteban Alejandro Amador Altgelt, Socio, p. Fideicomiso Melsterbiue, bp. LAUDE S.A. LAUDESA
ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS, Srta, Milenka Cristina Narvász Intrlago, Gerente General; £.-)p. Ab,
Luls Esteban Amador Rendón, Soclo, p. Fideicomiso Melsterblue, p. LAUDES.A, LAUDESA AOMINISTRADORA DE
FONDOS Y FIDEICOMISOS, Srta, Milenka Cristina Narváez Intrlago, Gerente General; F.) p, Ing, Iván Xaver Baquerizo
Alvarado, Socio, p. Fidelcomiso Melsterblue, p. LAUDE S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y
FIDEICOMISOS, Srta, Milenka Cristina Narváez Intringo, Gerente General, F.-) p. Ec. Rodolfo Alberto Baquerizo
Alvarado, Socto, p. Fidelcamiso Melsterblue, p. LAUDE S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y
FIDEICOMISOS, Srta. Milenka Cristina Narudez Intrlago, Gerente General; F-]p. ing. Gustavo Andrés Helnert Musello,
Sarlo, p. Fidelcomiso Melsterblue, p. LAUDE S A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS, Srta.
Milenka Cristina Narváez Intrlago, Gerente General, F | P, DISMEDSACla, Ltda, Ing, Gina Patricla Pardo Navarrete e
Ing. Marlo Enrique Alvarez Henao, Presidente y Gerente General, Soclo; F.-) P, Fldelcomlso Melsterblue, p. LAUDE S.A,
LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS, Srta. Milenka Cristina Narváez Intrlago, Gerente General;
Solo, F.-) Ing, Glna Patrícla Pardo Navarrete, Presldente Da La Junta; Ing. Jalme Alberto Granados Wutls, Gerente
General Secretario De La Junta. ..- -

 

   

 

Es Iguala su orlginal.Lo certifico.

DOuwa Udo
ng; Jalme Alberto Granados Mutls
Gerente General- Secratarlo dela Junta
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ABG, WENDY MARÍA VERA RIOS, Mgs.
'NOTARÍA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.

DUODÉCIMA: GASTOS Y TRIBUTOS.- DOCE.UNO.- Cualesquiera gastos o

tributos que se generen como consecuencia de la suscripción y ejecución del

Contrato serán de cuenta de la Aportante, DÉCIMA

APLICABLE.- TRECE.UNO.- El presente Contrato se sujetará a las leyes

de la República del Ecuador. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA; SOLUCIÓN DE

CONFLICTOS.- CATORCE.UNO.- En caso de surgir divergencias, por razón o

con ocasión de la aplicación, imterpretación y/o ejecución del presente

Contrato, éstas serán resueltas con la asistencia de un mediador del Centro

de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Guayaquil En el evento

que el conflicto no fuere resuelto mediante este procedimiento, las Partes

renuncian fuero y jurisdicción, y acuerdan someter las controversias a la

resolución de un Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comerclo de Guayaquil

que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, el

Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de

Guayaquil y las siguientes normas: CATORCE.UNO.UNO.- Los árbitros serán

seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Medtación

CATORCE.UNO.DOS.- Las Partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se

obligan a acatarel laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a

no mterponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral

CATORCE.UNO.TRES.-Para la ejecución de medidas cautelares el Tribunal

Arbitral está facultado para solicitar el auxilio de los funcionarios públicos

judiciales, policiales y administrativos sin que sea necesario recurrir a Juez

ordinario alguno. CATORCE,UNO.CUATRO.-El tribunal arbitral estará

Integrado por tres árbitros CATORCE.UNO,CINCO.- El procedimiento arbltral

ySerá en las

 

  

  

será confidencial CATORCE.UNO.SEIS.- El lugar dela

Instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de DA é
Guayaquil. CATORCE.UNO.SIETE.- Los árbitros y,

Agregue usted, señor Notario, las demás formalidad: AXXXXafa plena

TZ  
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ABG WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

validez del presente instrumento.- Hasta aquí, la minuta que queda elevada a

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por Enrique Augusto Tamariz

Amador, Abogado, MBA, profesional con matrícula cero nueve — dos mil cinco —

doscientos cuarenta y nueve (09-2005-249) Foro de Abogados.- Para la celebración y

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales queel caso,

requiere, y leída que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se

Incorpora al protocolo de esta Notaríala presente escritura, de todo lo cual doyfe ===

LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN

C.C. No, 0900216417 C.V. No. 003-0080

DiaMi
ANA MARÍA JIMÉNEZBÍA?

C.C. No. 0955818589 C.Y. No. 003-0080 Lo ennendado valo.-ph

p. CAMINITOSAS.A.

RUC No,

GUS SUM AMADOR

C.C. No. qu No. O

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs.

NOTARIA TRIGÉSIMA SEPTIMA.

DEL ANTÓNaRvAGOn
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«XXXVII +E

Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RÍOS,

Mgs., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL

CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero esta

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA

PÚBLICA DE CONTRATO DE APORTE DE NUDA

PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES

PERTENECIENTES AL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA

MEISTERBLUE CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS

CÓNYUGES ABOGADO LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN

Y ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA

CAMINITOSAS.A, la misma que sello, firmo y rubrico

en la ciudad de Guayaquil, el veintiocho de noviembre

del dos mil dieciséis.- Doy fe.-  
pita,
SOyn eS

yES NOTARIA2

* XXXVI! *
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EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE
fecha se anscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s)
1 - Con fecha Diecisers de Diciembre de Dos Mil Diecise1s queda amscrito el acto
o contrato CESIÓN DE PAREICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL de tomo 7 de
fojas 3368 a 3386 con el núnero de anscripción 297 celebrado entre ([MEISTPRBLUE
CIA LTDA en calidad de COMPAÑÍA), [CAMINITOSA SA en calidad de CESIONARIO),
[AMADOR RENDON LUIS ESTEBAN en calidad de CEDENTE], [JIMENEZ DIAZ ANA MARIA en
calidad de CEDENTE])

certifica que en esta

apo?
b. Daáfel Molina Echantque

Írma del Registrador
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REPÚBLICA DEL ECUADOR,
 

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL

DR. HUMBERTO MOYA FLORES

NOTARIO

ne]
owwemunsoNOFACION MARGINAL 2016-09-01-038-00206;
NOTARIO

RAZON:

DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO
DEL CANTON GUAYAQUIL, CERTIFICA QUE: EN CUMPLIMIENTO A LO
DISPUESTOEN EL ARTÍCULO TREINTA Y CINCO DE LA LEY NOTARIAL, HE
TOMADO NOTA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONTRA' E APORTE
DE NUDA PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES

 

CAMINITOSA S.A., LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN LA NOTARIA
TRIGÉSIMA SEPTIMA DE GUAYAQUIL, ABÓ WENDY MARÍA VERA RÍOS,
MGS, EL 30 DE SEPTIEMBREDEL 2016. QUE ANTECEDE, AL MARGEN DE
LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA
COMPAÑÍA MEISTERBLUE $.A., LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN

 

 

 





 ca UOC
Factura 001-005-000022190 20160901038092082  

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDROMOYA FLORES
NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL
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DeMECA ELE Í
No [OUR raza Mscmacón
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EECRA DE OjoncamenTa [210300
MOmERD OE PROTOCOLO —]5m

ORGA
DORADO FOR

ORERESRAZONSOAL [UFO HERNAN POCURENTODETENIDO, e aajrercón
[RADOR RENDON TASEN Por sus erarioDERECHOS [egouta ososzisa

ATADO
[RONERESnAanGOnaL [ONE TOREOOEA [can

ESTO
ro acONiRaO CONTRO DEPORTE DEUDARODA OEMAMAREERSIUEDALO
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[sdmeno De PRorocOLo, [Pos 11 y   
 

 

 

  





—e DU
Factura 003-003-000006184 20160901037002958

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N' 20160801097002958,

 

 

 

 

ROTARIO DIORGANIE, NOTAR EDOFAADECANOCUYA
Fecha 25 DE NOVENADEE
ESPA BELTESMONO [TERCERA COPIA CERTACADA.

ESORMURA PÚBUICA DE CONTRATO OEAPORTE GENUDA PROPIEDAD DE PAMTIGIPACIONES SOOPALES PERTEMECIENTES
lacro o comrraro [aL CArITAL SOCIAL DELA COMPAÑÍA MEISTERBLUE CIA LTOA, QUE OTORGAN LoS CÓNYUGES ABOGADOLUIS ESTEGAN

[Amanor RENOÓNY ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ,A PAVOR
 

 

 

 

 

   
 

 

DORE
7 DTORGADO POR

NORERESRAZÓNSOOIAL [UFO IRTERARENTE > DO GORERTO DEBERA e TOENTTACIÓN
ORSSUN AMADOR GUSTAVO >[oA POR SUS PROPIOS OERECHOS. [etouta Joorrasosss

7 AFAVORDE
NORESRAZÓNSOGAL [POTENTE TOOCMENTODEREAAD Pon DENIFCACÓN
 

 PECUA DE OTORGAMIENTO [20 112018
[NOMBRE DEC PEMCIONARO [GUSTAVO ANDRES HENERTAUSAO,
[IEENMFICACIÓN DEL.
PETICIONARIO, petresussa

 

 

 

 [ESORTURA PÚSICA DE DONTRATO DE APORTE DENUDA PROPIEDAD OE PARMEPACIONESSOALES PERTENECIENTES
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ARG. WENDY MARÍA VERA RIOS, Mgs.
NOTARIA TÍTULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

No ESCRITURA, 20160901037P09806
CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL

ESCRITURA PÚBLICA DE CONTRATO DE APORTE DE NUDA

PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES

AL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MEISTERBLUECIA. LTDA.

OTORGAN: LOS CONYUGESAB. LUIS ESTEBAN AMADOR RENDON

y ANA MARIA JIMENEZ DIAZ

A FAVORDE; LA COMPAÑÍA CAMINITOSAS.A.

CUANTÍA: USD $17.424,17.-

DI: 5 COPIAS.- 

 

Enla cludad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del

Ecuador, hoy dia TREINTA de SEPTIEMBRE del año DOS MIL DIECISEIS,

ante mi Abogada WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. Notaria TRIGÉSIMA

SEPTIMA del Cantón, comparecen con plena capacidad, libertad y

conocirmuento, a la celebración de la presente escritura, por una parte, LUIS

ESTEBAN AMADOR RENDÓNdenacionalidad ecuatorlana, casado, abogado,

con domlcihio en el cantón Samborondón, y ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ de

nacionalidad ecuatoriana, casada, ejecutiva, con domicilto en el cantón

Samborondón, quienes comparecen por los derechos que representan de la

sociedad conyugal que tienen formada, a los que para los efectos del presente

Contrato se podrá denominar como la *Aportante”, y, por otra parte la

compañía de nacionalidad ecuatoriana denominada CAMINITOSA S.A,

debidamente representada por su Gerente General, señor Gustavo Dassum
Amador, ecuatoriano, soltero, ejecutiva, con domicilio en ef cantón

Samborondón, conforme lo acredita con su nombramiento debidamente
aceptado e inscrito que se adjunta al presente instru

ay   
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs.
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doyfe, en virtud de

haberme exhibido sus documentos te Identificación cuyas coptas fotostáticas

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos

habilitantes, Advertidos los comparecientes por mí fa Notaria de los efectos y

resultados de esta escritura, así como exammados que fueron en forma

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sm

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que

eleve 2 escritura pública ja siguiente mmuta: SEÑOR NOTARIO: En el

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una por la que

conste un contrato de aporte de nuda propledad de participaciones sociales de

una compañía de responsabilidad hmitada que se otorga a tenor de las

siguientes cláusulas y declaraciones CLÁUSULA PRIMERA;

COMPARECIENTES.- UNO.UNO.- Comparecen al otorgamlento del presente

contrato de aporte de Nuda Propledad de Participaciones Sociales (en

adelante, el “Contrato”) las sigulentes personas UNO.DOS.- Por una parte,

UNO.DOS.UNO.- LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN de nacionalidad

ecuatoriana, casado, abogado, con domicilio en el cantón Samborondón, y

ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ de nacionalidad ecuatoriana, casada, ejecutiva,

con domicilio en el cantón Samborondón, quienes comparecen por los

derechos que representan de la sociedad conyugal que tienen formada,a los

que para los efectos del presente Contrato se podrá denominar como la

“aportante”; y UNO.TRES.- Por otra parte, UNO.TRES.UNO.- La compañía

de nacionalidad ecuatoriana denominada CAMINITOSA S.A., debidamente

representada por su Gerente General, Ingenlero Gustavo Dassum Amador,

ecuatoriano, soltero, ejecutivo, con domicilio en el cantón Samborondón,

conforme lo acredita con su nombramiento debidamente aceptado e inscrito

que se adjunta al presente instrumento como documento habilitante, a la que

para los efectos del presente Contrato se la podrá denominar como

2TE  
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ABG WENDY MARIA VERA RIOS,Mgs
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

“CAMINITOSA” o la “Aportada” UNO.CUATRO.- La Aportante y la

Aportada se podrán denominar conjuntamente como las “Partes” e

individualmente cada una de ellas comola “Parte”, UNO.CINCO.- Las Partes

manifiestan tener la capacidad suficiente para suscribir el presente Contrato

de conformidad con las siguientes cláusulas y estipulaciones. CLÁUSULA

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- La Aportante es actual y

legítima propietaria de DIECINUEVE MIL NOVECIENTAS SETENTA Y

CINCO (19,975) participaciones soclales, iguales, acumulativas e indwisibles

con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (USD $1,00) cada una, totalmente pagadas y liberadas de la

compañía MEISTERBLUE CIA. LTDA,, souedad de responsabilidad limitada

organizada en el cantón Daule, provincia del Guayas, República del Ecuador

(la “Compañía”), que representan el tres coma nueve nueve cinco por

ciento (3,995%) del capital de la Compañía (las “Participaciones

Sociales”). DOS.DOS.- Es intención de la Aportante transferir a favor de la

Aportada, a título de aporte para futuro aumento de capital la nuda

propiedad, reservándose para sl el usufructo, de las Participaciones

Sociales de la Compa

 

en los términos y condiciones que se establecen en

el presente documento, DOS,TRES.- Por su parte, es intención de la

Aportada adquirir, a través de la transferencia a título de aporte para futura

capitalización que realiza la Aportante, la nuda propiedad, reservándosela

Aportante el usufructo para sí, de las Participaciones Sociales de la

Compañía, en los términos y condiciones que se establecen en el presente

Contrato. CLÁUSULA ERCERA: APORTE DE LA _NUDA PROPIEDAD DE

LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA.- TRES.UNO.- Con

los antecedentes expuestos, la Aportante, en este acto, transfiere a favor de
MITO?)

la Aportada la nuda propiedad, reservándose para sí sIfisuMaNk, de las
S to,

Participaciones Sociales de la Compañía, a título aYQTARIArÍNEturo
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ABG, WENDY MARÍA VERA RIOS, Mgs
NOTARIATITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

aumento de capital. TRES.DOS.- Como consecuencia de lo anterior, a partir

de la presente fecha, la Aportadaserá la socia titular de la nuda propiedad

de las Participaciones Sociales de la Compañía, TRES.TRES.- En el

presente acto, se emute un nuevo certificado de aportación que contendrá el

carácter de no negociable a favor de la Aportada por las Participaciones

Sociales de la Compañía, quedando anotada la reserva del usufructo a favor

de la Aportante, y se compromete a notificar a los representantes legales de

la Compañía, a efectos que realicen las anotaciones correspondientes en los

libros societarios de la Compañía, y notifíquen del particular a la

Superintendencia de Compañías TRES.CUATRO.- La Aportada, por su

parte, acepta el aporte para futura capitalización de la nuda propiedad de las

Participaciones Socfales de la Compañía realizado a su favor por la

Aportante en este acto, conforme consta del Acta de Junta General

Extraordinaria de Accionistas de la Aportada celebrada el ventnueve de

septiembre de dos mil dieciséis. TRES.CINCO.- Las Participaciones

Sociales se encuentran gravadas con prenda, temiendoel acreedor prendarlo

el derecho a vato, sin embargo delo cual el acreedor prendario ha consentido

la presente transferencia, tal como se acredita con la comunicación que hace

parte del presente instrumento, sin perjuiclo de lo cual la Aportante se obliga

al saneamiento de ley. Se deja expresa constancia que, de conformidad conlo

establecido en el artículo ciento ochenta (180) de la Ley de Compañías, el

derecho de voto lo mantendrá el acreedor prendarla conforme consta del

contrato de prenda de las Participaciones Sociales suscrito entre el

Aportante y el acreedor prendarlo Una vez extinguida la prenda antedicha,el

derecho de voto que confieren las Participaciones Sociales prendadas le

correspondera al nudo propietario, conforme lo establece la ley TRES.SEIS,-

Las Partes declaran que la aportación que se imstrumenta en virtud del

presente Contrato Incluye los derechos sobre las cuentas patrimoniales de ta

nz  
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ABG WENDY MARIA VERARIOS, Mgs,
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

Compañía que te corresponden al socto por atribución, excepto los derechos

sobre las cuentas patrimoniales denominadas Reserva Facultativa y

Resultados Acumulados que se los reserva la Aportante para sí.

TRES.SIETE.- La obligación que garantiza la prenda que pesa sobre las

Participaciones Sociales subsistirá con todos sus privilegios y derechos, y

su pago continúa siendo de cuenta única y exclusiva del obligado principal que

es la Aportante y no de la Aportada, CLÁUS RTA: VALORACIÓN

DEL APORTE,- CUATRO.UNO.- Las Partes fijan como justo valor por el

aporte realizado por la Aportante ía cantidad de DIECISIETE MIL

CUATROCIENTOS VEINTICUATRO 27/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 17.424,17), el mismo que, de acuerdo con

la declaración efectuada por las Partes, se corresponde con el cuarenta por

ciento (40,00%) del valor de adquisición de las Participaciones Sociales

por parte de la Aportante, descontando los valores de las cuentas de la

Compañía denominadas Reserva Facultativa y Resultados Acumulados

que la Aportante se reserva para sí. CUATRO.DOS.- En consecuencia, la

Aportada registrará en su contabilidad una cuenta de aporte para futura

capitalización a nombre de la Aportante por el valor establecido enla cláusula

4 1 anterior. CUATRO.TRES.- El aporte para futura capitalización podrá ser

capitalizado por la Aportante en cualquier momento a través de cualquiera de

los medios admitidos en Derecho de acuerdo con la legislación aplicable

CLÁUSULA QUINTA; AUMENTO DE CAPITAL.- CINCO.TRES.- En caso que

la Junta General de Socios de la Compañía acuerde un aumento de capital

mediante la capitalización de cualesquiera de las cuentas patrimoniales quele

correspondena la Aportada en virtud de lo señalado en la cláusula 3.6 del
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ABG. WENDY MARIA VERARIOS, Mgs.
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

la Junta General de Socios de la Compañía acuerde un aumento de capital

mediantela capitalización de cualesquiera de las cuentas patrimonsales que le

corresponden a la Aportante en virtud de lo señalado en la cláusula 3 6 del

presente Contrato, la Aportante se compromete a aportar la nuda propiedad

de las participaciones sociales que se emitan como consecuencia del aumento

de capital a favor de la Aportada. CINCO.TRES.- La cesión del derecho de

usufructo de las nuevas participaciones sociales por parte de la Aportada a

favor de la Aportante se hará en los mismos términos y condiciones que las

establecidas en el presente Contrato, CINCO.CUATRO.- Por su parte, el

aporte dela nuda propiedad de las nuevas participaciones sociales por parte

de la Aportante a favor de la Aportada se hará en los mismos términos y

condiciones que las establecidas en el presente Contrato. CLÁUSULA

EXTA: TÉRMINOS Y ES DE LA CESIÓN DEL DERECHO Di

USUFRUCTO,- SEIS.UNO.- De conformidad con lo establecido en el artículo

ciento ochenta (180) de la Ley de Compañías, la Aportante en su calidad de

usufructuaria de las Participaciones Sociales tendrá derecho a participar en

las ganancias sociales obtenidas durante el período de usufructo y que se

repartan dentro del mismo Adicionalmente, la Aportante se ha reservado

para sí los derechos sobre las cuentas patrimoniales denominadas Reserva

Facultativa y Resultados Acumulados, por lo que, en caso que la Junta
 

Genera! de Soclos de la Compañía acuerdela distribución de dividendos con

cargo a las mencionadas cuentas, dichos dividendos corresponderán

exclusivamente a la Aportante SEIS.DOS,- El usufructo que se reserva la

Aportante estará vigente hasta el fallecimiento del señor Luis Esteban

Amador Rendón, sin que pueda exceder del tiempo establecido en el artículo

setecientos ochenta y cuatro (784) del Código Civil ecuatoriano SEIS.TRES.-

Deconformidad con lo establecido en el artículo setecientos ochenta y cinco

(785) del Código Civil, una vez que se produzca el fallecimiento del señor Lurs

Sporz  



Home
XXXVI! >

 

D
B
o
v
o
e
u
a
u
a
o
s

ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs.
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

Esteban Amador Rendón, condición para que se mantenga vigente el derecho

de usufructo, éste se consolidará con la nuda proptedad de las

Participaciones Sociales que, a la fecha de celebración del presente

Contrato, son de propiedad de la Aportada. SEIS.CUATRO.- Las Partes

dejan expresa constancia que, de conformidad con lo establecido en el

segundo Inciso del artículo setecientos ochenta y nueve (789) del Código Civil,

exoneran al usufructuario de la caución establecida en el referido artículo

SEIS.CINCO.- En caso de que la Aportada transfiera las Participaciones

Sociales a favor de cualquier tercero, las mismas serán transferidas con la

carga del usufructo que se constituye en el presente acto, aunque no lo señale

expresamente,tal comolo disponeelartículo setecientos noventa y tres (793)

del Código Civil. SEIS.SEIS.- La Aportante podrá ceder, en cualquier

momento, su derecho de usufructo, a cualquier título a favor de cualquier

tercero tal como lo permite el artículo ochocientos siete (807) del Código Crvil.

En dicho caso, la Aportante permanecerá siempre directamente responsable

frente a la Aportada por el usufructo de las Participaciones Sociales.

SEIS.STETE.- La Aportante, en ejercicio de lo establecida en el artículo once

(11) del Código Civil, por así convenir a sus intereses, renuncia al derecho de

retención establecido en el artículo ochocientos catorce (814) del Código Civil.
SEIS.OCHO.- En caso que la Compañía sea disuelta y entre en liquidación,el

usufructo quedará automáticamente terminado y será de propiedad de la
Aportada el remanentedel haber social que exista al momento quese celebre
la Junta Final de Liquidación de la Compañía CLÁUSULA SÉPTIMA:

NOTIFICACIÓN.- SIETE.UNO.- Las Partes comunicarán por escrito a los

representantes legales de la Compañía la modificación de la estructura
societaria de la Compañía para que tomen nota en los llbras Lata ete la
Compañía y realicen las notificaciones que resulVP BORME de
conformidad con la legislación aplicable SIETE.DOS.- etMXYEs se
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ABG,WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

deja establecido que la Aportante obtuvo con anterioridad a la celebración del

presente Contrato la anuencia de la totalidad de los socios de la Compañía

para la ejecución del presente Contrato y la consecuente transferencia de las

Partit
 

 

ipaciones Sociales Para constancia de lo anterior, se adjunta al

presente Contrato copia certificada del acta de la Junta General de Soctos de

la Compañía, en virtud dela cual se autoriza a la Aportante a transferir la

nuda propiedad de las Participaciones Sociales a favor de la Aportada. Se

adjunta, asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo ciento

trece (113) de la Ley de Compañías, el certificado emitido por los

representantes legales de la Compañía en el que acreditan que se ha

cumplido con lo establecido en la Ley de Compañías para proceder a la

transferencia de la nuda propiedad delas Participaciones Sociales por parte

de la Aportante a favor de la Aportada, SIETE.TRES.- Asimismo, en el

presente acto, se emite un certificado de aportación no negociable a favor de

la Aportada correspondiente a las DIECINUEVE MIL NOVECIENTAS

SETENTAY CINCO (19.975) participaciones sociales iguales, acumulativas e

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$

1,00) de valor nominal de la compañia MEISTERBLUE CIA. LTDA, Se hará

constar en el correspondiente certificado que la Aportante es titular del

derecho de usufructo sobre las participaciones sociales que contiene el

certificado CLÁUSULA OCTAVA; MODIFICACIONES. OCHO.UNO.-

Cualquier modificación que no sea formalizada por las Partes por escrito y en

forma idéntica al presente Contrato carecerá de validez alguna y no será

ejecutable por las Partes CLÁUSULA NOVENA: CESIÓN.- NUEVE.UNO.-

finguna de las Partes podrá ceder su posición contractual en el Contrato

(derechos y obligaciones) sn el previo consentimiento expreso y por escrito de

las demás Partes CLÁUSULA DÉCIMA; CONFIDENCIALIDAD.

DIEZ.UNO.- Extensión dei deber de confidencialidad DIEZ.UNO.UNO.- Las
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NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

Partes tratarán de forma estrictamente confidencial toda aquella información

a la que accedan como resultado de las neguctaciones mantenidas y de la

suscripción del Contrato y que se reflera a, DIEZ.UNO,UNO.UNO.- la

existencia o el contenido del Contrata o de fos documentos a que haga

referencia el mismo; y DIEZ.UNO.UNO.DOS.- las negociacionesrelacionadas

con el Contrato o con los documentos a que se haga referencia en el mismo,

DIEZ.UNO.DOS.- Asimismo, las Partes se comprometen a que sus

directivos, empleados y asesores den cumplimiento a lo previsto en esta

Cláusula, DIEZ.DOS.- Excepciones al deber de confidencialidad

DIEZ.DOS.UNO.- Las Partes podrán revelar información considerada

confidencial únicamente en los siguientes supuestos: DIEZ.DOS.UNO.UNO.-

Cuandola revelación de la información sea exigida por un organismojudicial o

adminstrativo al que esté sometida alguna de las Partes,

independientemente de donde esté situado dicho organismo y de si la

exigencia de revelación tiene O no fuerza de ley; DIEZ.DOS.UNO.DOS.-

Cuando resulte necesario que los empleados, asesores profesionales, socios,

auditores o entidades financiadoras de una Parte tengan conocimiento de una

Información determinada, conocimiento que deberá estar sujeto al oportuno

acuerdo o deber de confidencialidad DIEZ.DOS.DOS.- Cuandola otra Parte

haya dado su previo consentimiento por escrito a revelar la información; o

PIEZ.DOS.TRES.- Cuandola revelación de información resulte necesaria para

que una Parte pueda exigir el cumplimiento de los derechos quele asisten en

virtud del Contrato. DIEZ.TRES.- Límite temporal DIEZ.TRES.UNO.- El

deber de confidencialidad previsto en la presente cláusula será de aplicación

incluso en el supuesto de resolución del Contrato, durante un plazo de dos

años desde la resolución. CLÁUSULA UNDÉCIMA; CARÁCTER
_ 2

DIENTE ÁUSULAS E INEXISTENCIA GIA.
NS Lo

ONCE.UNO.- Carácter independiente de las Cláusulas ONCRONAUNOE La
* XXXVI! *
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posible declaración, por órgano judicial o administrativo, de legalidad,pau
Suorara
e
lr

nulidad, invalidez o Inextgíbilidad de una o más cláusulas del Contrato o de

 

parte de las mismas, no acarreará la llegalidad, nulidad, Invalidez o

mexigibilidad de las demás cláusulas n! de las restantes partes de las mismas,

las cuales permanecerán plenamente válidas en todo aquello que proceda,

todo ello slempre que las cláusulas o parte de las mismas declaradas legales,

nulas, inválidas o mexigibles no sean esenciales. ONCE.UNO.DOS.- Las

e
a
.
a
u
.

cláusulas o partes de las mismas declaradas legales, nulas, Inválidas o no

9 exigibles se entenderán eliminadas del Contrato o no aplicables en esa

10 circunstancia, según los casos, y las Partes negociarán de buena fe su

11 sustitución y las medidas que se adecuen en mayor medida a la finalidad

12 pretendida por las mismas. ONCE.DOS.- Inexistencia de renuna

13 ONCE.DOS.LUNO.- La renuncia de una de las Partes a exlglr el cumplimiento

14 de alguna de las obligaciones previstas en el Contrato o a ejercer alguno de

15 los derechos o participaciones que le asisten en virtud del mismo:

16  ONCE.DOS.UNO.UNO.- no liberará a la otra Parte del cumplimiento íntegro

17 de las restantes obligaciones contenidas en el Contrato; y

13 ONCE,DOS.UNO.DOS.- no se entenderá como una renuncia a exigir en un

19 futuro el cumplimiento de cualquier obligación o a ejercer derechos O

20 participaciones previstos en el Contrato. ONCE.DOS.DOS.- La dispensa,

21 aplazamiento o renuncia a alguno de los derechos contemplados en el

22 Contrato, o a una parte de los mismos: ONCE.DOS.DOS,UNO.- únicamente

23 sera vinculante sl consta por escrito; ONCE.DOS,DOS.DOS.- podrá quedar

24 sujeta a las condiciones que el otorgante de dicha dispensa, aplazamiento o

25 renuncia considere oportuno, ONCE,DOS.DOS.TRES.- se limitará el caso

26 concreto en el que se produjo; y ONCE.DOS,POS.CUATRO.- no afectará a la

exigibilidad en otros supuestos del derecho al que afecta ni a la exigibilidad de

ringún otro derecho que exista en relación con las Partes. CLÁUSULA
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Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Númerounico de identificación: 0900216417

Nombres del ciudadano: AMADOR RENDON LUIS ESTEBAN

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento; GUAYAS/GUAYAQUILICARBO (CONCEPCION?

Fecha de nacimiento: 14 DE AGOSTO DE 1944

Nacionalidad: ECUATORIANA
* Sexo: HOMBRE

Instrúcción: SUPERIOR
Profesión: ABOGADO

"Estado Clvil: DIVORCIADO

 

 

 

 

 

: e Fechá geiMatrimonto" 14 DE AGOSTODE 1982

Nombres.del padre: ESTEBAN AMADOR

Nombres de la madre: CHISLAINE RENDON

Fecha de expedición. 14 DE AGOSTO DE 2008

Información cercada a la fecha 30 DE SEPTIEMBREDE 2016
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS GUAYAS GUAYAQUIL NT 97 GUAYAS GUAYAQUIL
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

 

Número único de identificación 0905818589

Nombresdel cludadano* JIMENEZ DIAZ ANA MARIA

Condición del cedulado CIUDADANO

Lugarde nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO ¡CONCEPCION!

Fecha de nacimiento: 6 DE ENERO DE 1956

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción SECUNDARIA

*, Profesión: EJECUTIVO

+ Estado Civil: CASADO

. Sényuge. LUIS AMADOR

EAT

  

Fecha de Matrimonto.

Nombres del padro* MANUELJIMENEZ

Nombres de la madre CARMENDIAZ

Fecha de expedición 30 DE ABRIL DE 2009

información coricada a la fechar 30 DE SEPTIEMBREDE 2016
Emisor WENDY MARÍA VERA RIOS - GUAYAS GUAYAQUIL NT 97 GUAYAS GUAYAQUIL
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Oteccán Genara de RegalCil
Identlicacion y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Numero único de identificación: 0917959454

Nombres del ciudadano: DASSUM AMADOR GUSTAVO ALEJANDRO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento, GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/

Fecha de nacimiento 27 DE JUNIO DE 1992

Nacionalidad ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión BACHILLER

Estado Clvil* SOLTERO

 

Cónyuge:

  

yy Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre" DASSUM AROSEMENA GUSTAVO
Nómbres de la madre. AMADOR ALTGELT SUSIE MARIA
Fecha de expedición: 28 DE JULIO DE 2016

  

Información corilcada a la facha 30 DE SEPTIEMBREDE 2016
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Oñule, 16 de Jullo de 2046

Señor
GUSTAVOALEJANDRO DASSUM AMADOR
Cludad +

De mus consideraciones"

Cómpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria Unlversal de Acclonistas de la
compafíla CAMINITOSA 5.4,, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió eleglela como GERENTE
GENERAL de la compañífa, por un período de CINCO AÑOS Reemploza en sus funciones al
Ing Alejandro Jlménez Amador

Sus deberes y atribuclones constan en elartículo vigésimo primero del Estatuto Social, entre las
que figuran ejercer la representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañía en forma
INDIVIDUAL, con ampllas facultades dentro del marco legal estatutario,

El estatuto social vigente de la compañía consta en la escritura pública de constitución otorgada
ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, Ab Wendy María Vera Ríos, el 28 de
octubre de 2015, e Inscrita en el feglstro de la Propledad y Mercantil del cantón Oaule el 10 de
noviembre de 2015,

Mucho agradeceré firmar al pie de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido
conferido =

Atentamente,

E
 

Ab, Luls Esteban Amador Rendón
Presidente de la Junta

Razón Conste expresamente que en esta fecha acepto el cargo de Gerente General conferido a
ml favorde la compañía CAMINITOSA S A Daule, 16 de Julto de 2016 -

   
 

Sr, Gustad8 Alejandro assum Amador
C.C-MMÓ, 0917959454
Nacionalidad: Ecuatoriana

   



Registro de la Pcopiedady Mercantil dol Cantón Daule
SAD llustre Municipalidad del Cantón Daute

Número de Repertotla: 20167 339
 

 

  
 

EL REGISIRO DE yA PROPERDAD Y HERCANTIZ DEL CANTÓN PAUL, certifica que en esta
Fecha se insoribió6(erom] elílos) siguiente(s) actofs).
1.- Con fecha Quince de Agosto te Dos Mil Diecisela queda inscrito el acto o
contrato NÓMBRAUNENTO en elRegistro de MERCANTIL de tomo 4 de fozas 1834 a 1039
con el múnaro de inscripción 184 celebrado entre; ([CAMINITOSA S.A. en calidad de
COMPAÑÍA]), en la calidad de Representante(s) Legalfes): (IDAGSUN AMADOR GUSTAVO.
ALESANDRO con el cargo GERENTE GENERAL) )    
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Ing. Jalme Alberto Granados Mutis e Eng. Gion Patricia Pardo Navarrete, en ni calidad
Gerento Oeneral y Presidente de la compañía MEISTERBLUE CIA, LTDA,por medio de la
presente, CERTIFICAMOSque, de conformidad con lo establecido enel arifeulo 113 de la Ley de
Compañes, la Junta General de Soclos de la compañía MEISTERBLUE CIA, LTDA,, autorizó
por ynnnimidad, en la resmión de la Junta Cieneral de Socios de la compañíla celebrada el 29 de.
septiembre de 2016, aproba ln transferencia, a tulo de aporíe para futuro aumento de capltal, de la
NUDA PROPIEDAD de DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO(19.975) de
participaciones scesales iguales, acummlativas e indivisibles do USD 1,00 Dólar de los Estados
Unidos de América cada una de la compañía MEISTERBLUE CÍA, LTDA,, que desen realizar el
socio LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓNy sucónyugela señora ANA MARÍA JIMÉNEZ
DÍAZ DE AMADOR,n fivorde la compaiía CAMINITOSÁ $ A

 

Lo cestificamos para los fines legales pertinentes,

p. MEISTERBLUL CA, LTDA.

COn lusFri
Ce nte General  

  





Acta DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL De Socios De
MEISTERBLUECIA. LTDA.

CELEBRADA EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016-12H30
Social, para cuya constancia y además, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compatífas,

suscrlbiránla presenteActo- -
£) Presidente declara Instalada la sesión y manlflesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el primer del

orden de dla: + o o
1,Conocer y resolver sobre la conveniencia de aprobarel aporte, a título de aporte para futuro
aumento de capltal, de la NUDA PROPIEDAD de DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y
CINCO(19,975)de participaciones sociales Iguales, acumulativas e Indlvislbles de USD 1,00 Dólar
delos Estados Unidos de Amérlca cada una de la compañía MEISTERBLUE CÍA, LTDA,, par un
valor de DIECISIETE Mil. CUATROCIENTOS VEINTICUATRO dólares de los Estados Unidos de
América con 17/100 (USO $ 17.424,17) que desea reallzar el soclo LUIS ESTEBAN AMADOR
RENDÓNy su cónyuge la señora ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ DE AMADOR,a favor dela compañía
CAMINITOSAS.A;y --

Tomala palabra la Ing. Gina Patricia Pardo Navarrete, Presidente de la Junta, y señala que el AB, LUIS ESTEBAN

AMADOR RENDÓNy su cónyugele sefloro ANA MARÍA AMÉNEZ DÍAZ DE AMADOR,en su calidad de socio de la
compañía ha manifestado su Intención de transferir a título de aporte para futuro aumento de capital, de la NUDA
PROPIEDAD de DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO (19.978) purticipaciones sociales Iguales,
acumulativos e indivisibles de USD 1,00 Dólor los Estados Unidos de Américo cada tna de la compañía MEISTERBLUE
CIA, LTDA, por un valor de DIECISIETE MI CUATROCIENTOS VEINTICUATROdófores de los Estados Unidos de América

son 17/100 (USD $ 17.424,17), a favor de la compañíla CAMINITOSA S.A Se resolta que las porticipaciones cuya nudo

propledad se aportoría a la compañía CAMINITOSA S.A, se encuentran prendodos al FIDEICOMISO MEISTERBLUE

representado por la fiduclarla LAUDE 5.4. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS y que se

mentendrála vigencia de dicho contrato. Por lo expuesto, el Presidente de la Junta solicita el consentimiento unánime

del capital soctal conformelo establecido en el artículo 113 de la Ley de Compañlas A continuación maciona que se
vote sobre este punto Posterlormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre

Juntas Generales de Soctos y Acclonistás de las Compañfas de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía

Mixta, el Presidente dela Junta consulta a lossoclos sl existe alguna sugerencia sobrela moclón expuesta v otra moción
alternativa para ser considerada, sin que ninguno deellos reallce camblos o sugerencias a la moción presentada, A
continuación, el Secretario advlerte a todos los soctos que los Votos en blanco y las abslenclones se sumarán a la
mayoría y que al momentodeta votación no proceden modificaciones a la moción presentada, El Secretarlollama uno a
uno a Jos socios en orden alfabético para que procedan a conslgnar 5u voto en alta voz resultando que la moción ha sido
aprobada con el voto favorable de todos los soctos presentes o debidamente representadosdela Compañía, sin que
existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, luego de varlas deliberaciones, y a moción
debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar el aporta, a título
de aporte para futuro aumento de capital, de la NUDA PROPIEDAD de DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y,
CINCO (19.975) de participaciones soclales Iguales, acumulatlvas e Indlvisibles de USD 1,00 Dálar de los Estados
Unidos de América cada una de la compañía MCISTERBLUE CIA, LTDA, por un valor de DIECISIETE MIL.
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO délarasde los Estados Unidos de América con 17/100 (USD $ 17.424,17) que desea
realizar el sacla LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN y su cónyugela señora ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ DE AMADOR, a
favar de la compabía CAMINITOSASh
A continuación el Presidente manillesta que la Junta debe conocer y resolver sobreel segundo del orden deldía,

quedice:= - - o
2.- Conocery resolver, en casp de que se apruebeel puntoanterlor, sobre la convenlenda de
autorizar a los representantes legalas de la compañía a otorgar los documentos públicos y
privados, de manera individual o conjunta, y concederlas autorizaciones necesarlas para el

cumplimiento delo dispuesto enesta sesiónde Junta General de Socios.
Tomala palabra fa Ing_Gina Pardo Navarrete, Presldente de la Junta, y manillesta que,unavez que ban sido aprobados
los puntos anteriores del orden deldía, se deben conceder las autorizaciones necesarios para el cumplimiento delas
resoluciones adoptadas por la Junta General de Socios A continuación mociona que se vote sobre este punto
Posteriormente, de conformidad conlo establecido en elartículo 26 del Reglamento sobre Juntas Genqustid
Acclonístas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Prg le 1d doy
consulta a los socios sl existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta y otra moción ve
considerada, sin que ninguno de ellos realice camblos o sugerencías a la moción presentada RO Se
Secretarlo advierte a todos los soclos que los votos en blanico y las abstenciones se sumarán 8123A
momentodela votación no proceden modificacionesa la moción presentada El Secretarlo llama uno a Unoa |
enorden alfabético para que prodedan a consignar su voto en alta voz resultando quela moción BASIBLANARILon
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ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE
MEISTERBLUECIA. LTDA.

CELEBRADAEL 29DE SEPTIEMBREDE 2026-12H30
ehvoto favorable de todos los socios presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que exlstan votos en
«contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, lvego de varas deliberaciones, y a moción debidamente hecha,
sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE, Autorizar a los representantes legales de la
compañía a otorgar los documentos públicos y privados, de manera Individual o conjunta, y conceder las
autorizaciones necesarlas para el cumplimiento de las resolucionas adoptadaspor la Junta General de Soclos.
Finalmente, el Presidente manillesta que, de conformidad con la Resolución expedida por el Superintendente de
Compañífas, debe dejarse constancia del detalle de tos documentos Incorporadosal expediente de esta sesión. La Junta
en cumplimiento de dicha obilgación deja constancla quelos documentos que deberán Incorporarse al expedlente son:
lista de Asistentes, ndmero de participaciones que representan, el valor pagado por ellas y los votos que les
corresponde; copla de los nombramientos y/o poderes que presentan las personas que comparecen en representación
delos saclos de la sociedad, y la copla de la presente Acta suscrita porel Secretarlo de la Junta, con la cestlficación
tespectiva,- No hablendo otro asunto de que tratar el Presidente concede un momento de receso para la redacción de
esta Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, procediéndose a leer el Acto, la misma que queda aprobada por
UNANIMIDAD de votos y sin modilicaciones De conformidad con lo eIspuesto en el artículo 238 de la Ley de
Compaíñfas, rman la presente Acta tods los asistentes -
Fr) p. Ab. Esteban Alejandro Amador Altgelt, Socio, p. Fideicomiso Melsterbiue, bp. LAUDE S.A. LAUDESA
ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS, Srta, Milenka Cristina Narvász Intrlago, Gerente General; £.-)p. Ab,
Luls Esteban Amador Rendón, Soclo, p. Fideicomiso Melsterblue, p. LAUDES.A, LAUDESA AOMINISTRADORA DE
FONDOS Y FIDEICOMISOS, Srta, Milenka Cristina Narváez Intrlago, Gerente General; F.) p, Ing, Iván Xaver Baquerizo
Alvarado, Socio, p. Fidelcomiso Melsterblue, p. LAUDE S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y
FIDEICOMISOS, Srta, Milenka Cristina Narváez Intringo, Gerente General, F.-) p. Ec. Rodolfo Alberto Baquerizo
Alvarado, Socto, p. Fidelcamiso Melsterblue, p. LAUDE S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y
FIDEICOMISOS, Srta. Milenka Cristina Narudez Intrlago, Gerente General; F-]p. ing. Gustavo Andrés Helnert Musello,
Sarlo, p. Fidelcomiso Melsterblue, p. LAUDE S A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS, Srta.
Milenka Cristina Narváez Intrlago, Gerente General, F | P, DISMEDSACla, Ltda, Ing, Gina Patricla Pardo Navarrete e
Ing. Marlo Enrique Alvarez Henao, Presidente y Gerente General, Soclo; F.-) P, Fldelcomlso Melsterblue, p. LAUDE S.A,
LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS, Srta. Milenka Cristina Narváez Intrlago, Gerente General;
Solo, F.-) Ing, Glna Patrícla Pardo Navarrete, Presldente Da La Junta; Ing. Jalme Alberto Granados Wutls, Gerente
General Secretario De La Junta. ..- -

 

   

 

Es Iguala su orlginal.Lo certifico.

DOuwa Udo
ng; Jalme Alberto Granados Mutls
Gerente General- Secratarlo dela Junta
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ABG, WENDY MARÍA VERA RIOS, Mgs.
'NOTARÍA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.

DUODÉCIMA: GASTOS Y TRIBUTOS.- DOCE.UNO.- Cualesquiera gastos o

tributos que se generen como consecuencia de la suscripción y ejecución del

Contrato serán de cuenta de la Aportante, DÉCIMA

APLICABLE.- TRECE.UNO.- El presente Contrato se sujetará a las leyes

de la República del Ecuador. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA; SOLUCIÓN DE

CONFLICTOS.- CATORCE.UNO.- En caso de surgir divergencias, por razón o

con ocasión de la aplicación, imterpretación y/o ejecución del presente

Contrato, éstas serán resueltas con la asistencia de un mediador del Centro

de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Guayaquil En el evento

que el conflicto no fuere resuelto mediante este procedimiento, las Partes

renuncian fuero y jurisdicción, y acuerdan someter las controversias a la

resolución de un Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comerclo de Guayaquil

que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, el

Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de

Guayaquil y las siguientes normas: CATORCE.UNO.UNO.- Los árbitros serán

seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Medtación

CATORCE.UNO.DOS.- Las Partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se

obligan a acatarel laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a

no mterponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral

CATORCE.UNO.TRES.-Para la ejecución de medidas cautelares el Tribunal

Arbitral está facultado para solicitar el auxilio de los funcionarios públicos

judiciales, policiales y administrativos sin que sea necesario recurrir a Juez

ordinario alguno. CATORCE,UNO.CUATRO.-El tribunal arbitral estará

Integrado por tres árbitros CATORCE.UNO,CINCO.- El procedimiento arbltral

ySerá en las

 

  

  

será confidencial CATORCE.UNO.SEIS.- El lugar dela

Instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de DA é
Guayaquil. CATORCE.UNO.SIETE.- Los árbitros y,

Agregue usted, señor Notario, las demás formalidad: AXXXXafa plena

TZ  
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ABG WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

validez del presente instrumento.- Hasta aquí, la minuta que queda elevada a

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por Enrique Augusto Tamariz

Amador, Abogado, MBA, profesional con matrícula cero nueve — dos mil cinco —

doscientos cuarenta y nueve (09-2005-249) Foro de Abogados.- Para la celebración y

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales queel caso,

requiere, y leída que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se

Incorpora al protocolo de esta Notaríala presente escritura, de todo lo cual doyfe ===

LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN

C.C. No, 0900216417 C.V. No. 003-0080

DiaMi
ANA MARÍA JIMÉNEZBÍA?

C.C. No. 0955818589 C.Y. No. 003-0080 Lo ennendado valo.-ph

p. CAMINITOSAS.A.

RUC No,

GUS SUM AMADOR

C.C. No. qu No. O

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs.

NOTARIA TRIGÉSIMA SEPTIMA.

DEL ANTÓNaRvAGOn
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Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RÍOS,

Mgs., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL

CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero esta

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA

PÚBLICA DE CONTRATO DE APORTE DE NUDA

PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES

PERTENECIENTES AL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA

MEISTERBLUE CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS

CÓNYUGES ABOGADO LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN

Y ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA

CAMINITOSAS.A, la misma que sello, firmo y rubrico

en la ciudad de Guayaquil, el veintiocho de noviembre

del dos mil dieciséis.- Doy fe.-  
pita,
SOyn eS

yES NOTARIA2
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule
G AD Uustre Muntoipalidad del Canton Daute

Número de Reperto 20167 512
    

 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE
fecha se anscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s)
1 - Con fecha Diecisers de Diciembre de Dos Mil Diecise1s queda amscrito el acto
o contrato CESIÓN DE PAREICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL de tomo 7 de
fojas 3368 a 3386 con el núnero de anscripción 297 celebrado entre ([MEISTPRBLUE
CIA LTDA en calidad de COMPAÑÍA), [CAMINITOSA SA en calidad de CESIONARIO),
[AMADOR RENDON LUIS ESTEBAN en calidad de CEDENTE], [JIMENEZ DIAZ ANA MARIA en
calidad de CEDENTE])

certifica que en esta

apo?
b. Daáfel Molina Echantque

Írma del Registrador
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REPÚBLICA DEL ECUADOR,
 

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL

DR. HUMBERTO MOYA FLORES

NOTARIO

ne]
owwemunsoNOFACION MARGINAL 2016-09-01-038-00206;
NOTARIO

RAZON:

DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO
DEL CANTON GUAYAQUIL, CERTIFICA QUE: EN CUMPLIMIENTO A LO
DISPUESTOEN EL ARTÍCULO TREINTA Y CINCO DE LA LEY NOTARIAL, HE
TOMADO NOTA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONTRA' E APORTE
DE NUDA PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES

 

CAMINITOSA S.A., LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN LA NOTARIA
TRIGÉSIMA SEPTIMA DE GUAYAQUIL, ABÓ WENDY MARÍA VERA RÍOS,
MGS, EL 30 DE SEPTIEMBREDEL 2016. QUE ANTECEDE, AL MARGEN DE
LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA
COMPAÑÍA MEISTERBLUE $.A., LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN
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ARG. WENDY MARÍA VERA RIOS, Mgs.
NOTARIA TÍTULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

No ESCRITURA, 20160901037P09806
CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL

ESCRITURA PÚBLICA DE CONTRATO DE APORTE DE NUDA

PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES

AL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MEISTERBLUECIA. LTDA.

OTORGAN: LOS CONYUGESAB. LUIS ESTEBAN AMADOR RENDON

y ANA MARIA JIMENEZ DIAZ

A FAVORDE; LA COMPAÑÍA CAMINITOSAS.A.

CUANTÍA: USD $17.424,17.-

DI: 5 COPIAS.- 

 

Enla cludad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del

Ecuador, hoy dia TREINTA de SEPTIEMBRE del año DOS MIL DIECISEIS,

ante mi Abogada WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. Notaria TRIGÉSIMA

SEPTIMA del Cantón, comparecen con plena capacidad, libertad y

conocirmuento, a la celebración de la presente escritura, por una parte, LUIS

ESTEBAN AMADOR RENDÓNdenacionalidad ecuatorlana, casado, abogado,

con domlcihio en el cantón Samborondón, y ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ de

nacionalidad ecuatoriana, casada, ejecutiva, con domicilto en el cantón

Samborondón, quienes comparecen por los derechos que representan de la

sociedad conyugal que tienen formada, a los que para los efectos del presente

Contrato se podrá denominar como la *Aportante”, y, por otra parte la

compañía de nacionalidad ecuatoriana denominada CAMINITOSA S.A,

debidamente representada por su Gerente General, señor Gustavo Dassum
Amador, ecuatoriano, soltero, ejecutiva, con domicilio en ef cantón

Samborondón, conforme lo acredita con su nombramiento debidamente
aceptado e inscrito que se adjunta al presente instru

ay   
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs.
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doyfe, en virtud de

haberme exhibido sus documentos te Identificación cuyas coptas fotostáticas

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos

habilitantes, Advertidos los comparecientes por mí fa Notaria de los efectos y

resultados de esta escritura, así como exammados que fueron en forma

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sm

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que

eleve 2 escritura pública ja siguiente mmuta: SEÑOR NOTARIO: En el

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una por la que

conste un contrato de aporte de nuda propledad de participaciones sociales de

una compañía de responsabilidad hmitada que se otorga a tenor de las

siguientes cláusulas y declaraciones CLÁUSULA PRIMERA;

COMPARECIENTES.- UNO.UNO.- Comparecen al otorgamlento del presente

contrato de aporte de Nuda Propledad de Participaciones Sociales (en

adelante, el “Contrato”) las sigulentes personas UNO.DOS.- Por una parte,

UNO.DOS.UNO.- LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN de nacionalidad

ecuatoriana, casado, abogado, con domicilio en el cantón Samborondón, y

ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ de nacionalidad ecuatoriana, casada, ejecutiva,

con domicilio en el cantón Samborondón, quienes comparecen por los

derechos que representan de la sociedad conyugal que tienen formada,a los

que para los efectos del presente Contrato se podrá denominar como la

“aportante”; y UNO.TRES.- Por otra parte, UNO.TRES.UNO.- La compañía

de nacionalidad ecuatoriana denominada CAMINITOSA S.A., debidamente

representada por su Gerente General, Ingenlero Gustavo Dassum Amador,

ecuatoriano, soltero, ejecutivo, con domicilio en el cantón Samborondón,

conforme lo acredita con su nombramiento debidamente aceptado e inscrito

que se adjunta al presente instrumento como documento habilitante, a la que

para los efectos del presente Contrato se la podrá denominar como

2TE  
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ABG WENDY MARIA VERA RIOS,Mgs
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

“CAMINITOSA” o la “Aportada” UNO.CUATRO.- La Aportante y la

Aportada se podrán denominar conjuntamente como las “Partes” e

individualmente cada una de ellas comola “Parte”, UNO.CINCO.- Las Partes

manifiestan tener la capacidad suficiente para suscribir el presente Contrato

de conformidad con las siguientes cláusulas y estipulaciones. CLÁUSULA

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- La Aportante es actual y

legítima propietaria de DIECINUEVE MIL NOVECIENTAS SETENTA Y

CINCO (19,975) participaciones soclales, iguales, acumulativas e indwisibles

con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (USD $1,00) cada una, totalmente pagadas y liberadas de la

compañía MEISTERBLUE CIA. LTDA,, souedad de responsabilidad limitada

organizada en el cantón Daule, provincia del Guayas, República del Ecuador

(la “Compañía”), que representan el tres coma nueve nueve cinco por

ciento (3,995%) del capital de la Compañía (las “Participaciones

Sociales”). DOS.DOS.- Es intención de la Aportante transferir a favor de la

Aportada, a título de aporte para futuro aumento de capital la nuda

propiedad, reservándose para sl el usufructo, de las Participaciones

Sociales de la Compa

 

en los términos y condiciones que se establecen en

el presente documento, DOS,TRES.- Por su parte, es intención de la

Aportada adquirir, a través de la transferencia a título de aporte para futura

capitalización que realiza la Aportante, la nuda propiedad, reservándosela

Aportante el usufructo para sí, de las Participaciones Sociales de la

Compañía, en los términos y condiciones que se establecen en el presente

Contrato. CLÁUSULA ERCERA: APORTE DE LA _NUDA PROPIEDAD DE

LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA.- TRES.UNO.- Con

los antecedentes expuestos, la Aportante, en este acto, transfiere a favor de
MITO?)

la Aportada la nuda propiedad, reservándose para sí sIfisuMaNk, de las
S to,

Participaciones Sociales de la Compañía, a título aYQTARIArÍNEturo
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ABG, WENDY MARÍA VERA RIOS, Mgs
NOTARIATITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

aumento de capital. TRES.DOS.- Como consecuencia de lo anterior, a partir

de la presente fecha, la Aportadaserá la socia titular de la nuda propiedad

de las Participaciones Sociales de la Compañía, TRES.TRES.- En el

presente acto, se emute un nuevo certificado de aportación que contendrá el

carácter de no negociable a favor de la Aportada por las Participaciones

Sociales de la Compañía, quedando anotada la reserva del usufructo a favor

de la Aportante, y se compromete a notificar a los representantes legales de

la Compañía, a efectos que realicen las anotaciones correspondientes en los

libros societarios de la Compañía, y notifíquen del particular a la

Superintendencia de Compañías TRES.CUATRO.- La Aportada, por su

parte, acepta el aporte para futura capitalización de la nuda propiedad de las

Participaciones Socfales de la Compañía realizado a su favor por la

Aportante en este acto, conforme consta del Acta de Junta General

Extraordinaria de Accionistas de la Aportada celebrada el ventnueve de

septiembre de dos mil dieciséis. TRES.CINCO.- Las Participaciones

Sociales se encuentran gravadas con prenda, temiendoel acreedor prendarlo

el derecho a vato, sin embargo delo cual el acreedor prendario ha consentido

la presente transferencia, tal como se acredita con la comunicación que hace

parte del presente instrumento, sin perjuiclo de lo cual la Aportante se obliga

al saneamiento de ley. Se deja expresa constancia que, de conformidad conlo

establecido en el artículo ciento ochenta (180) de la Ley de Compañías, el

derecho de voto lo mantendrá el acreedor prendarla conforme consta del

contrato de prenda de las Participaciones Sociales suscrito entre el

Aportante y el acreedor prendarlo Una vez extinguida la prenda antedicha,el

derecho de voto que confieren las Participaciones Sociales prendadas le

correspondera al nudo propietario, conforme lo establece la ley TRES.SEIS,-

Las Partes declaran que la aportación que se imstrumenta en virtud del

presente Contrato Incluye los derechos sobre las cuentas patrimoniales de ta

nz  
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ABG WENDY MARIA VERARIOS, Mgs,
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

Compañía que te corresponden al socto por atribución, excepto los derechos

sobre las cuentas patrimoniales denominadas Reserva Facultativa y

Resultados Acumulados que se los reserva la Aportante para sí.

TRES.SIETE.- La obligación que garantiza la prenda que pesa sobre las

Participaciones Sociales subsistirá con todos sus privilegios y derechos, y

su pago continúa siendo de cuenta única y exclusiva del obligado principal que

es la Aportante y no de la Aportada, CLÁUS RTA: VALORACIÓN

DEL APORTE,- CUATRO.UNO.- Las Partes fijan como justo valor por el

aporte realizado por la Aportante ía cantidad de DIECISIETE MIL

CUATROCIENTOS VEINTICUATRO 27/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 17.424,17), el mismo que, de acuerdo con

la declaración efectuada por las Partes, se corresponde con el cuarenta por

ciento (40,00%) del valor de adquisición de las Participaciones Sociales

por parte de la Aportante, descontando los valores de las cuentas de la

Compañía denominadas Reserva Facultativa y Resultados Acumulados

que la Aportante se reserva para sí. CUATRO.DOS.- En consecuencia, la

Aportada registrará en su contabilidad una cuenta de aporte para futura

capitalización a nombre de la Aportante por el valor establecido enla cláusula

4 1 anterior. CUATRO.TRES.- El aporte para futura capitalización podrá ser

capitalizado por la Aportante en cualquier momento a través de cualquiera de

los medios admitidos en Derecho de acuerdo con la legislación aplicable

CLÁUSULA QUINTA; AUMENTO DE CAPITAL.- CINCO.TRES.- En caso que

la Junta General de Socios de la Compañía acuerde un aumento de capital

mediante la capitalización de cualesquiera de las cuentas patrimoniales quele

correspondena la Aportada en virtud de lo señalado en la cláusula 3.6 del
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ABG. WENDY MARIA VERARIOS, Mgs.
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

la Junta General de Socios de la Compañía acuerde un aumento de capital

mediantela capitalización de cualesquiera de las cuentas patrimonsales que le

corresponden a la Aportante en virtud de lo señalado en la cláusula 3 6 del

presente Contrato, la Aportante se compromete a aportar la nuda propiedad

de las participaciones sociales que se emitan como consecuencia del aumento

de capital a favor de la Aportada. CINCO.TRES.- La cesión del derecho de

usufructo de las nuevas participaciones sociales por parte de la Aportada a

favor de la Aportante se hará en los mismos términos y condiciones que las

establecidas en el presente Contrato, CINCO.CUATRO.- Por su parte, el

aporte dela nuda propiedad de las nuevas participaciones sociales por parte

de la Aportante a favor de la Aportada se hará en los mismos términos y

condiciones que las establecidas en el presente Contrato. CLÁUSULA

EXTA: TÉRMINOS Y ES DE LA CESIÓN DEL DERECHO Di

USUFRUCTO,- SEIS.UNO.- De conformidad con lo establecido en el artículo

ciento ochenta (180) de la Ley de Compañías, la Aportante en su calidad de

usufructuaria de las Participaciones Sociales tendrá derecho a participar en

las ganancias sociales obtenidas durante el período de usufructo y que se

repartan dentro del mismo Adicionalmente, la Aportante se ha reservado

para sí los derechos sobre las cuentas patrimoniales denominadas Reserva

Facultativa y Resultados Acumulados, por lo que, en caso que la Junta
 

Genera! de Soclos de la Compañía acuerdela distribución de dividendos con

cargo a las mencionadas cuentas, dichos dividendos corresponderán

exclusivamente a la Aportante SEIS.DOS,- El usufructo que se reserva la

Aportante estará vigente hasta el fallecimiento del señor Luis Esteban

Amador Rendón, sin que pueda exceder del tiempo establecido en el artículo

setecientos ochenta y cuatro (784) del Código Civil ecuatoriano SEIS.TRES.-

Deconformidad con lo establecido en el artículo setecientos ochenta y cinco

(785) del Código Civil, una vez que se produzca el fallecimiento del señor Lurs

Sporz  
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs.
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

Esteban Amador Rendón, condición para que se mantenga vigente el derecho

de usufructo, éste se consolidará con la nuda proptedad de las

Participaciones Sociales que, a la fecha de celebración del presente

Contrato, son de propiedad de la Aportada. SEIS.CUATRO.- Las Partes

dejan expresa constancia que, de conformidad con lo establecido en el

segundo Inciso del artículo setecientos ochenta y nueve (789) del Código Civil,

exoneran al usufructuario de la caución establecida en el referido artículo

SEIS.CINCO.- En caso de que la Aportada transfiera las Participaciones

Sociales a favor de cualquier tercero, las mismas serán transferidas con la

carga del usufructo que se constituye en el presente acto, aunque no lo señale

expresamente,tal comolo disponeelartículo setecientos noventa y tres (793)

del Código Civil. SEIS.SEIS.- La Aportante podrá ceder, en cualquier

momento, su derecho de usufructo, a cualquier título a favor de cualquier

tercero tal como lo permite el artículo ochocientos siete (807) del Código Crvil.

En dicho caso, la Aportante permanecerá siempre directamente responsable

frente a la Aportada por el usufructo de las Participaciones Sociales.

SEIS.STETE.- La Aportante, en ejercicio de lo establecida en el artículo once

(11) del Código Civil, por así convenir a sus intereses, renuncia al derecho de

retención establecido en el artículo ochocientos catorce (814) del Código Civil.
SEIS.OCHO.- En caso que la Compañía sea disuelta y entre en liquidación,el

usufructo quedará automáticamente terminado y será de propiedad de la
Aportada el remanentedel haber social que exista al momento quese celebre
la Junta Final de Liquidación de la Compañía CLÁUSULA SÉPTIMA:

NOTIFICACIÓN.- SIETE.UNO.- Las Partes comunicarán por escrito a los

representantes legales de la Compañía la modificación de la estructura
societaria de la Compañía para que tomen nota en los llbras Lata ete la
Compañía y realicen las notificaciones que resulVP BORME de
conformidad con la legislación aplicable SIETE.DOS.- etMXYEs se

GUAYAQUIL Je
E

 

> A
CA  



uni 1
Y noranla E
XXXVII»

 

26

<72F

Aya

ABG,WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

deja establecido que la Aportante obtuvo con anterioridad a la celebración del

presente Contrato la anuencia de la totalidad de los socios de la Compañía

para la ejecución del presente Contrato y la consecuente transferencia de las

Partit
 

 

ipaciones Sociales Para constancia de lo anterior, se adjunta al

presente Contrato copia certificada del acta de la Junta General de Soctos de

la Compañía, en virtud dela cual se autoriza a la Aportante a transferir la

nuda propiedad de las Participaciones Sociales a favor de la Aportada. Se

adjunta, asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo ciento

trece (113) de la Ley de Compañías, el certificado emitido por los

representantes legales de la Compañía en el que acreditan que se ha

cumplido con lo establecido en la Ley de Compañías para proceder a la

transferencia de la nuda propiedad delas Participaciones Sociales por parte

de la Aportante a favor de la Aportada, SIETE.TRES.- Asimismo, en el

presente acto, se emite un certificado de aportación no negociable a favor de

la Aportada correspondiente a las DIECINUEVE MIL NOVECIENTAS

SETENTAY CINCO (19.975) participaciones sociales iguales, acumulativas e

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$

1,00) de valor nominal de la compañia MEISTERBLUE CIA. LTDA, Se hará

constar en el correspondiente certificado que la Aportante es titular del

derecho de usufructo sobre las participaciones sociales que contiene el

certificado CLÁUSULA OCTAVA; MODIFICACIONES. OCHO.UNO.-

Cualquier modificación que no sea formalizada por las Partes por escrito y en

forma idéntica al presente Contrato carecerá de validez alguna y no será

ejecutable por las Partes CLÁUSULA NOVENA: CESIÓN.- NUEVE.UNO.-

finguna de las Partes podrá ceder su posición contractual en el Contrato

(derechos y obligaciones) sn el previo consentimiento expreso y por escrito de

las demás Partes CLÁUSULA DÉCIMA; CONFIDENCIALIDAD.

DIEZ.UNO.- Extensión dei deber de confidencialidad DIEZ.UNO.UNO.- Las
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Partes tratarán de forma estrictamente confidencial toda aquella información

a la que accedan como resultado de las neguctaciones mantenidas y de la

suscripción del Contrato y que se reflera a, DIEZ.UNO,UNO.UNO.- la

existencia o el contenido del Contrata o de fos documentos a que haga

referencia el mismo; y DIEZ.UNO.UNO.DOS.- las negociacionesrelacionadas

con el Contrato o con los documentos a que se haga referencia en el mismo,

DIEZ.UNO.DOS.- Asimismo, las Partes se comprometen a que sus

directivos, empleados y asesores den cumplimiento a lo previsto en esta

Cláusula, DIEZ.DOS.- Excepciones al deber de confidencialidad

DIEZ.DOS.UNO.- Las Partes podrán revelar información considerada

confidencial únicamente en los siguientes supuestos: DIEZ.DOS.UNO.UNO.-

Cuandola revelación de la información sea exigida por un organismojudicial o

adminstrativo al que esté sometida alguna de las Partes,

independientemente de donde esté situado dicho organismo y de si la

exigencia de revelación tiene O no fuerza de ley; DIEZ.DOS.UNO.DOS.-

Cuando resulte necesario que los empleados, asesores profesionales, socios,

auditores o entidades financiadoras de una Parte tengan conocimiento de una

Información determinada, conocimiento que deberá estar sujeto al oportuno

acuerdo o deber de confidencialidad DIEZ.DOS.DOS.- Cuandola otra Parte

haya dado su previo consentimiento por escrito a revelar la información; o

PIEZ.DOS.TRES.- Cuandola revelación de información resulte necesaria para

que una Parte pueda exigir el cumplimiento de los derechos quele asisten en

virtud del Contrato. DIEZ.TRES.- Límite temporal DIEZ.TRES.UNO.- El

deber de confidencialidad previsto en la presente cláusula será de aplicación

incluso en el supuesto de resolución del Contrato, durante un plazo de dos

años desde la resolución. CLÁUSULA UNDÉCIMA; CARÁCTER
_ 2

DIENTE ÁUSULAS E INEXISTENCIA GIA.
NS Lo

ONCE.UNO.- Carácter independiente de las Cláusulas ONCRONAUNOE La
* XXXVI! *
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posible declaración, por órgano judicial o administrativo, de legalidad,pau
Suorara
e
lr

nulidad, invalidez o Inextgíbilidad de una o más cláusulas del Contrato o de

 

parte de las mismas, no acarreará la llegalidad, nulidad, Invalidez o

mexigibilidad de las demás cláusulas n! de las restantes partes de las mismas,

las cuales permanecerán plenamente válidas en todo aquello que proceda,

todo ello slempre que las cláusulas o parte de las mismas declaradas legales,

nulas, inválidas o mexigibles no sean esenciales. ONCE.UNO.DOS.- Las

e
a
.
a
u
.

cláusulas o partes de las mismas declaradas legales, nulas, Inválidas o no

9 exigibles se entenderán eliminadas del Contrato o no aplicables en esa

10 circunstancia, según los casos, y las Partes negociarán de buena fe su

11 sustitución y las medidas que se adecuen en mayor medida a la finalidad

12 pretendida por las mismas. ONCE.DOS.- Inexistencia de renuna

13 ONCE.DOS.LUNO.- La renuncia de una de las Partes a exlglr el cumplimiento

14 de alguna de las obligaciones previstas en el Contrato o a ejercer alguno de

15 los derechos o participaciones que le asisten en virtud del mismo:

16  ONCE.DOS.UNO.UNO.- no liberará a la otra Parte del cumplimiento íntegro

17 de las restantes obligaciones contenidas en el Contrato; y

13 ONCE,DOS.UNO.DOS.- no se entenderá como una renuncia a exigir en un

19 futuro el cumplimiento de cualquier obligación o a ejercer derechos O

20 participaciones previstos en el Contrato. ONCE.DOS.DOS.- La dispensa,

21 aplazamiento o renuncia a alguno de los derechos contemplados en el

22 Contrato, o a una parte de los mismos: ONCE.DOS.DOS,UNO.- únicamente

23 sera vinculante sl consta por escrito; ONCE.DOS,DOS.DOS.- podrá quedar

24 sujeta a las condiciones que el otorgante de dicha dispensa, aplazamiento o

25 renuncia considere oportuno, ONCE,DOS.DOS.TRES.- se limitará el caso

26 concreto en el que se produjo; y ONCE.DOS,POS.CUATRO.- no afectará a la

exigibilidad en otros supuestos del derecho al que afecta ni a la exigibilidad de

ringún otro derecho que exista en relación con las Partes. CLÁUSULA
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   MES REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutacion de

 

Direosan Generede Rego Cl,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Númerounico de identificación: 0900216417

Nombres del ciudadano: AMADOR RENDON LUIS ESTEBAN

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento; GUAYAS/GUAYAQUILICARBO (CONCEPCION?

Fecha de nacimiento: 14 DE AGOSTO DE 1944

Nacionalidad: ECUATORIANA
* Sexo: HOMBRE

Instrúcción: SUPERIOR
Profesión: ABOGADO

"Estado Clvil: DIVORCIADO

 

 

 

 

 

: e Fechá geiMatrimonto" 14 DE AGOSTODE 1982

Nombres.del padre: ESTEBAN AMADOR

Nombres de la madre: CHISLAINE RENDON

Fecha de expedición. 14 DE AGOSTO DE 2008

Información cercada a la fecha 30 DE SEPTIEMBREDE 2016
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS GUAYAS GUAYAQUIL NT 97 GUAYAS GUAYAQUIL

 

Signature Not Verifled
POS SanosDirector General del Reggetro Cv Identicación y Cedutación Ban 2018 00%0efic2 ECT

Documento firmado electrónicamente ie    

AMA
YC 10 31223/43b6904a2
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La impresion del presente cortíficado no garantiza la legalidad del mismo ysu uso estara limitado a la comprobación
electrónica an el portal web del Registro Civil conformelo dispuesto en lá LCE y su reglamento  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ay
Diracclón General de Registro Cmal, Identificacion y Gedulación AN

Dirección Generalde Registro Cil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

 

Número único de identificación 0905818589

Nombresdel cludadano* JIMENEZ DIAZ ANA MARIA

Condición del cedulado CIUDADANO

Lugarde nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO ¡CONCEPCION!

Fecha de nacimiento: 6 DE ENERO DE 1956

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción SECUNDARIA

*, Profesión: EJECUTIVO

+ Estado Civil: CASADO

. Sényuge. LUIS AMADOR

EAT

  

Fecha de Matrimonto.

Nombres del padro* MANUELJIMENEZ

Nombres de la madre CARMENDIAZ

Fecha de expedición 30 DE ABRIL DE 2009

información coricada a la fechar 30 DE SEPTIEMBREDE 2016
Emisor WENDY MARÍA VERA RIOS - GUAYAS GUAYAQUIL NT 97 GUAYAS GUAYAQUIL

Signature Mot Verilled
centreEolokoeuoo
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
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Oteccán Genara de RegalCil
Identlicacion y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Numero único de identificación: 0917959454

Nombres del ciudadano: DASSUM AMADOR GUSTAVO ALEJANDRO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento, GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/

Fecha de nacimiento 27 DE JUNIO DE 1992

Nacionalidad ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión BACHILLER

Estado Clvil* SOLTERO

 

Cónyuge:

  

yy Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre" DASSUM AROSEMENA GUSTAVO
Nómbres de la madre. AMADOR ALTGELT SUSIE MARIA
Fecha de expedición: 28 DE JULIO DE 2016

  

Información corilcada a la facha 30 DE SEPTIEMBREDE 2016
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS GUAYAS GUAYAQUIL NT37 GUAYAS GUAYAQUIL,
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Oñule, 16 de Jullo de 2046

Señor
GUSTAVOALEJANDRO DASSUM AMADOR
Cludad +

De mus consideraciones"

Cómpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria Unlversal de Acclonistas de la
compafíla CAMINITOSA 5.4,, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió eleglela como GERENTE
GENERAL de la compañífa, por un período de CINCO AÑOS Reemploza en sus funciones al
Ing Alejandro Jlménez Amador

Sus deberes y atribuclones constan en elartículo vigésimo primero del Estatuto Social, entre las
que figuran ejercer la representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañía en forma
INDIVIDUAL, con ampllas facultades dentro del marco legal estatutario,

El estatuto social vigente de la compañía consta en la escritura pública de constitución otorgada
ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, Ab Wendy María Vera Ríos, el 28 de
octubre de 2015, e Inscrita en el feglstro de la Propledad y Mercantil del cantón Oaule el 10 de
noviembre de 2015,

Mucho agradeceré firmar al pie de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido
conferido =

Atentamente,

E
 

Ab, Luls Esteban Amador Rendón
Presidente de la Junta

Razón Conste expresamente que en esta fecha acepto el cargo de Gerente General conferido a
ml favorde la compañía CAMINITOSA S A Daule, 16 de Julto de 2016 -

   
 

Sr, Gustad8 Alejandro assum Amador
C.C-MMÓ, 0917959454
Nacionalidad: Ecuatoriana

   



Registro de la Pcopiedady Mercantil dol Cantón Daule
SAD llustre Municipalidad del Cantón Daute

Número de Repertotla: 20167 339
 

 

  
 

EL REGISIRO DE yA PROPERDAD Y HERCANTIZ DEL CANTÓN PAUL, certifica que en esta
Fecha se insoribió6(erom] elílos) siguiente(s) actofs).
1.- Con fecha Quince de Agosto te Dos Mil Diecisela queda inscrito el acto o
contrato NÓMBRAUNENTO en elRegistro de MERCANTIL de tomo 4 de fozas 1834 a 1039
con el múnaro de inscripción 184 celebrado entre; ([CAMINITOSA S.A. en calidad de
COMPAÑÍA]), en la calidad de Representante(s) Legalfes): (IDAGSUN AMADOR GUSTAVO.
ALESANDRO con el cargo GERENTE GENERAL) )    
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Ing. Jalme Alberto Granados Mutis e Eng. Gion Patricia Pardo Navarrete, en ni calidad
Gerento Oeneral y Presidente de la compañía MEISTERBLUE CIA, LTDA,por medio de la
presente, CERTIFICAMOSque, de conformidad con lo establecido enel arifeulo 113 de la Ley de
Compañes, la Junta General de Soclos de la compañía MEISTERBLUE CIA, LTDA,, autorizó
por ynnnimidad, en la resmión de la Junta Cieneral de Socios de la compañíla celebrada el 29 de.
septiembre de 2016, aproba ln transferencia, a tulo de aporíe para futuro aumento de capltal, de la
NUDA PROPIEDAD de DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO(19.975) de
participaciones scesales iguales, acummlativas e indivisibles do USD 1,00 Dólar de los Estados
Unidos de América cada una de la compañía MEISTERBLUE CÍA, LTDA,, que desen realizar el
socio LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓNy sucónyugela señora ANA MARÍA JIMÉNEZ
DÍAZ DE AMADOR,n fivorde la compaiía CAMINITOSÁ $ A

 

Lo cestificamos para los fines legales pertinentes,

p. MEISTERBLUL CA, LTDA.

COn lusFri
Ce nte General  

  





Acta DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL De Socios De
MEISTERBLUECIA. LTDA.

CELEBRADA EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016-12H30
Social, para cuya constancia y además, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compatífas,

suscrlbiránla presenteActo- -
£) Presidente declara Instalada la sesión y manlflesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el primer del

orden de dla: + o o
1,Conocer y resolver sobre la conveniencia de aprobarel aporte, a título de aporte para futuro
aumento de capltal, de la NUDA PROPIEDAD de DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y
CINCO(19,975)de participaciones sociales Iguales, acumulativas e Indlvislbles de USD 1,00 Dólar
delos Estados Unidos de Amérlca cada una de la compañía MEISTERBLUE CÍA, LTDA,, par un
valor de DIECISIETE Mil. CUATROCIENTOS VEINTICUATRO dólares de los Estados Unidos de
América con 17/100 (USO $ 17.424,17) que desea reallzar el soclo LUIS ESTEBAN AMADOR
RENDÓNy su cónyuge la señora ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ DE AMADOR,a favor dela compañía
CAMINITOSAS.A;y --

Tomala palabra la Ing. Gina Patricia Pardo Navarrete, Presidente de la Junta, y señala que el AB, LUIS ESTEBAN

AMADOR RENDÓNy su cónyugele sefloro ANA MARÍA AMÉNEZ DÍAZ DE AMADOR,en su calidad de socio de la
compañía ha manifestado su Intención de transferir a título de aporte para futuro aumento de capital, de la NUDA
PROPIEDAD de DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO (19.978) purticipaciones sociales Iguales,
acumulativos e indivisibles de USD 1,00 Dólor los Estados Unidos de Américo cada tna de la compañía MEISTERBLUE
CIA, LTDA, por un valor de DIECISIETE MI CUATROCIENTOS VEINTICUATROdófores de los Estados Unidos de América

son 17/100 (USD $ 17.424,17), a favor de la compañíla CAMINITOSA S.A Se resolta que las porticipaciones cuya nudo

propledad se aportoría a la compañía CAMINITOSA S.A, se encuentran prendodos al FIDEICOMISO MEISTERBLUE

representado por la fiduclarla LAUDE 5.4. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS y que se

mentendrála vigencia de dicho contrato. Por lo expuesto, el Presidente de la Junta solicita el consentimiento unánime

del capital soctal conformelo establecido en el artículo 113 de la Ley de Compañlas A continuación maciona que se
vote sobre este punto Posterlormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre

Juntas Generales de Soctos y Acclonistás de las Compañfas de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía

Mixta, el Presidente dela Junta consulta a lossoclos sl existe alguna sugerencia sobrela moclón expuesta v otra moción
alternativa para ser considerada, sin que ninguno deellos reallce camblos o sugerencias a la moción presentada, A
continuación, el Secretario advlerte a todos los soctos que los Votos en blanco y las abslenclones se sumarán a la
mayoría y que al momentodeta votación no proceden modificaciones a la moción presentada, El Secretarlollama uno a
uno a Jos socios en orden alfabético para que procedan a conslgnar 5u voto en alta voz resultando que la moción ha sido
aprobada con el voto favorable de todos los soctos presentes o debidamente representadosdela Compañía, sin que
existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, luego de varlas deliberaciones, y a moción
debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE Aprobar el aporta, a título
de aporte para futuro aumento de capital, de la NUDA PROPIEDAD de DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y,
CINCO (19.975) de participaciones soclales Iguales, acumulatlvas e Indlvisibles de USD 1,00 Dálar de los Estados
Unidos de América cada una de la compañía MCISTERBLUE CIA, LTDA, por un valor de DIECISIETE MIL.
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO délarasde los Estados Unidos de América con 17/100 (USD $ 17.424,17) que desea
realizar el sacla LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN y su cónyugela señora ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ DE AMADOR, a
favar de la compabía CAMINITOSASh
A continuación el Presidente manillesta que la Junta debe conocer y resolver sobreel segundo del orden deldía,

quedice:= - - o
2.- Conocery resolver, en casp de que se apruebeel puntoanterlor, sobre la convenlenda de
autorizar a los representantes legalas de la compañía a otorgar los documentos públicos y
privados, de manera individual o conjunta, y concederlas autorizaciones necesarlas para el

cumplimiento delo dispuesto enesta sesiónde Junta General de Socios.
Tomala palabra fa Ing_Gina Pardo Navarrete, Presldente de la Junta, y manillesta que,unavez que ban sido aprobados
los puntos anteriores del orden deldía, se deben conceder las autorizaciones necesarios para el cumplimiento delas
resoluciones adoptadas por la Junta General de Socios A continuación mociona que se vote sobre este punto
Posteriormente, de conformidad conlo establecido en elartículo 26 del Reglamento sobre Juntas Genqustid
Acclonístas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Prg le 1d doy
consulta a los socios sl existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta y otra moción ve
considerada, sin que ninguno de ellos realice camblos o sugerencías a la moción presentada RO Se
Secretarlo advierte a todos los soclos que los votos en blanico y las abstenciones se sumarán 8123A
momentodela votación no proceden modificacionesa la moción presentada El Secretarlo llama uno a Unoa |
enorden alfabético para que prodedan a consignar su voto en alta voz resultando quela moción BASIBLANARILon
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ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE
MEISTERBLUECIA. LTDA.

CELEBRADAEL 29DE SEPTIEMBREDE 2026-12H30
ehvoto favorable de todos los socios presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que exlstan votos en
«contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, lvego de varas deliberaciones, y a moción debidamente hecha,
sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE, Autorizar a los representantes legales de la
compañía a otorgar los documentos públicos y privados, de manera Individual o conjunta, y conceder las
autorizaciones necesarlas para el cumplimiento de las resolucionas adoptadaspor la Junta General de Soclos.
Finalmente, el Presidente manillesta que, de conformidad con la Resolución expedida por el Superintendente de
Compañífas, debe dejarse constancia del detalle de tos documentos Incorporadosal expediente de esta sesión. La Junta
en cumplimiento de dicha obilgación deja constancla quelos documentos que deberán Incorporarse al expedlente son:
lista de Asistentes, ndmero de participaciones que representan, el valor pagado por ellas y los votos que les
corresponde; copla de los nombramientos y/o poderes que presentan las personas que comparecen en representación
delos saclos de la sociedad, y la copla de la presente Acta suscrita porel Secretarlo de la Junta, con la cestlficación
tespectiva,- No hablendo otro asunto de que tratar el Presidente concede un momento de receso para la redacción de
esta Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, procediéndose a leer el Acto, la misma que queda aprobada por
UNANIMIDAD de votos y sin modilicaciones De conformidad con lo eIspuesto en el artículo 238 de la Ley de
Compaíñfas, rman la presente Acta tods los asistentes -
Fr) p. Ab. Esteban Alejandro Amador Altgelt, Socio, p. Fideicomiso Melsterbiue, bp. LAUDE S.A. LAUDESA
ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS, Srta, Milenka Cristina Narvász Intrlago, Gerente General; £.-)p. Ab,
Luls Esteban Amador Rendón, Soclo, p. Fideicomiso Melsterblue, p. LAUDES.A, LAUDESA AOMINISTRADORA DE
FONDOS Y FIDEICOMISOS, Srta, Milenka Cristina Narváez Intrlago, Gerente General; F.) p, Ing, Iván Xaver Baquerizo
Alvarado, Socio, p. Fidelcomiso Melsterblue, p. LAUDE S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y
FIDEICOMISOS, Srta, Milenka Cristina Narváez Intringo, Gerente General, F.-) p. Ec. Rodolfo Alberto Baquerizo
Alvarado, Socto, p. Fidelcamiso Melsterblue, p. LAUDE S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y
FIDEICOMISOS, Srta. Milenka Cristina Narudez Intrlago, Gerente General; F-]p. ing. Gustavo Andrés Helnert Musello,
Sarlo, p. Fidelcomiso Melsterblue, p. LAUDE S A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS, Srta.
Milenka Cristina Narváez Intrlago, Gerente General, F | P, DISMEDSACla, Ltda, Ing, Gina Patricla Pardo Navarrete e
Ing. Marlo Enrique Alvarez Henao, Presidente y Gerente General, Soclo; F.-) P, Fldelcomlso Melsterblue, p. LAUDE S.A,
LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS, Srta. Milenka Cristina Narváez Intrlago, Gerente General;
Solo, F.-) Ing, Glna Patrícla Pardo Navarrete, Presldente Da La Junta; Ing. Jalme Alberto Granados Wutls, Gerente
General Secretario De La Junta. ..- -

 

   

 

Es Iguala su orlginal.Lo certifico.

DOuwa Udo
ng; Jalme Alberto Granados Mutls
Gerente General- Secratarlo dela Junta
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ABG, WENDY MARÍA VERA RIOS, Mgs.
'NOTARÍA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.

DUODÉCIMA: GASTOS Y TRIBUTOS.- DOCE.UNO.- Cualesquiera gastos o

tributos que se generen como consecuencia de la suscripción y ejecución del

Contrato serán de cuenta de la Aportante, DÉCIMA

APLICABLE.- TRECE.UNO.- El presente Contrato se sujetará a las leyes

de la República del Ecuador. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA; SOLUCIÓN DE

CONFLICTOS.- CATORCE.UNO.- En caso de surgir divergencias, por razón o

con ocasión de la aplicación, imterpretación y/o ejecución del presente

Contrato, éstas serán resueltas con la asistencia de un mediador del Centro

de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Guayaquil En el evento

que el conflicto no fuere resuelto mediante este procedimiento, las Partes

renuncian fuero y jurisdicción, y acuerdan someter las controversias a la

resolución de un Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comerclo de Guayaquil

que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, el

Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de

Guayaquil y las siguientes normas: CATORCE.UNO.UNO.- Los árbitros serán

seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Medtación

CATORCE.UNO.DOS.- Las Partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se

obligan a acatarel laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a

no mterponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral

CATORCE.UNO.TRES.-Para la ejecución de medidas cautelares el Tribunal

Arbitral está facultado para solicitar el auxilio de los funcionarios públicos

judiciales, policiales y administrativos sin que sea necesario recurrir a Juez

ordinario alguno. CATORCE,UNO.CUATRO.-El tribunal arbitral estará

Integrado por tres árbitros CATORCE.UNO,CINCO.- El procedimiento arbltral

ySerá en las

 

  

  

será confidencial CATORCE.UNO.SEIS.- El lugar dela

Instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de DA é
Guayaquil. CATORCE.UNO.SIETE.- Los árbitros y,

Agregue usted, señor Notario, las demás formalidad: AXXXXafa plena

TZ  
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ABG WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

validez del presente instrumento.- Hasta aquí, la minuta que queda elevada a

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por Enrique Augusto Tamariz

Amador, Abogado, MBA, profesional con matrícula cero nueve — dos mil cinco —

doscientos cuarenta y nueve (09-2005-249) Foro de Abogados.- Para la celebración y

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales queel caso,

requiere, y leída que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se

Incorpora al protocolo de esta Notaríala presente escritura, de todo lo cual doyfe ===

LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN

C.C. No, 0900216417 C.V. No. 003-0080

DiaMi
ANA MARÍA JIMÉNEZBÍA?

C.C. No. 0955818589 C.Y. No. 003-0080 Lo ennendado valo.-ph

p. CAMINITOSAS.A.

RUC No,

GUS SUM AMADOR

C.C. No. qu No. O

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs.

NOTARIA TRIGÉSIMA SEPTIMA.

DEL ANTÓNaRvAGOn
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Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RÍOS,

Mgs., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL

CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero esta

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA

PÚBLICA DE CONTRATO DE APORTE DE NUDA

PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES

PERTENECIENTES AL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA

MEISTERBLUE CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS

CÓNYUGES ABOGADO LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN

Y ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA

CAMINITOSAS.A, la misma que sello, firmo y rubrico

en la ciudad de Guayaquil, el veintiocho de noviembre

del dos mil dieciséis.- Doy fe.-  
pita,
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule
G AD Uustre Muntoipalidad del Canton Daute
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EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE
fecha se anscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s)
1 - Con fecha Diecisers de Diciembre de Dos Mil Diecise1s queda amscrito el acto
o contrato CESIÓN DE PAREICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL de tomo 7 de
fojas 3368 a 3386 con el núnero de anscripción 297 celebrado entre ([MEISTPRBLUE
CIA LTDA en calidad de COMPAÑÍA), [CAMINITOSA SA en calidad de CESIONARIO),
[AMADOR RENDON LUIS ESTEBAN en calidad de CEDENTE], [JIMENEZ DIAZ ANA MARIA en
calidad de CEDENTE])

certifica que en esta

apo?
b. Daáfel Molina Echantque

Írma del Registrador
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DAULE“CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR"  





 

 

 
REPÚBLICA DEL ECUADOR,
 

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL

DR. HUMBERTO MOYA FLORES

NOTARIO

ne]
owwemunsoNOFACION MARGINAL 2016-09-01-038-00206;
NOTARIO

RAZON:

DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO
DEL CANTON GUAYAQUIL, CERTIFICA QUE: EN CUMPLIMIENTO A LO
DISPUESTOEN EL ARTÍCULO TREINTA Y CINCO DE LA LEY NOTARIAL, HE
TOMADO NOTA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONTRA' E APORTE
DE NUDA PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES

 

CAMINITOSA S.A., LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN LA NOTARIA
TRIGÉSIMA SEPTIMA DE GUAYAQUIL, ABÓ WENDY MARÍA VERA RÍOS,
MGS, EL 30 DE SEPTIEMBREDEL 2016. QUE ANTECEDE, AL MARGEN DE
LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA
COMPAÑÍA MEISTERBLUE $.A., LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN

 

 

 





 ca UOC
Factura 001-005-000022190 20160901038092082  

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDROMOYA FLORES
NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

  
 

 

  
 

 

pa RAZÓN MARGINALIV 20100901038002062 ,
A
O HANAZ, Í

DeMECA ELE Í
No [OUR raza Mscmacón

[tro O COTRATO CONSTUTÓN DEAOPARESTESA
EECRA DE OjoncamenTa [210300
MOmERD OE PROTOCOLO —]5m

ORGA
DORADO FOR

ORERESRAZONSOAL [UFO HERNAN POCURENTODETENIDO, e aajrercón
[RADOR RENDON TASEN Por sus erarioDERECHOS [egouta ososzisa

ATADO
[RONERESnAanGOnaL [ONE TOREOOEA [can

ESTO
ro acONiRaO CONTRO DEPORTE DEUDARODA OEMAMAREERSIUEDALO
FECHA DE OTORGAMIENTO. [100%2016 +
[sdmeno De PRorocOLo, [Pos 11 y   
 

 

 

  




